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STAxrus lib. 4. Silvarura.

E,IL Soberano Congreso de las Provincias Unidas ha sancionado ya el

re^fameiito que provisoriamente ha de regir al estado , después de mil dete«

liidas discusiones sobre los varios puntos que ofrecen los muchos ramos que
abr»%a« £1 retardo de esta sanción , debido á la gravedad é importancia del

asuRto , las dudas que se han suscitado en cada artículo puesto en discusión ,

}a divergencia de opiniones sobre el relato de cada uno y de todos en común,
la dífícctltad de arribará un acuerdo unánime en lo que al parecer so presen^

faba obvio y sencillo , el tiempo que se ha insumido en sancionarlo , arrostran-

do mil incidentes que empeñaban los debates y obstruian muchas veces los

caminos para llegar á su término , como lo demandaban ya las urgencias del
estado , y la impotencia de los gobernantes para expedirse en los implicados

negocios de su encargo de un modo acepto á los pueblos ; todo esto junto hace

Ter que el reglamento dado por el Soberano Congreso no es una obra d«íl

capricho , de la facción > ó de un precipitado empeño de seguir ideas particu-

lares con perjuicio del bren publico , sino de una meditación detenida y cir-

cunspecta , hija del despeo de lo mejor ó mas acomodado á las circunstancias

del tiempo. Se espera que él fíxe la conducta de las autoridades , ponga freno

á la arbitrariedad y despotismo, y destruya las maquinaciones de los que de¿

ben presíaries obediencia y respeto. Nunca podrá lisonjearse de haber dado
una obra acabada y perfecta en su línea. Es un reglamento provisorio , cuyas

adiciones y reformas se ha reservado; y que lo ha sancionado sin ellas baxo

el concepto que es menos malo uno , tal qual fuere , que ninguno. La crítica

del dia ,
que hace alafde de entenderlo todo, descubrirá con su anteojo políti-

co en cada cláusula un defecto , y se tomará la libertad de indicarlos como
un desahogo de su celo por el orden. Vale que el público sabe ya graduar el

valor de esta moneda. Entretanto el Soberano Congreso reclama la sumisa

deferencia á sus deliberaciones , recordando á los pueblos la sabia sentencia

de Marco Tulio : obedecemos á la ley para ser libres,

* SESIÓN DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE.

Hubo elgun reparo sobre el acuerdo relativo al nombramiento de Sübde*

Jeo^dos interinos en los partidos , dudando algunos si se hará de solas las listas

de ios cabildos de las respectivas provincias , ó de las de todos los demás ca-

bildos ? Degpues de «na breve discusión fué resuelto por mayoría de votos

que dicho non biíinicnto pe haga de todos los cabildos de la comprehensicn del

estado , presentadas para los tales empleos.
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Resueltos algunos incldeníes , se leyó el articulo 1 cap. 3 sección 5 del
reglaiiienío , que es. relativo á los funcionarios públicos que deben tener la

cal¡da<l de letrados. Después de discutido el punto , se acordó como lo propuso
la comisión , que su nombramiento se hiciese á propuesta de terna de las cá-
maras 5 excepto los asesores de cabildo.

SESIÓN DEL día 16.

Se leyeron dos pliegos del gobernador de Córdova y otro dol ayunta-
miento, ambos dirigidos á congratular al Soberano Congieso por la derrota
de los insurrectos de aquel pueblo, y dar gracias por las oportunas medidas
que tonvó al efecto , re(omendan<it) uno y otro la acertada dirección del co-
nmndante D. Francisco Sayos , y la coniportacion juiciosa y arreglada de su
tropa.

En seguida el seiíor üriarte bizo moción para que al gobernador interino

de Córdova , D. Ambrosio Funes, se le confiriese en propiedad el gobierno
ííe aquella provincia sin exemplar , en premio del recomendable mérito que
}iai)ia contraído , y á fin de evitar que publicado el reglamento , y en él el

modo de elegir gobernadores , tal vez la intriga de los sectarios de Vulnez,
declarados enemigos del orden , lograse postesgarlo, con notable perjuicio de
Ja tranquilidad de aquel pueblo. Fué apoyada. Otros senorts hicieron igual

reclamo : pero prevaleció el dictémcn de continuar por ahora la revisión del

reglamento.
Al efecto se sujetó inmediatamente á discusión el artículo 8 cap. 1 scc. 6,

y se fixó la proposición para el voto : si correrá como la comisión lo propone,

ó en qué forma deberá concebirse su contexto ? Tomados los sufragios fué

resuelto por veinte y nueve , que para que el Supremo Director pueda mandar
expedición por agua ó tierra contra alguna de las provii>cias unidas en con<-

greso , ú otras de este continente que ¡sostienen la independencia dal pais , y
pueda obrar hostilmente contra ellas , ó contra los perturbadores del orden
público residentes en las mismas , sea nev'esario el preciso acuerdo del Sobe-
rano Congreso , á no ser que la naturaleza del caso y sus circunstancias exi-

jan que obre pronta y executivamente ; pero entonces oon la precisa calidad

de dar cuenta inmediatamente á la soberanía.

Se continuó con la revisión de los artículos 10 y 11 del mismo capítulo sec.

6 sobre penas á desertores ; y discutidos detenidamente , y puesto el asunto

á votación , se resolvió por veinte y un sufragios , que abolido el artículo del

reglamento de 7 de mayo de 1814 en quanto pone la pena de muerte por
primera deserción , sin que valga al desertor la excepción de no estar pa-

gado, rija en adelante la ordenanza con las penas que establece en todos los

casos de deserción.

SESIÓN DEL día 17.

Se leyó un oficio del comisionado en Salta D. Juan Antonio Fernandez,
relativo á asuntos de su comisión. Con este motivo expuso el seíior Carrasco
las extorciones que sufria por la comisión D, Juan Carrillo y Albornos ,

anciano emigrado de su pais , vecino de reputación , crédito y fortuna de Co-
chabamba , con la distinción de lenientecoronel , á quien sin consideración

á estas y otras circunstancias, se le tenia en la cárcel publica , no por reten-

ción de los caudales del estado , sino por otros cargos sobre materias para
cuyo conocimiento no esté, facultada la comisión ; y haciendo igualmente
presente la parcialidad con que esta al parecer obra en odio de unos y protec-

ción de otros; y que entre los acusados por dicha comisión habia diputados

electos acusados de sustracción de caudales del estado , como lo era D. Ma-
nuel Ulloa , á quien se dexaba impune , quando sin causa igual se atropellaba

la persona del mencionado Carrillo.

Tomada en consideración la materia , se propuso al acuerdo qué provi- .

dencia se tomaría con respecto á la comisión, y en el particular de D. Juan
Carrillo, y.en orden á los diputados causados? Clasificado el asunto , resultó

en votación que á la comisión se repita orden para que informe con los



e?ípedien(es , y que suspenda toáo ulterior procedimiento : y en quanfo ala
prisión de Canillo

, que inmediatamente al recibo de la orden le pon^fa en
liberíad , y que se esperen los informes de la comisión para proveer lo que
corresponda relativamente á los diputados causados.

Indicada luego la moción del seiñor üriarte para que el Cong:reso coníi-

riese en propiedad el mando de la provincia de Córdova al goberníidor interino

D. Amo^osio Funes , precedida discusión sobre el asunto, y propuesto que se

resolviera en él, advirtió el seíior Salguero que debía concurrir la diputaciou
íntí^gra de Córdova, Fué contradicha esta exposición con varias razones que
se expnsióron , y principalmente por la declarada inobediencia del seíior Ca-
brera á las ói-d^nes y repetidas citaciones del Congreso, y porque para el

presente asunto se consideraba innecesaria la presencia del seiior V^ulnez
, que

en la anterior sesión liabia manifestado su positiva deferencia en tí expreso
apoyo de la moción del seííor Uriarte. En consecuencia , habicndcse procedido
a votación , fué acordado que por el interés svpremo del estado y de la pro'
viñeta de Córdova se confiera por el Soberano Congreso el^^obierno de ella

en propiedad al que lo es provisional , D. Ambrosio Funes , avisando esía

disposición al Director Supremo del Estado.

El gobernador de Córdova liabia indicado en su última comunicación
haber en aquel j)ueblo algunos genios inquietos

,
que excitaban continuamente

tliscordias aun sin anuencia de Vulnez , de quienes tenia antecedentes para
creer atentaban contra el gobierno. Con este motivo el señor Gazcon propuso
qu« se previniese ex presamenie á dicho gobernador proceda á la averiguación

de los díscolos en juicio breve y sumario , y- á corregirlos y castigarlos,

hasta exterminar de raiz semejantes maquinadorcs , con arreglo al decreto

de 1 de agosto líKímo , concediéndole al efecto plenitud de facultades, con
el fin de establecer y conservar el orden en aquella provincia

, y la obedien-
cia á las autoridades del estado.

Tomado este asunto en consideración
, y asomando algunas dificultades ,

que requerían examen y discusión mas detenida que la que permitía lo avan-
zado de la hora , se defirió para la siguiente sesión.

SESIÓN DEL día 18.

Se leyeron varios pliegos del Supreuio Director y del gobernador de
Córdova , y se acordaron contestaciones. Se v ó entre ellos una representación

del ministro tesorero de la caxa nacional de Potosí , D. Miguel Lamberto de
Sierra ,

pidiendo una declaratoria sobre Jos puntos siguientes: 1 , si siendo ,

como es incontestable , la provincia de Potosí una de las de la unión , sin

embargo de hallarse ocupada por el enemigo, sus empleados de hacienda son
empleados nacionales con el goce, en qualquiera provincia que residan^ de los

fueros y privilegios en cuya posesión estaban. 2 , si' los empleados emigra-

dos pueden ser inquietados por los intendentes y demás jueces de las provincias

en que residen , conociendo estos sobre aquellos hechos tinteriores á su emi-

gración y no acaecidos en su territorio. Quedó pendiente la resolución.

Se tomó en consideración la moción hecha por el seíior Gazcon , relativa

á las intrigas con que algunos genios díscolos de Córdova excitaban la dis-

cordia y necesidad dé su castigo. Oidas las exposiciones <le varios señores

diputados , y discutida suficientemente la materia , se fixó la proposición si-

o-uiente : si se decreta ó no lo pedido por el seíior Gazcon contra los subver-

sores del orden en la provincia de Córdova, indicados por el gobernador de

ella.? Prestados los sufragios, no pudo reunirse el numero bastante para

hacer sanción, y quedó pendiente.

SESIÓN DEL día 19.

El seíior presidente propuso se resolviese por una segunda votación

ía proposición que quedó pendiente , si ^e decreta ó no lo pedido por el seíior

Gazcon contra los díscolos de la provincia de Córdova; y habiéndose procedido

á sufragar hasta por tercera vez, quedó resuelto por una mayoría competente

que contra estos individuos proceda el gobernador en juicio sumario , Jes sen-

tencie conforme á derecho y justicia , y á lo que en las presentes circuatanciafl
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exige el inferes del pak , y que póngfi en execucion las seufencias sin oiorgar
apelación ,i)i consultar sino en los ca^cs de imponer pena de muerte ó eNpa-
triacion, en que debeiá pedir confí.iMci'on al Supremo Dnector, salvo quando
sea indispeiisableiDente necesaria la pronta execucion : pero entonces dé cuerv
ta ai Soberano Congreso y SuprenK> Director; j que ademas de ésto use de
)a autoridad económica ,

que se ie concede para expurgar ia provincia de
todos los pei'lurbadores del orden , destinándolos á puntos en que estén en
incapacidad de hacer semejantes males.

En segunda hora continuó la revisión del reglamento, y tomando la

palabra el diputado Serrano ^ hizo moción para que por las razones que expuso,
se señalase el tiempo que el Suprenio Director d^be durar en el mando

; y
otra para que su elección no luese , como dice el reglamento, de entre todos

los habitantes del estado indistintamente, sino de aquellos que en las corres-

pondientes listas de elegibles para e&ie car§x) fuesen propuestos por los ayun<
taiuientos del estado. Fuéion apoyadas , y quedaron pendientes.

En seguida fueron discutidos los artículos 2 y 3 cap 3 de las milicias

cívicas, y por uniíornie avenimiento se sancionaron en los términos siguientes:

la milicia cívica de la cap.tal queda en el pie que está , sujeta al cabildo subt

ordínado al Director, en los téi minos que consta del reglamento.— En el

resto délos pueblos ios cabildos Tendrán el mando de las que paedan organi*

jtar, sin. perjuicio del que coi responde á los respectivos gobernadores , tenien*

tes gobernadores y subdelegados por razón de sus empleos.

El seiior presidente expuso que el señor Boedo, diputado de Salta^ citado

para varias cesiones , á ninguna habia asistido
, y deduxo gravas inconve-

nientes sí no se tomaba algún remedio contra su inasistencia ; lo que repro-

ducido por el señor Castro, quedo resuelto se le pasase orden por secretaría ^

para que sin excusa ni tépiíca asista desde la sesión siguiente.

8ES10N DEL DÍA 20.

Inmediatamente de pues de leída tu acta del día anter'or se procedió á
la revisión del reglamento , y el señor Anchorcua hizo las seis mociones sh
gu¡entes.

Primera , para que sin perder de vista Ib extraordinaria escrupulosidad
con que se haconsuitado en el reglamento igualar los derechos de los pufbios,
alterando todo el orden de les leyes , y arrostrando acaso inconvenientes de
TÍO poca gravedad, se íixen las bases sobre las quales debrn establecerse

la» contribuciones para las atenciones generales del estado > acordando que la

de cada pueblo sea en propor<$jon ávla población representabie en congreso;

á imitación de Ja constitución ultima de Norte América , cuyos principios de
de igualdad han sido adoptados en diclio reglamento, y que ios fondos gene-
rales del estado, que deben ser únicamente el total de dichas contribuciones

«

se administren por caxa separada de las de cada pueblo , de cuyas rentas el

sobrante que tengan después de integrada la contribución general ^ quede á
benefício particular de ellos para su defensa y prosperidad , declarándoles el

derecho de exigir de los demás respectrvamente el exceso con que hayan
contribuido fuera de dicha peoporcion , y permitiéndoles que de ellos puedan
hacer empréstitos á los demás de la unión á réditos moderados, baxo de fian-

zas ó hipotecas seguras, á satisfacción de los respectivos ayuntamientos,
asociados con un número de vecinos afincados en el pueblo y nativos de
él

; pues ademas de ser esto conforme á los derechos de igualdad y justicia

,

se evitará por este medio el que unos pueblos se hallen expuestos á ser sacri-

ficadós por el egoismo de los otros , y que estos sacrificios tan lejos de merecer
la gratitud de los agraciados , exciten la negra envidia de los indecentes

egoistas
, y se empeñen éstos en obscurecer i^us glorias coii su ruina y desola-

ción , aprovechándose del estado de debilidad á que los reduxo su generosidad.

Segunda , para que «guiendo los mismos principios de igualdad , el Su-
premo Director no exercite^ eo pueblo alguno autoridad inmediata sobre él,

sino que como gefe supremo gobierne igualmente en todos por medio de sus

re^pectivo8 gefes de provincia eu todos los ramos públicos correspondientes á
su dirección.
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Tercera, para que así como sé lian expresado las facultades del Supremo
Director en orden á precaver toda periuibacion del orden y tranquilidad

publica , se detallen las que le competan para contenerla , restablecer el órdeii

y alianzarlo, no debieudo considerarse asunto de igual naturaleza la precau*
cion del mal que su remedio después. de haber sobrevenido.

Quarta, para que sedetallen igualmente las que le» competen en ¡«guales

casos á los gobernadores, y particularmente sobre el modo de proceder á la

apertura de carias , siempre que así lo exíjala tranquilidad del puebio y la

inminencia del peligro, ú otras circunstancias no permitan a los tenientes'go-

bernadores consultar á los gobernadores, ni á ésios el que lo hagan ai Su-
premo Director.

Quinta ,
para que se excluyan á los gobernadores y tenientes goberna-

dores de la presidencia de los cabildos, por ser ésta opuesta á la naturaleza é
instituto de estos cuerpos, y muy agena de la autoridad de aquellos ge les

;

porque ataca la libertad de dichas corparaciones
, y excita á los expresados

gefes á formar partidos y facciones en los pueblos, para adquirir la autoridad

de los primeros magistrados del estado.

Sexta ,
para que por un artículo expreso se le ordene al Supremo Direc-

tor baxo de grave responsabilidad , haga que las milicias cívicas
, y particu-

larmente las de Buenos-Ay res , estén armadas y municionadas , debiendo
las municiones conservarse en poder y á cargo de los respectivos gefes de
los cuerpos ; y que no permita seati licenciados ó separados del servicio sin

justo motivo los que tengan la edad suficiente para servir en ellas. Haciendo
el exponente responsables á los seííores diputados que se opongan á las soli-

citudes contenidas en esta y las anteriores mociones de los resultados funestos

que pueda producir su oposición
, y muy particularmeiita sobre ésta y las tl-es

primeras, tuéron todas apoyodas.

En seguida el seiior Darregueira hizo otra , que fué también apoyada.,

para que sobre la sanción de los decretos , resoluciones y reglamentos que
expida el Congreso basta dar la constitución , se conceda al poder executivo,

como una de sus atribuciones , la facultad del veto , moderada en los términos
que se estime nías convenientes á consultar por una parte el mejor acierto

de las deliberaciones del Congreso , y á precaver por otra la arbitrariedad

con que por falta de regla pueda el Director del Estado prorogarse , con per-

juicio del bien general , la facultad ilimitada de suspender las mas importantes

resoluciones del Congreso.

Sucesivamente el señor Anchorena reclamó contra el artículo 9 del cap.

1 seré. 7 sobre seguridad individual , fundando detenidamente debia conce^
derse á los ciudadanos el derecto de resistencia en el caso de quebrantar el

juez las formalidades y precauciones que previene el reglamento para pren-
derlos y executar sus bienes. Se discutió la materia, é ilustrada suficiente-

mente y puesta á votación , quedó resuelto siguiese el artículo conforme está

en el reglamento.
SESIOTÍ DEL día 22.

Se había tenido presente que estando concluida la lectura del reglmmen/o
y el examen de todos los artículos , no había obstáculo para sancionarlo , sino

las mociones pendientes del señor Anchoreiui y Serrano , que redamaban su

discusión para insertar estos puntos entre los demás del reglamento. Pero
los señores presidente y Godoy expusieron los inconvenientes resulti vos de
reta Idar por mas tiempo la referida sanciotí ; ];>or cuya lazon habían ellos y
otros seííores renunciado al derecho de poner algunos reparos , y pedir algunas
modificaciones y reformas. Se resolvió en consecuencia que pospuestas dichas

mociones para examinarse después de la sanción del reglamento, se procediese
inmediatamente á ésta. Se fixó al efecto la proposición siguiente : si queda
taunoottdo el reglamento? Prestados Jes sufragios y requeridos los anseotes , resaltó la afiruiiva

por veinte y tres votos conformes.

Poeterlormeufc se resolvió (|ve i los cabildos , dqpdc no. se liayan becbo las elecciones de CBpi«

talares po|)nlariBente , ó conforme al estiatnto de 15 de mayo del alioanienor , se paseo oficios para

que fc» individnot q«c citan en poECÜoii de los empleos consejiles , continúen hasta qlie se publique

«1 leglatcento.



SESIÓN DEL día 25.

Se traxéron á la vista varios pliegos , y catre dios nao que presentó cerrado el dlpufaJo por

Salta D. Mariano fioedo , que coMienia uo olicio del gobernador intefioo de aquella ciudad fecka 20
del corrieute, euviamio te timuniode una aeía celebrada de cotiformiÜad , segVD dic« .con ti cabildo

y jaata de eiectores , relativa á ius graDdes astiutoe que eu eíla n relacicoaa . á cuyo inériio eon-

clnyea resolvieado se retiren sus diputados det Cotig-reso «u el caao «fó no incorpbrarse el nuo de ios

tres electos fD. José Moldes.

£q este hecho es dé notar , I0 primero que la acta 00 viene firmada sino por once svgcton, que
formaron aquella concarrencia de capitulares y elcc totes » nOlcibíen.'enle dinMnu.ta de k)é que c(.m«

pocen la representación pública de aquella ciudad. Segundo, la iiüpnlacion publica , Toisa y caJuit>

niosn que se hace en esta acta y ea olm de la elección dé ióé diputbiioa de Salta y cenitkudo del

escribano Molina al dipotadode e»taciud«4 dd XiieainaH «prebei>d«do I>r. O. Joi<é l4(n«cU> Ta0K<9>,

á quien se le supone haber raativado la suspentioa de la lucdipoiaeinn de! meacfUiíaii^ 7<{<(!deA pgr

medio de nua acusación crinñnnl coutra su persoca y de ba^er supuesto la snplautacitin de t>k linea

en la acta de elección de los diputados de Snlta , ú cuyo |.'.f pósito c) seüorTaaesexpLcu y-8<;'citu<'

testó en la sala como notorio, qae él jamas se había opucüW á la ibcorporaiioo de Amolde* , y léji>4

de haberle acusado , ni una sola palabra babia proferido cii e&le usnnto , cerno ceoafala á la «ulu.

Tercero , la malversación del e^ribano Molina , que abusuitdo de su empleo , y faltaudo á Ja
fe pública , transcribió en la acta de la elección de Ibs dipuiadctf la firma que no eiil«ba eu el ori-

ginal , dando dc^puts un certificado , cuyo rtlato aecgnta el sehor Tame» estaba equivocatioy
absolutamente falso , y qúc , como oportnhanieutc oLser\ó el-seiíur >itdrauo , sólo coudu«ia « prt'tiir

la criraiualidad en que él mismo se éomplica, dando uu tesúmonl» de su infidencia eu lu mas deli-

cado de su oficio.

Con este motivo hizo moción el seJSor Godoy para que se dcclaníse si una provincia , qnando le

desagraden las deliLeraticc^s del Cciigieso , pooia letiitr s68<l»piJladoi? Apoyada suticifutemente,

se expusieron por algnuos sefiores conviuceotes razones , que hacían notoria íá nulidad de la acta,

loavaoz'ido , temerario y escandaloso de un paso Isa oféu«iv-o é In^nhunte.á la antoridad soberana

de la representación nacional , y al respeto de los pueblo^ que 1(1 componen, cerno atenta torio y
usurpador de los derechos de la ciudad de Salta , con qqe jtbusando de ia CQjy|lianza que los facnlló

para el nombramiento de los que debian obrar eu su beneficio, se hablan autorizado furtivamente

ellos mismos i privar á aquel pais üe los derechus y bienes de sn reprcssentacion : observando igual-

mente por el diminuto número de concnrreules de aquella junta, y cierta noticia de la resistencia

qne opusieron algunos de los miembros , que toda era obra de la prepotencia y seducción de algunos

¿celosos qne profanaban la voz y 'represen!acioo de fa ciudad de Síalta.

£1 sefior Bnstamante , diputado por Jujuy , tomó ía palabra , y expuso que por lo tocante ¿
811 pueblo comitente, podía asegurar que consecuente á sus principtotí y tiei á §us juramentos , jamas
entrarla en las maquinaciones de los facciosos de Salta , Sibo qué peimanecéria siempre obediente al

Soberano Congreso , á menos que la facción prepotente de Salta , opnmiéudole , lo introdnxese'á

aegnir su pernicioso exemplo. Y el sefior Iriarte aseguró que eu su tránsito por la cindod de Jujuy
habla notado la excelente disposición de aquel puebio en favor del orden y obediencia á las autori-

dades , y en detestación det insubordinado espirita de las facciones de Salta.

Continuada ¡a discusión con serias reflexiones , é indicado por el señor Anchorena el medio

qne consideraba únicaireute adoptable á la naturaleza y estado de este incidente , ec oposición i otro

que se habia expuesto anteriormente , y considerándose la materia de la mayor trascendencia , y
qne no obstante estar disentida , se consultaria mejor el acierto con otra discusión mas <te*enidaf se

difirió á propuesta del sefior presidente la resolución para la primera hora de la sesión próxima.

Se leyó un oficio del gobernudor de esta provincia , remitiendo ios documentos leiativcs á la

recaudación de las contribuciones del plan de arbitrios. Con este motivo el etfior presidente rccó'

mendó este asunto como uu objeto de pret'erente atención , por la necesidad de proveer al incremento

y conservación del exdrcito. Rn consecucucia se propusieron ai momento y se adoptaron varios medios

al efecto , y se libraron providencias execnlivas para hacer efectivos algunos empiéstitof mandados
exigir de los europeos de Cótdova , £e acordarou impuestos á esta ciudad con calidad dt, por ahora

&c. &c. &c. hasta qne se vnifonr.e ei plan de coutribucioues en todos los pueblos , encargando sa
nrontii execucion al Supremo Director dei estado.

'

SESIÓN DEL día 29.

Dcjipues de leídos varios pliegos y acordadas contestaciones , el fcfior presidente anunció el asento

qne habia quedado pendiente cu la sctiuo anterior , relativo á la ciudad de Salta, advirtieudo que

si habia ajgoque reflexionar por algunos seilores , lo hicictoen , para panará su resolución. Tomó, la

palabra el eefior Acevedo , y dixo que aunque no liabia prcKCUciado la discusión sobre este incidente,

por ocupación que lo habia relraido de la asiste acia al Congreso; pero que coligiendo de la expre-

sión de la acta las exposiciones acaloradas de los neñoves dipuiadoii, crcia que las resoluciones que ^
lomasen , debian reglarse por las considerarionea debidas á la provincia de Salta , cuyes méritos y
servicios, que recomendó detenidamente, la hacían acreedora á las* deferencias que se habiau tenido

con otras.

Contradixéron otros señores , insistiendo en los principios qt^e debian conditcir la deHbrracicn , á

beneficio y por consideración debida á la ciudad y provincia de Salta contra ios peo<i8 ar<iíices de ia

discordia, que obran la desunión en su perjuicio. Coulinuadu asi la discusión , y hechas varias y
piofuodas refiexiones por otros sefiores diputado? . sin peder nrrii:ar á uu acuerdo en la materia .

term nó la primera hora, dexando la scguuda para una ee&iou secreta , en qne se trató lo que consta

en el libro respectivo.

Buenos- Ayres : imprenta de M, J, Gandarillas y socios.
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EL REDACTOR
DEL CONGRESO NACIONAL.

ENERO 29 DE 1817.

Steríles iremsmissimus itnnos.

Ü€Bc QBvi mihi prima dies , fuBc Umina vita,

Statius lib. 4. Silvarum.

F,IXAR la suerte del pats , afianzando su independencia de la anti^a
metrópoli , y clasificar su libertad de modo que no sea ésta uu ente quimérico»

6 una voz hueca que enviando una ilusión lisonjera á los pueblos , no tenga
efectos reales é intereses sensibles , son los dos puntos geícs de la soberana
atención del Congreso Nacional. Aquel es obra exclusiva de las armas ; éste

lo es de una constitución que deslinde , establezca y asegure los derechos

de los pueblos. Sin constitución no hay libertad, y sin libertad no hay patria*

Las armas la harán mudar de amo , la constitución la hará dueña de sí misma»
Estos son principios. Para realizar lo primero , no hay arbitrio que no tiente

el Soberano Congreso. T será tiempo de ocuparse en el segundo? Es decir,

será oportuno , prudente y aun exsequible dar constitución permanente á unos
pueblos que ]éjo8 de quererlo racionalmente ^ están en contradicción con las

DBses sobre que debe formarse? ¿ Podrá cimentarse esta obra magestuosaen
el piélago de tantas convulsiones , divisiones é inquietudes intestinas T ¿Mas
hay facultad para dar constitución á un estado , cuyos pueblos miserablemente
ocupados por el enemigo , no tienen representación en Congreso ^ ni han
podido expresar su voluntad , fíxar sus miras y reclamar sus derechos f A pe*
sar de estas dudas que arroja de sí lo grave de la materia , parece que la voz
unisona de las provincias todas no es otra que constitución , constitución

jal estado. Saben que son » 6 á lo menos trabajan por ser independientes,

quieren saber por ella si son libres. ¿Pero están en estado y aptitud de re-

cibirla f ¿Sei'ia acaso la conistitucion el poderoso dique que contuviese el tor-

rente de las disensiones que nos devoran ? ¿Haría en los ánimos tal impresión

que losfixase en el bien? El Soberano Cougreso discute este punto impor-
tantísimo , esperando que los políticos amantes de la patria , contraigan á él

con preferencia sus sabias reflexiones.

SESIÓN DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE.

Después de leída y suscrita la acta de la sesión anterior , se procedió al

nombramiento de presidente y vicepresidente, y resultaron electos á pluralidad
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de votos los señores Dr. Pedro Miguel Araos para el primer cargo , y el Dr.
Juan Agustín Maza para el segundo.

Se v¡ó un cificio de los señores D. Gregorio Funes y D. Manuel
Antonio Castro , en que avisan hallarse en esta ciudad , y piden audíeneia
secreta para representar en cumpliniieiiio de su misión asuntos importantes
al bien de la patria. Se les admitió eu segunda hora. i

SESIÓN DEL día 4.

Se traxo á la vista un oficio del Supremo Director , en que expone los

inconvenientes que toca ei gobierna para servicios interesantes, por no (ener
facultades para hacer gastos secretos , las que pide se le frauquée» con
las trabas que sean compatibles con el sigilo. Después de discutido ei punto
suficientemente y puesto en votación , resultó por una competente mayoría
que se le concedan las facultades que solicita , en términos que pueda dispo-
ner anualmente hasta la cantidad de treinta mil pesos para gastos secretos

que han de executarse secretamente; y si mas necesitase , debía obtener ia

anuencia del Congreso 6 de quien haya sus veces , pasándole en uno y
otro caso todos lósanos una razón reservada de dichos gastos ^ sin expre-
sar los sugetos que liayan intervenido en encargos secretos.

£1 seíior Anchorena , comisionado para ver é infcnnar sobre los do-
cumentos enviados por el Supremo Director, relativos á la providencia
tomada con el coronel Dorrego, expuso que sería oportuno se leyeran todos

en la sala. Así se verificó , sin que después de una lai^ discusión sobre

su contenido se hubiere podido arribar á Jina resoluciou por la dispersión

de los sufragios. Quedó pendiente*

SESIÓN DEL DÍA 7.

Después de leído el dictamen del comíñonado Doctor Iríarte en el asunto
del provisor de Buenos-Ayres sobre asiento y preferencia en el coro de
su iglesia , se traxo á consideración la acusación hecha en 29 de octubre
contra el diputado electo , Moldes , por el representante de Mendoza D.
Tomas Godoy y Cruz , y una representación de aquel , pidiendo se ie

afiance la carumnia , con otras cosas que contiene. Y en atención á que
el Congreso no podía ocuparse por ^i mismo en el conocimiento de este

asunto sin grave perjuicio de la causa publica ^ se nombraron en comisión
para el efecto los señores , Gazcon y Bustamante. Estos dos setlores pidie-

ron se les eximiese de este encargo por motivos que cada uno hizo pre-

sentes
; y admrcidos por legítimos , fueron subrogados los seÜores Ancho-

rena y Castro.

Luego 8e declaró que la comisión era para organizar la causa y sus
incidencias , seguirla hasta ponerla eu estado de sentencia , y prestar dic*

támen , haciéndose* ante ella misroa en coso necesario las recusaciones , de
las que deberá conocer e! Soberano Congreso , é interponiéndose á éste

las apelaciones de Ion autos ititerlocutorios , que infieran gravamen irre-

parable.

£1 señor Boedo suscitó la cuestioii , si la comisión era solamente para
oalificar si el delito de que se acusaba al diputado Moldes era Imstante para
impedir su incorporación en el Congreso , ó también para aplicarle pena ; y si

en el primer ca^so la causa había de ser sumaría ú orainaria y de lato conoci-

miento ? Discutido el punto , no rceayó o^ra re^olucioii ^ sino que la comisión
procediese conforme á derecho.
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SESIÓN DEL día 9.

El gobernador de Córdova había avisado ser inútiles las diligencias

que bahía practicado para la recaudación de los quarenta mil pesos de
los europeos residentes en aquel pueblo , faltando para su completo diez y
siete mil pesos. Con ^sie motivo el señor Vulnez hizo mocidn para que
este deticit se llenase , exigiéndolo de los americanos antipatríotas de la

misma ciudad ; exceptuando Jas viudas que sean tutoras ó (.uradoras de pupi-
los ó menores. Apoyada suficientemente, y precedida una ligera conferencia,

se procedió á votación
; y resultó á pluralidad de sufragios que se integre

el empréstito; esforzándose á cobrar á los que no hayan dado , recargando
á los europeos pudientes que ya hayan contribuido , teniendo consideración

á sus capitales , y exigiéndolo de los americanos que no sean notoriamen-
te decididos por la causa del pais , comprehendíendo á las viudas y otras

mugeres que tengan la misma nota con respecto á los bienes que sean
propios de ellas , no á aquellos que sean de sus pupilos ó menores en-
cargando al gobernador dé pronto aviso de esta disposición al Supremo
Director.

Se puso en consideración el asunto relativo á la presidencia de asiento

del provisor y gobernador eclesiástico dé Buenos Ayres en cuestión con el

venerable cabildo de aquella iglesia
; y visto el dictamen de la comisión,

y leídas las tres cédulas invertidas en el expediente de la materia , fué

resuelto después de una detenida dicusion , se declarase , como se hizo
,

que al discreto provisor le corresponde el asiento inmediato al presidente

en el coro de aquella iglesia , disponiéndose que se avisase al Supremo
Director , para que mandando notificar esta resolusion con arreglo á estilo,

tenga el efecto que corresponde.

Ilabia hecho moción el señor presidente para que con preferencia á
otro asunto , trate el Soberano Congreso de acuerdo con el general Bel-

grano de reforzar el exército del Perú por quantos medios y arbitrios sean

exsequibles. Y el señor Malavia anadió , se nombrase al efecto una co-

misión que acordase con dicho general los arbitrios mas eficaces para

realizar este importante objeto. Fueron apoyadas ambas mociones ^ y dife-

rida su discusión para la sesión inmediata.

SESIÓN DEL día 11,

Se leyeron vatios oficios , entre ellos uno del generel Belgrano

,

tneluyeudo partes y una relación privada de D. Bonifacio Ruiz , en que

por primera vez se da la desagradable é inesperada noticia de haber sido

sorprehendida ( rara ocurrencia ! ) la división del marques de Toxo por

los enemiges , quieues quizá concebirán el designio de cargar sobre Salta

y Jujuy. ^ .

&Q traxo inmediatamente á consideración la moción del señor presi-

dente , reproducida por el señor Malavia en la sesión anlerior. Pidió el

señor Vulnez que á los eclesiásticos seculares , enemigos del sistema , que

hay en Córdova , se les comprehenda en la exacción del empréstito pedido

á ios europeos y anericanos antipatriotas. \ el señor Salguero adelantó

que s© les imponga por separado un empréstito de diez mil pesos, aunque

esto no fué apoyado.
A petición del seíior Carrasco se leyó parte de un plan formado por

el diputado secretario Passo , reducido á" buscar mil ochocientos cinco subs-

critores , que baxo de ciertas calidades presten la cantidad de cien^púsos

cada uno , por diez meses, contados desde enero basta octubre d^i ano en-

trante. Agradó á los señores esta idea , y el señor Buslamante pidió al

TOomenícsre sacasen copias del jílan expuesto, y se distribuyeron a Jos dipu-

tados de las provincias desocupadas del enemigo ,
para que indicase cada



uno el número de susorüores que podtnn encontrarse en cada provincia

,

auadieüdo hacia dicha petición siu perjuicio de los demás arbitrifiei medita-
dos por otros senoríps.

Eli fi^iior Medrano , ponderada la inminencia de riesgos que cercan al
pai<i , la indebida considerAOiotí con que se ha mirado y mira á ios eApaHoIes
europeo:^ ,* enemigos irreconciliables de ia causa de América , se esiorzó á
Uemo-trar la coaveniencia de qoe se extrajese de sus manos el numerario
para el pronto socorro de nuestro exereito, próximo quizá á disolverse si

uo se le auxiliaba cu los momentos.
El senoi Gazcon habia becbo moción para que en el día se nombrase

lina comiSion de pocos individuos con facultades plenas é ilimitadas
, la que

de acuerdo oon el general Bclgrano arbitre y providencie del modo mas
execuiívo soore el objeto de las anteriores mociones. Pero aunque esta pro-
puesta se tuvo en consideración para empezar por ella á realizar los arbitrios
para sostener el exército,se tocaron dificultades que dispersaron ios dictá-
menes y en la votación los sufragios , quedando la resolución en suspenso.

SESIÓN DEL día 12.

Propuesta á discusión la materia de la anterior sesión
, y aducidas nuevas

reflexiones , que derramaron mas luz sobre este importante objeto , se fixáron
al fin tres proposiciones. Primera , si se nombrara la comisión indicada

, y si

habrá de ser de dentro ó fuera del Congreso » Se resolvió que se nombrase de
individuos de fuera del Congreso. Segunda , quantos han de componer la

comisión y quienes ? Resuelto que sean tres , fueron asignados el capitán
general gefe del exercito, el gobernador iutendente de esta provincia, y el
alcalde ae primer voto»

Tercera , qué facultades tendrá dicha comisión , y á que pueblos se ex-
tenderá? Acordado por competente mayoría de votos que la comisión fíxe
el presupuesto del numerario preciso para sostener el exército , pagando á
buena cuenta á los soldados á seis reales por semana , ocho á los cabos y
doce á los sargentos por el término de tres meses; y acordada esta canti-

dad , se exija á los eí^panoles europeos de la provincia por via de emprés-
tito , y no bastando esta después de exccutados con todo rigor, se saque 06
los vecinos mas pudientes, particularmente de los enemigos y menos com-
prometidos en lo causa del país, haciendo la distribución la comisión misma,
y llevándola á efecto sin apelación ni recurso : previniendo al Supremo Di-
rector, con expresión de la urgencia que ha motivado esta medida, que la

tome igualmente con respecto á la provincia de Córdova, inclusa la Rioja
para completar el detícit que no pueda llenarse eu el presupuesto con los

arbitrios que se impongan á esta provincia.

SESIÓN DEL día 13.

El plan propuesto por el diputado Passo para alcanzar numerario con
que ocurrir á la indigencia absoluta del c:xercíto , contenia algunas calidades
en favor de los subsciitoi^s prestamistas^ para nacer de este modo mas ex-
sequible el préstamo. Una de ellas es el privilegio de prelacion que se les

ofrece para que lo gocen por cada pensión de cien pesos sobre la que se
les exija de suscripción en el cobro de mil pesos de los créditos anterio-

res al estado. No acomodó á algunos señores esta calidad , especialmen-
te al seííor Ancborena ,

que la consideró injusta y de perjuicio á las ac-
ciones de otros acreedores al estado mas privilegiados y meritorios, que que-
darían poster^rados , acxso sin mas motivo que verse en situación miserable
por los sacriticios hechos antes por la causa del pais, que iio les permitian
competir en este nuevo servicio con otros mas pudientes.

Otros señores opinaron que todo debia ceder á las apuradas circuns-

tancias del estado, las que era forzoso mejorar del modo mas cxsequible , y
con toda clase de estímulos en favor de los que lo proporcionen : que estas
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circtiiistancias
, demasiado crííícas y escabrosas , debían considerarse por los

primeros acreedores al estado , los que eii el periodo de su acíual indigencia
haraíi ua nuevo servicio al pais cediendo de su derecho de antelación?] co-
bro de sus créditos en obsequio de ios que con numerario efecíivo ocurren
ahora a la mayor urgencia en que jamas se ha visto el exército de Ja patria
al que ellos pueden en la actualidad socorrer por igual medio.

'

En este estado el seiñor Medrano insisíió ea su primera moción, repro-
duciendo los principios expuestos en ella

, para que se expida un decreto so-
bre que la tercera parte de los bienes de ios españoles europeos exis-
tente? en las provincias unidas, no siendo ciudadanos, ó no estando com-
prometidos de un modo indudable á favor del pais, se adjudique al estado pa-
ra el socorro de sus extremas urgencias. Fué oirx vo/< apoyada suflcieníemeníe^

Tardaba ya una novedad que derramase hiél en el seno áei Congreso So-
berano. El Gobernador Intendente de esta provincia pasa un oficio á la sobe-
ranía, en qua transcribe el que le pasa el ayuntamienío de Santiago del Es-
tero con fecha 11 del corriente, comunicando el movimiento popular acaeci-
do la noche del dia antecedente, y resultado que tuvo con el ai'resto de la
persona <iel teniente gobernador , y del ayudante de plaza.

Tomado en consideración este grave incidente , se acordó se oficiase al ge-
neral del exército para que tomase las providencias convenientes á sufocar
este movimiento, y prevenir funestas ulteriondades ; é igualmente al go-
bernador de la provincia para que coopere de su paHe al mejor efecto de
las disposiciones del general por todos los medios que estén á sus alcances.

SESIÓN DEL DIA 14.

Se había sujetado á votación en la sesión anterior, poro sin efecto, el
plan propuesto para subvenir al pago de las tropas. Propuso ahora el señor
presidente el mismo á segunda votación. Pero habiendo suplicado el secre-
tario diputado Passo se ddiriese para la sesión en que debia tratarse de otros
medios propuestos para asegurar el pais , se contraxo la sala é la moción
délos diputados Darregueira, Bustamante y Rodríguez, y abierta discucion
•obi'e el proyecto de constitución

, y término de la duración* del Congreso
con respeclo á este preciso objeto, tomó la palabra el diputado Godoy.

Después de indicar varios inconvenientes en proceder á formar dicho
proyecto por el estado de crisis del pais , por la instabilidad de qualquíer
constitución , expuesta á recibir variaciones, según las que el tiempo y cir.

eunstancias diesen al estado, con otras razones que deduxo, hizo mo->
cion para que antes de decidirse el objeto de la moción anterior , se discutie-

se , si el pais se halla en estado de recibir una constitución permanente , 6
si solameuie habri de sostenerse con una provisoria hasta oportunidad mas
bien indicada. Fué apoyada por algunos señores por los ñindameutos que en
su apoyo deduxéron. Se debatió el punto por el pro y contra detenida^

mente con varias exposiciones, y considerando que su resolución pedia exá*
men mas prolixo , se difirió para otra sesión , llenando la segunda hora coii

la lectura de varios pliegos, dictámenes de comisiones &.

SESIÓN DEL DIA 16.

Se propuso inmediatamente á discusión el asunto del diputado Godoy re-

lativo á examinar, si conviene ó no dar una constitución permanente en el

actual estado del pais? Se sostuvo un largo debate en que se promovió por
varios señores la inconveiiiencia de darla empleándose para demostrarlo

principios y doctrinas políticas análogas al caso con observaciones eruditas

sobre el origen y causa de la inconsistencia de las constituciones de algunos

países, donde fueron dictadas en tiempos semejantes, agregando el estado de
alteración y turbulencias de nuestras provincias , división de los ánimos de

sus habitantes , trastorno en sus usos , costumbres y habitudes ,
producido por

la revolución &. &. Todo lo que parecía en su juicio presentar un obstá-

culo ala empresa de costituir el pais de un modo permanente; mucho roas

fii se atendía á la iucompleta representación de algunos pueblos en congreso,

y á la uin^^uiia de otros oeupado>< por el enemigo <&. &.

17
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En confraresto se deduxo por otros tíenores la e«labi!id«d , progresos y
gloria cíe otros países constituidos eiHre el estrépito de las armas y en medio
de los sacudiniienios que les Abitaban ; deduciendo de aquí , que acaso
la constitución seria uno de los medios capaces de lixar la suerte del pais , y
de calmar á lo menos, quando no extinguir el fuego de las discordias por el
respeto que se coivciliaria con la calidad de permanente, efecto que no debe
prometer:^ de reglamentos provisorios, que por tales indicaban otro mejor que
esperar. Y lo que es mas que todo, que siendo un país sin constitución per-
manente , insconstiluido, y sujeto á continuas mutaciones , no podía prometer-
se un enlace ventajoso con nación alguna, sin cuyo auxilio, á pesar dé uue;y-

tros esfuerzos ,
quizá no arribará, ó arribará muy tarde al rango de los de-

mas países que hacen figura en el globo &.
En estas reflexiones apuradas por una y otra parte se adelantó la hora sin

dar lugar á otras que prometían hacer otros «enore^. Quedó indeciso el asunto.

SESIÓN DEL DÍA 2a
Se estimó oportuno ilostrar mas la maícría de Ja moción del Reifor Godoy . que ocupó la atención

ilel Congreso en 1« sesión anterior. £1 minno *e6ot Godoy expuso que como noa parle subxdncial
de sn moción habia propnesto qne para dar al reglamento provi»ioiiaJ (oiJo el vigor de nn» constitu-

ción permanente, y capaz de contener el tumulto de las pasiones qne en la avioalidad trabajaba á

los pueblos , y probablemente ann después de rechaiuido el enemigo exterior . üe bici^ian previa-

mente al menos dos pactos entre las- provincias representadas : primero, la unidad absoluta ó nnian
concertada en la defensa del pajs contra el enemigo comiin : «égúudo , de observar puntualmente el

reglamento provisorio dado por el Congreso, hasta que eoBvecáudete otro nuevo en circunstancias

mas favorables , se sancione la constitución permanente de la nación.

Hecha esta exposición continuó discutiéndose la grave materia de esla moción con la variedad de

opiniones indicada en la sesión anterior , y se ocupó ca ella toi'a la primera hora. Renovada en la

segunda ,
prosignió con nuevo empeño y nuevas rcQexíuucs , has|a que intermitida por el sefíor

Carrasco que adhirió y corroboró el dictamen de los que sostenían la importunidad de la constitución

en ^el actual periodo , se reproduxo por él mismo la moción del seüor ÍMedrano, como mas urgente

en el dia , para que se extraiga el nnmerario^ue se necesite de los espafioles europeos , dueños ex»

elusivos de los cándales del territorio , para el socorro del exército. Discutido con gravedad este

asunto ,
quedó pendiente para las sesiones siguientes ptur lo avanzado de la hora.

SESIÓN DEL DIA 23-

Se vieron dos oficios , uno del gobernador ioterino y otro de la municipalidad de la eia'

dad de Mendoza , ambos con fecha 1 i del pnseníe , en qne protestando sn respeto y obedienga
á' las disposiciones del Soberano Congreso maniüestan los graves inconvenientes qtie resaltarian á

la cansa pública si en el momento de necesitarse el mas tranquilo y simnitáneo concurso de aquello»

habitantes en los auxilios del exército destinado á Chile , se diese lugar á convolsioDCS , qne ya se

sienten i mérito de la circular de 26 del mes aoterior y en que conforme á lo san«i<niado en el rc>

clamcnto provisional , s« mandó que se hicieran popularmente las elecciones de oficios consejiles
, y

anplican qne por el presente .ailo , para obviar inconvenientes de tanta gravedad , se disponga no se

rarie la elección ya practicada en dicha ciudad y pueblos subalternos de la provincia.

El setlor Godoy « diputado de ella , manifestó extensamente los indicados inconvenientes. En
flegnida el sefíor Azevedo expuso qne ^u pueblo de Catamarca presentía ya por iguales motivos las

mismas convulsiones ; y lo mismo expusieron los diputados Urit:rte y Castro p«r sus pueblos de San>

tiagc y Rioja . añadiendo el primero que no dudaba qne la actual revolución en que pqnel se hallaba

envuelto , tenia por uno de sus principios la disposicicn de nombrarse popularmente los cabildos.

£d ana eéna discusión se vigorizaron por vahos señores las razones expuestas por los preopi-

nantes , y á su término quedó resuelto por unanimidad se accediese á la solicitud del gobernador

y cabildo de Mendoza , oficiáadoseles á la mayor brevedad , y dexaudo para el dia sucesivo acordar

lo conveniente respecto á los demás.

Se leyeron varios pliegos y entre ellos dos del Supremo Director con fecha 9 del presente ; en

ano instruye con documentos la nnion del territorio oriental al sistema gubernativo de las demás

provincias , en otro acompaña copia de la contestación que ha dado el general portugués á la recla-

mación qua le hizo por conducto del coronel Vedia , asegurando las intenciones pacíñcat de sn

corte con respecto al territorio occidental del rio de la Plata. ^

SESIÓN DEL DIA 24.

Se discutió el punto pendiente sobre suspender los artículos del reglamento relativos á oficios

consejiles en las ciudades de Catamarca ^ Santiago y Rioja. Después de algunos debates serios , como

pedia una materia sancionada ya con madura reiexion > y la ocurrencia de circunstancias qne com»

prometían el éxito de su execucion en dichos puebles ,* al término de la controversia prestsrdos los

snfragioa , resultó que en ellos por solo el afiu entrante de 1817 se posesionasen de los oficios conse*

ales los individnos ya electos según el método observado hasta aquí , avisándose á los cabildos qne

se ha tomado esta resolución i petición de sus representantes.

Continuó en sesión reservada lo qne consta en el libro respectivo.

BÜENOS.AYRES: IMPRENTA DE M. J. GANDARILLAS Y SOCIOS.
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''''' N. 19.

EL REDACTOR
DEL CONGRESO NACIONAL,

FEBRERO 2 DE 1817.

....Sleriles transmissimus annos^
Mase <Bci mihi prima dies , héee limina i it^,

Statius lib, 4. Silvarum,

li.los que observan de lejos nuestras operaciones en el dilatado periodo
de nuestra revolución , habrán tenido que admirar , entre otras, la invención ex*
traordinaria de íixar el poder legislativo á distancia de mas de trecientas le-

guas del poder executivo , sin depositar en éste todo el lleno de facultades

que lo pongan en aptitud de obrar en todo con absoluta independencia de
aquel. Mil consideraciones políticas ^ á que desgraciadamente reducen las cir-

cunstancias y hati executado á esta medida , en que se ha insistido á costa de
algunos inconvenientes mientras ellas no han mudado el aspecto de Icis cosas

en términos de graduar de impolítico , perjudicial y ruinoso lo que antes dic-

taron la conveniencia , la necesidad y la política . Así es que el Supremo
Director , penetrado de la obligación de nivelar sus providencias con los dic-

támenes del Soberano Congreso, y de la imposibilidad de consultarlo en los

apuros que á cada paso estrechan sus resoluciones , que deben ser del mo«
mentó en la crisis actual de las provincias , observa como uno de los mayores
riesgos á la causa pública la ausencia del cuerpo soberano de la capital

, y
juz2;ando emenazda la salud de la patria sin su presencia de ella , ruega y
suplica una y otra vez

,
que examinando el actaal quadro de la nación y

sus compromisos , se decrete inmediatamente su traslación á aquel punto.
Esta insinuación dio materia para seis sesiones extraordinarias en los dias

29 , 30 y 31 del pasado mes de diciembre , en que expuestas por una parte las

causales expresadas por el Director Supremo, y por otra los riesgos á que se

exponía la representación nacional , trasladándose en circunstancias tan espi-

nosas , no se pudo arribar á un avenimiento ajustado , quedando en suspenso lá

resolución por entonces,

SESIÓN DEL día 1 DE ENERO DEL AÑO DE 1817.

Se leyeron varios oficios, entre ellos tres del Supremo Director, En el

primero incluye el diario presentado por el coronel D. Nicolaz de Vedia al

regreso de su misión ante el general del exército portugués. En el segundo
da cuenta de la reclamación hecha por el delegado en la plaza de Montevi-
deo y cabildo de ella de la acta de incorporación de la Éanda Oriental al

estado , alegando haberse excedido de sus poderes los diputados que enviaron

cerca del gobierno y suscribieron dicha acta. Qué ¿ se esperaba otra cosa ?

En el tercero eleva al Soberano Congreso la nota de las cantidades sub-

Tuinistredas al exército del Perú desde el 1 de agosto del ano pasado de 1816.

<|ue ascienden á ciento diez y siete mil quatrocientoe treinta y dos pesos , fuera
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de ciento veinte mil pesos que importan diez y oclio mil yardas de paño, no-
^^enta y tres piezas de brin , y seis mil vestuarios con prendas dobles, que se
hají aprontado para dicho exército ; y sesenta y tres mil setecientos cincuenta

siete pesos sie(e y medio reales que importan los libramientos que aun no se
an satisfecho. i

En seguida se traxéron á la vista dos ofícios del general Belzrano , dan*
do noticia en el primero de la precipitación y fuerza considerable con que
cargaba el enemigo sobre la provincia de Salta según expresa el ge\e de ella

en parte que transcribe : y comunicando en el segundo el triunfo de la legión

restablecedora del orden , destinada á Santiago del Estero al mando del te-

niente coionel Lajüladrid, quien en el dia 2C del pasado mes derrotó com-
pletamente al insurgente Borgesy grupo de hombres que pudo secucir. Este
hombre ha trabajado con el mayor empeño en proporcionarse este tin desas-
troso , lo ha conseguido, oxalá que el sirva de escarmiento á otros entes de
igual calibre.

El señor Gallo pidió un induho de la vida á favor de los reos menos prin-

cipales en 1» revolución de Santiago, apoyando' su solicitad el diputado Üriar-

te y otros señores. Pero sabiendo en aquel momento el Soberano Congreso
que el general Belgrano estaba dispuesto á mandar por el correo el citado

indulto , encargó al diputado Passo activase su remisión en lo posible, como
lo veriticó.

Sé propuso luego á nueva votación el mismo asunto de la traslación

del Congreso
,
que habiendo ocupado su atención por tres dias , en que sin

embargo de ser feriados se habian reunido mañana y tarde , no llegó á sancio-

narse por la discordancia enorme de los sufragios. Y renovando la memoria
de los apretados encargos del Director Supremo , que arguMn la necesidad

de esta medida , se fíxó la proposición siguiente : qué dia se cerrarán las sesio-

nes
, y qué dia saldrá el Congreso de ésta para Buenos- Ayres? Y al fin

resultó sancionado por veinte y un votos que el dia 1^ del presente se suspen-

dan las sesiones, y se realice la salida del Congreso el primero de febrero ,

debiendo los señores diputados reunirse al despacho de los correos, que deben
recibirse basta dicha fecha.

Finalmente se resolvió el envfo de una comisión cerca del Supremo
Directora lajnayor brevedad , para servirle de apoyo en los conflictos que
expresa en sus comunicaciones, y se nombraron para ella los señores Oarre-

gueira . Castro y Carrasco, con orden de salir en el término de cinco dias.

Fueron nombrados presidente y vicepresidente para este mes los señores

doctores D. Mariano Boedo para el primer cargo, y para el segundo D. Manuel
Antonio Azevedo.

SESIÓN DEL DIA 2.

i

£$taba pendiente la contestación al Supremo Director á su oficio sobre

traslación del Congreso. Oidas las opiniones de algunos señores sobre el par-
ticular, el diputado Bustamante pidió se ordenase al Director que publique
todas las prevenciones que se le han hecho por el Soberano Congreso, rela-

tivas á los puntos sig^uientes: 1 , {«ara que por medio de nuestros agentes en
Londres, Estados unidos, y particularmente por el enviado cerca de la corte

del Brasil , negociase de estas naciones el reconocimiento de la independencia
de nuestras provincias. 2 , sobre el envío de un diputado para reclamar del

teneral Lecor el cumplimiento del armisticio de 812
, y pedirle explicaciones

e la conducta al parecer agresora de la expedición portuguesa. 3, para que
pusiese el pais en el mejor estado de defensa , activando todos los medios que
estuviesen á sus alcances.

Descendiendo después á acordar la contestación al Director Supremo

,

no perdiendo de vista la petición antecedente , que el diputado Bustamante
elevó á la clase de moción, y fué apoyada por algunos sanores , discutidos

detenidamente los puntos que ella contiene , y tomados los sufragios, quedó
acordado se contestase al Director avisándole el envío de la comisión de tres

individuos del mismo Congreso , para que interim este se traslada á la capital,

obre de acoerdo con ella en los conflictos que él representa eo sus comuni-
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naciones; que liasla que se verífiqtie diclia íraBlacIon no haga dedaracion
alguna de guerra al portugués

, y arregle su conducta á la que aquel observe
con estas provincias, evilando todo compromiso menos prudente, y procu-
rando continuar en el empeño de poner el país en el mejor pie de defensa,
como le tiene ordenado en repetidas comuntcac^iones; que publique tanto esta
comunicaeion, como las que se le dirigréron para «nviar un diputado que
reclamase el cumplimiento del armisticio

, y para negociar por el conducto
del agente García de la corte del Brasil el reoonociinieato de nuestra inde-
pendencia. . 'V -' .->/- >- ^:y^:-'-''i'^-':

Concluido este acuerdo , habiendo representado el señor Darregueíra

,

que aunque él estaba empegado por vu pueblo para el viage , no así los

compaHeros de la comisión , se trató de asignar á estos las dietas correspon-
dientes.

»

Se determinó también que la comisión encargada de formalizar la causa

é incidentes contra D.José Moldes, quede reasumida en los señores Ancho«
rena y Malavia por la ausencia del seBor Castro.

SESIÓN DEL DÍA 3.

Se leyó un oficio del general en gefe del exército del Perií , en qne
refiriéndose á los documentos que acompaña, avisa la permanencia del ene-
migo en el punto de Humaguaca , la ocupación por éste de la villa de Tari ja,

donde traia de batirlo el teniente coronel Uriondo; y últimamente ratifica

los avisos anteriore-s sobre progresos afortunados de las armas de la nación ai

mando del coronel Warnes.
El senoi* Malavia expuso las extraordinarias orueldades ejecutadas por

las divisiones enemigas en la capital de Charcas y su provincia , llevadas al

extremo de haberse decapitado cerca de mil vecinos, encarcelado, dester-

rado y confinado muchos mas , y entre ellos una multitud de seBoras dignas

de consideración por su clase y avanzada edad. En cuya virtud hizo moción
para que se ordenara al general del exército del Perü , requiera al del ene-

migo contenga á los gobernantes del mencionado territorio , á fin de que no
cometan excesos tan mhumanos, y haga se restituyan á sus casas los vecinos

pacíficos , especialmente las mugeres perseguidas
,
protestándole que en caso

contrario se observará igual conducta con los enemigos de la independencia

de la América que habitan los paises libres.

Consecutivamente hizo el diputado presidente otra moción , para qtie por
ley general se declare que los generales de los exércitos de las Provincias»

Unidas observen con los prisioneros y enemigos que en ellas residen , la misma
conducta que observan los del rey con los habitantes del interior , previnién-

dose al general Belgrano que por un parlamento lo haga así entender al del

exército real del Perú.

El señor Pacheco hizo moción para que se librase una orden al general

Belgrano para que reclamase del enemigo la persona del marques de Yavi,

proponiendo cangearlo por alguno de los oficiales prisioneros que tenemos,

atento á ser un diputado electo por la provincia de Chichas, ademas de su

mérito y servicios á la patria. Pero el señor Saenz observó qne la persona del

marques no podría jamas cangearse por parte del enemigo
, pues es sabido

que el marques sirvió en el exército real , y es un desertor de aquellas ban-

deras , circunstancia que lo coloca en distinto orden que á los demás prisio-

neros: por tanto graduó de irregular esta medida.

£1 seBor Bustamante indicó como mas eficaz á efecto de salvar la vida

al marques y demás prisioneros , el sezgo de que se hiciese entender al

enemigo que usaríamos del derecho de represalias irremisiblemente , si pasaba

por las armas á algunos de ellos. Y el señor Saenz hizo moción para que la

mtímacion de represalias fuese en términos de que por un prisionero nuestro

que exccutasen , fusilaríamos dos, si eran de los españoles
, y de americanos

uno por uuo. Todo fué apoyado suficientemente; pero anadió el diputado Saenz

qiie para ordenar la reclamación del marques ó de etro particular , no habia en

la fóla representación de Buenos-Ayres , cuya provincia negaba á sus diputa-

dos acción para discutir ó promover asuntos particulares.
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SESIÓN DEL día 10.

Las sesiones de los dias 7 y 9 fueron de asuntos reservados , que constan
en el libro respectivo. En ésta se leyó un pliego del general Belorano> comu-
nicando los tres últimos partes recibidos el dia anterior , que avisan la entrada
del exército enemigo en Jujuy con parte de su fuerza , ignorándote hasiü

entonces sus miras ulteriores.

Lo restante de la sesión se llenó con la discusión de los asuntos reserva-

dos que aun quedaron pendientes en las anteriores sesiones.

SESIÓN DEL DIA 11.

Se abrieron varios pligos del Supremo Director , y entre ellos uno de
28 de diciembre con los adjuntos impresos N. 32 y 33 de la Crónica argentina,

avisando hábia ordenado sujetar el primeio ál juicio de la junta protectora
de U libertad de imprenta ; y remitiendo el segundo para que visro el com-
prometimiento que resulta á las autoridades soberana y suprema del estado,

resuelva lo que estime mas acertado.

SESIÓN DEL DIA 14.

El Sr. Presidente dio cuenta de habérsele presentado el diputado de
Córdova Dr, D. Miguel Calixto del Corro , y el últimamente electo por
la misma provincia D. José de feasa , cuyos poderes entregó el diputado
Vulnez; y al iniciar la lectura el señor Passo , advirtió tenía que oponer á la

recepción de dicho diputado, é hizo moción para que con preferencia se

tratase de tixar un término para la reunión del Congreso en Buenos- Ayres y
la que fué suficientemente apoyada.

Se instó por algunos s&aores por la incorporación del diputado Isasa »

y lectura desús poderes. Reproduxoel señor Passo que tenía que oponer

,

indicando materia grave; que las sesiones, terminaban el dia siguieute, y
había asuntos de preferente atención. Al fin consintió en que se leyesen sus

poderes, mas no que se entrase en discusión sobre la materia. Mas no apa-

reciendo la acta de su nombramiento , que por práctica constante del Con*
greso se ha exigido como un documento principal para incorporar á los SS.

diputados, quedó pendiente este asunto.

Se trató después sobre varias medidas relatiyas á la traslación del Con*
greso , que se hacía cada dia mas necesaria , atentas las reclamaciones repe*

tidas del Director Supremo.

SESIÓN DEL DIA 15.

El señor Gazoon presentó el proyecto de decreto que se le había cncar-*

gado en comisión , concediendo á D. Francisco Solano Boter , vecino de este

pueblo , suplemento y venia de edad , que solícita para administrar libremente

sus bienes, que fué apoyada en todas sus partes.

Varios señores presentápon sus trabajos relativos á asuntos para que fue-

ron comisionados, en atención á concluir ya el Congreso en sus sesiones.

El diputado Vulnez presentó la acta de elección del señor Isasa , y leída

que fué , solicitaron él y el señor Salguero la preferencia de este asunto á

todos los anteriormente indicados. Pero el seíior Saetii pidió sesión secreta

para hacer una moción prejudicial á toda votación en asunto alguno, y despe»

jada la barra , se trató lo que consta en el libro respectivo.

Terminaban boy las sesiones del Soberano Congreso; pero el diputado

vicepresidente protestó de los danos que se seguirían de la suspensión de se-

siones sin evacuar a»untos de gravedad pendientes , relativos á la traslación

del Congreso. Puesto el asunto en votación sobre la proposición siguiente,

sí continuarán 6 no las sesiones, para qué asuntos, y por qué termino!

prestados los sufragios no resultó acuerdo alguno.

Kenovada la votación fué re&uelto por diez y ocho votoi que puedan
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haber «esíones basia el sál>&dó 18 de! presente , sólo para tratar del
señalamiento ciel día en que deban reunirse los señores díputadot» en la

capital de Buenos- Ayres^ para la distribución de expensas para el viage

,

respecto de los que sin ellas no pueden absolutamente enipre nderlo , y para
de^aidar los límites de la inviolabilidad délos señores diputados; asunto en
que había insistido el señor vicepresidente,

8e acordó después se librasen cartas de ciudadanía á D. José María
Aguirre , á i). Manuel José Torrens , á D. Marcos Miranda de Conderina y
á D. Jo.oé Velarde , después de vistos los documentos auténticos i por los que
conütaban sus relevantes servicios y adhc>sion decidida é la cu usa de la

América , sin el derecbo de inedia anata á los tres jprimeros por especial

gracia , y con la calidad que los señores Bustaniaute y Pacheco añadan a los

documentos presentadas por Torrens y Aguirre el informe verbal que han
hecho acreditando su mérito.

SESIÓN DEL DÍA 16.

Convenidos los señores diputados en la necesidad de fixar un término para
la reunión del Con<i^e^o en Buenos-Ay res ,

piévia ia corre&poidiente discu-

sión , fué acordado unániniemente que el día 16 de marzo se reúna en dicha

capital ; con calided de que los que sin causa legííima y acreditada falten para
dicho tiempo, sufran el descuento de su sueldo corre;q>ondieu te al número de
dias que pasen del término.

Igualmente fué resuelto qne el presidente que se nombre para el mes
próximo , convocará en la capital á los señores representantes

,
para abrir Jas

sesiones en Congreso. ISe acordaron otros puntos relativos á este mismo
objeto.

SESIÓN DEL día 17.

Se leyó an ofícío del gobernador intendente de esta provincia , solicitando

se le franquease el permiso necesario para que los señores Inarte , Bustamante

y Malavia den sus certificaciones en vista del expediente que sigue , relativo

á la conducta y servicios del coronel mayor D. Juan Antonio Arenales , y fué
decretado se concediese el permiso sólo al efecto de informar.

Con ocasión de dar cuenta varios seiiores de comisiones encargadas por
el Soberano Congreso , expuso el señor Bustamante estar obligado á darla de
la que obtuvo de tormar el manífíesto de independencia , y dixo que no siendo

posible que dicha obra fuese formada por los tres designados al efecto, habia
" acordado la comisión que sólo el seíior Medrano desempeñase este encargo;

que en su consecuencia no habia tenido otra parte en la formación de dicho
manifiesto que entregar al mencionado señor una nota que le fué pedida de
las razones que en su concepto justificaban la independencia del pais

; y para
quedar á cubierto de la responsabilidad que pueda resultarle por la demora

,

lo hacia presente á la soberanía.

Reproduxo por su parte lo mismo el diputado Serrano , agregando sólo

para mayor constancia de su deseo de desempeñarse en esta parte
, que

Labia señores en la sala sabedores de que al momento de dada esta comisión,

empezó los trabajos del manifiesto ; pero que convenido con los companeros
en que lo formase el señor Mediano , á quien creía mas á propósito para llevar

al cabo esta obra con dignidad , no había tenido mas parte en ella ^ue instar

por su conclusión
, y apuntar de palabra algunas razones justificativas de la

declaración de independencia.
El señor Loria hizo moción para que en prin era oportunidad se trate después

de reunido el Congreso Soberano, de indemnizar los perjuicios que han sufrido

muchos patriotas en sus bienes por la injusta persecución de sus rivales con
los haberes de estos mismos. Fué apoyada.

Inmediatamente el señor Serrano , recordando la moción que hizo en 4
de noviembre del ano pasado, para que se declare por el Congreso si supuesta
la necesidad de la exisTEencia d« un cuerpo representativo para fiííar )a suerte

üel pais j y conservar las provincias en óideu é íntima concentración
, puede
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alguna de ellas retirar sus diputados ánies de haber puesto otros en su lug^ar,

hacia moción expresa para que en atención á que el 24 de marzo próximo se

llena el alRo á que se limitan los poderes de losseTiores diputados de Buenos-
Ayres

, y que podria entorpecerse su proroga , ó el nombramiento de otros

nuevos
, quedando deshecha por esta parte la representación nacional , se

declarase la atirmativa de su moción de 4 de noviembre , ó se ordenase á
la junta electoral de Buenos»Ayres, procediese inmediatamente al nombra-
miento de nuevos diputados, 6 á prorogar los poderes de los que representan

aquel pueblo en Congreso
,
protestando de los males que se seguirían de no

tomarse a]o;una de estas medidas. Fué apojada suficientemente. Y ter-

minó la sesión.

BUEyO^ATJtES:

IMPBENTA D£ M. J. GANDABILLAS Y SOCIOS.
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DEL CONGRESO NACIONAL.

MAYO 3l DE 1817,

Steriles transmissimii^ annos¿

JIíBc eevi mi/ii prima dies , haec liniina vita;.

SXjíTIUS LIB. a, aiLVARÜU,

SEBONES PRELIMINARES DEL CONGRESO EN LA CAPITAL DE BUENOS-ATRES.

k^AKcioNADA la translftcíoa del Congreso Nacional del En este estado el ciudadano Serrano Lizo por escrito re*

lugar de su aagu«ta instalacioa por los gravísimos fun- nuncia del cai^o que exerce de Diputado
, j se resolrió sa

¿amentos de que ha impuesto al publico el Manifiesto lectura hasta la incorporación de los de Buenos-Ajres.

del 1 de Octubre ultimo , y hallándose en esta Ciudad Durante esta sesión fue anunciado al Congreso quo

a mediados de abril del presente aíio la mayor parte de habia fallecido el Dr. D. José de Darregueira, uno de

los Señores Diputados de las Provincias , se reunieron en sus miembros en el año anterior, como Diputado por

la Sala de las Sesiones co. la noche del 19 de dicho Buenos-Ayres , j que debia continuar en este carácter

mes con citación del Dr: D. Jayme Zudañes , Diputado por reelección del misrao pueblo. Un triste silencio se

electo por la Ciudad de la Plata, y de- la Diputación apodero de la corporación. £1 saber, el patriotismo^ la

por la Provincia de Buenos-Ayres , compuesta de los Se* moderación , y demás calidades personales de Darreguei-

ñqres reelectos Dr. D. Juan José Passo , Dr. D. José ra le habian conciliado el afecto de sus honorables So'

Darregueira , y el Dr. D. Antonio Saenz, y de los nue* cios. Nacido en la Capital de Lima por los años de 1770^

yamenté electos Dr. D. Luis José de Chorroarín , Dr. y trasladado a esta Ciudad desde su tierna juventud , em-

D. Diego Estanislao de Zaváleta , Dr. D. Matias Pa^» prendió con suceso la carrera de las Leyes. £1 conccp'

tron , y D. Vicente López. Sé examinó la Acta de elec^ to publico le dio en breve un lugar entre sus mas dic-

ción presentada por el primero, y hacbiéndola encontra- tingnidos profesores, y desde los primeros momentos de

do bastante, fué incorporado al seno del Congreso^ la aetual revolución de América, se puso al lado de su«

precedido el juramento de la Ley. Se examinaron igual- promotores mas decididos. Exaltado a los primeros des-

nente las Actas, y Poderes de la Diputación por Bue» tinos de la República en diferentes épocas, hizo brillar

nos-Ayres , y habiéndose encontrado alguna dificult^ad en en su conducta la integridad, y la prudencia ;y aunque

los últimos , se acordó suspender su incorporación , y la persecución dexó alguna vez de respetarlo , no tuvo

pedir explicaciones k la Junta Electoral. otras resultas que acrisolar su mérito á la yisla de los

Convoca los a sesión los Señores Diputados en la noche iroparcíales. Habiendo obtenido en el presente año la

del 3 de mayo se leyó la contestación de la Junta Elec- Fceleccion para Miembro del Congreso, la muerte cortó

toral de esta Provincia en que satisfaciendo á las dadas la carrera de sus servicios. Participe de la gloria debida

del Congreso manifíesta (^ne el sentido de las cláusulas du- á los Libertadores de América, él tuvo el consuelo

dos as de los Poderes no es otro que el que naturalmente de cerrar sus ojos después de haber firmado en el ultimo

por SI ofrece, y sancionó el Congreso al cangearse los año de su vida la Acta memorable de la Independen-

Poderes de los primeros Diputados, y que los actuales no cía de su Patria. Sensible el Congreso á la perdida de

eran otros que los ya recibidos, ni embebian cláusula al* este Miembro benemérito , acordó nombrar una comí-

guna que esté en oposición con el fin para que han sido sion -de su seno , para que presidiendo la pompa fíine-

nombrados los Diputados quienes se hallaban con ínstruc- bre , fuese un testimonio publico del homenage que tri-

cion bastante para expedirse de las dudas , que pudiesen buta a la memoria de los buenos.

ofrecerse. Considerada la materia con la delicadeza pro- En la sesión del 5 del corriente fueron incorporados

pia de su gravedad se resolvió proceder á la incorpora- en el seno del Congreso los Señores Diputados por la

clon de los Representantes de Buenos-Ayres para que He- Provincia de Bucaos-Ayres , siendo uno de ellos el Dr.

nasen sú eargo con los nuevos Podere* que según la ex- D. Domingo Yictorio Achegá , nombrado por la Junta

plicacion raeucionada de la Junta Electoral deben repntar- Electoral en lugar del finado Darregueira
; después

se los niisjnos que los obtenidos por los anteriores Dipu- de habérseles heeho saber que el Congreso habia re-

tados, quedatub señalada para este acto la mañana AA 5. suelto su incorporación en el concepto de que sus Pode-»
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res eran los luistnos que los primeros que confirió esta Pro*- ta de la ^jjeránia de los Paeblos , es el trínnro d« I« é'tQ

vincia a su Diputación iitiierior, y después de haber éx- nídad del liombre^ d«$eoaocida, y anonadada -por el po-

puesto en esta virtud algunos de dtclioa Setiores ci-eerse der reunido del ttem{>o y de qunntas pasiones abitan ^ t

obligados á ei.ercer su cargo con los Poderes que nltintá- dtsuaturalixau la bumanidad. Ella es uuade las delicias

mculc se les han dado por seo estala Toluntad de la ProTÍn- sociales, k cuyo goce son laro» los PucLIjs que so» Ha-

cia comitente^ y no conVmer claiuula alguna restrictiva mados. £s eaíiii un fenómeno polHico , ii cnva apaiiciou

sino mas bípn anipliatira de los pruncros. En seguida tiemblan los despotas , } se transportan los Pueblos.
\
Que

se procedió al nontUraraieiito de Píesideule , y Vicc-pre- motivos mas poderosos pueden ofrecerse á unos ciudndanosf>

sidenle , que recayó h pluralidad de sufragios en el Dr. que se hallan poseídos de su situación pi-esente para e&citar

D. Tomas Oodoy y Crua j Diputado por Mendoza para en ellos aquel santo entusiasmo^ que es el alma de las fes-

lo primero, y en el Dr. D, Petlro Miguel Araoz, D¡|mla- tividadcs civiles? En efecto los Magistrados y el coucur-

do por el Tucuman para lo seguíido. Se señaló asi mis- so que asitió á la Casa de las sesiones, en la efusión de

mo el día 8 parala apertura solemne de las Sesiones, sus afectos, y en suporte decoroso han hecho sentir iil

que después por causa de mal tiempo se transGríó al Congreso toda la realidad de este concepto, y hau satli-

dia la. fecho plenamente sus deseos, y espei'anzas.

ArERTUP-A níL CoN&REso Nacional £n noENos-AroEs.
i

£1 dia 13 del corriente tuvo lugar en esta Ciudad una Reunidos los Señores Diputados á las ii del día en la

de aquellas escenas politicas, que llenando siempre de Sala de las sesiones, y ttnunciada poco después la apro-

jubilo á los Pueblos virtuosos, no se repite» en el muudo limación del Supremo Director del Estado con todas las

sino con terror do los o¿>resores. En él se celebró la aper- Autoridades Civiles, Eclesiásticas y Militares, que lo

tura de las sesiones del G)ngreso Nacional de las Provin- acompañaban, fueron nombradas dos Comisiones, una que

cias Unidas de Sud-America
;
¡quien pudiera trazar el qua- dcbia recibirlo á la entrada de la Casa, y otra para este

dro de este at to civico con la eJoacion de coloridos que Je mismo efecto en la Barra. Quedando en ésta la respetable

es correspondiente! liS Representación Nacional que fun- comitiva, eatró el Director del Estado en el seno del

da sólo eu la puma de su origen, y en la rectitud de sus Congreso, y sentado h la derecha del Ciudadano Presidente

intenciones los mas dulces títulos al amor, y respeto de de esta augusta Corporación, tomó la palalira, y cu una

los Ciudadanos , no presentó a los ojos del publico otro expresiva, y energvca peroración maniCestó su complacen-

aparato que el que era digno de sus principios. Los sol)er- cia por ver ya llegado el dia, en que exerciendo el arduo

bios potentados, que ocultan baxo el velo tenebroso del poder que se le habia conGado a la inmediación del Cuerpo

gnysterio , y de los siglos el origen incierto de sa po(fer. Soberano iban a tomar sus disposiciones nuevo vigor, y
osténtense enhorabuena en sus solemnidacles , asomJjrando pr^teza, y concluyó felicitándolo por las grandes ventajas,

¿los concurrentes a fuerza de esplendor, y magnifícen- que iban a derivarse en beneficio publico de su situación

cia. Ellos tienen necesidad de entretener los ojos sin dar en esta Capital h la presencia de los altos negocios del

Ingar a qne las almas piensen.
{
Quan al contrario en las Estado. El Ciudadano Presidente á nomlire del Con-

funciones de los Pueblos libres ! todo lo que «lias contic- greso le contestó:

nen interesa, y ocupa el alma de los Ciudadanos. Las per- "El Congreso recibe con el mayor agrado las insinuantes

sonas que se dañen espectacion revestidas de la autoridad expresiones con que V. E. le honra. Retirado del Po-

publica, como que han salido, y han de volver a la masa der, que tan dignamente reviste V. E. á distancia de nias

popular, como que delien su temporal elevación á unos de trecientas leguas tocó los grandes inconvenientes que

títulos ,
que están al alcance de los mismos concurrentes, ella traia al giro de las providencias de ambas autorida-

Quales son la virtud, ó los talentos, no pueden menos des. La translación fue decretada en el momento que se

que alejar de los corazones del Pueblo la impresión aflic- conoció su conveniencia-, y hoy tiene la satisfacción -de

tiva de ia desigualdad
j y lejos de ser éste humillado por verla realizada apcsarde las dificultades, que se le opusieron.

las deniostracioues de respeto con que las ve honradas. Situado en el gran Pueblo, su primer deseo es la consonán-

persuadido de que no se les tributa este homenage, sino cia de los poderes, y cree fundadamente que V. E, pene-

por que el mismo las ha constituido, es llevado por este trado de las mismas ideas cooperari por su parte á fia

conocimiento á realzar el concepto de su propia dignidad, tan glorioso. Está altamente satisfecbo de la prudencia,

y no halla por coüsiguiente ai no motivos de gloriarse en rectitud, y tino con que V. E. ha conducido los espi-

unos actos, cuya respetabilidad viene á refundirse en el nosos negocios del Estado en una crisis mas delicada,

solo, como único, y primitivo objeto. Todo ha correspondido á sus votos, y á sus esperanzas.

Modelando sobreesté planiasolemnidaddesuapertura,quI- Entretanto felicita á V. E. y i los Héroes de la Nación

so el Soberano Congreso que presidiendo en ella la sencillez, por las ventajas que baxo su influencia ha conseguido la

no predominase otro punto de consideración en los ciu- causa de la América. **

dadanos que la dignld.id de la Representación Nacional

,

Luego se presentaron por su orden la Cámara de Jus-

y el estado ventajoso á que se han elevado los Pueblos, que ticia, la Municipalid.id , el Cabildo Eclesiástico, el Go-

lian tenido la suerte de conseguirla. La representación heroador de la Provincia, los Prelados Provinciales de

nacional es el resultado de los conatos mas íiublimes que las Ordenes Regulares , el Tribunal del Consulado, y el

presenta la historia de todos los siglos. Ella es el ti-lua- Estado Mayor Gcacial. Todas estas «lutoridades fcli-
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cUiron al Sobciraiio Congreso, expresanáo los scntímicnto. un poderosas en U I¡dl que boy sosUeac la América. Sin
de placer j conlianra, de <)iie se haUaban animadas por desviaros entonces del $anlo fin de Tuestro ¡njtituto ha-
la presencia de la Representación Nacional en este Pue- brei* también cumplido con los sagrados deberes de la
blo, de un modo el mas digno del carácter respectivo de Sociedad de quien sois miembros injeparables. "

cada una de ellas. La contestación del Señor Presiden- "¡Distinguida clase de la Milicia ! Ancora del Estado,
lejué en estos términos: y baluarte de su segnndad! Quisiera lener una expre-

'' Pueblo heroycodeBncnos-Ayres! Respetables Corpora- .¡«n mas que humana para baceros i Yiombre de la Na-
cionei! teaeis delante á la Soberanía de las Protincias cion a un mismo tiempo el elogio, que tan justamente
Unidas de Sud-América. Ella, después de haber paci- os corresponde, y el detall de la reciprocidad que á ella

licado los difei-entes Pueblos que desde principios de abril bebéis
; y pues conorco la debilidad de mis fuertas : no

de 181 5 se habian deslizado del orden, viene i comple- jj^ré otra cosa que recordaros los preciosos fines de vues-

tar sus altos, y benéficos designios: Tiene k ponerse in- tra institución, y la terrible responsabilidad a que sois

mediata al Supremo Poder Ejecutivo, cnyas grandes obligados ante el tribunal severo de las presentes, y fu-

medidas serán tanto mas prontas, eficaces, y sostenidas, ^^^as generaciones. Si la seguridad del Pais descansa en
quanto que a la distancia de trecientasy mas leguas se vosotros , y la Patria puso en vuestras manos sus armas
paralizaban freqiientemente las mas ordinarias-, viene á pg^^ recharar el enemigo exterior , y hacer respetar las

situarse en un Pueblo que siendo por su ilustración el Leyes ,
que le dan su existencia poUlica ¿ de que encomios

mejor centinela de nuestras operaciones, es porsuopulencia ^o os haréis dignos, si llenáis objetos tan grandes? En-
el foco de la revolución, y el centro de los recursos, tretanto el Congreso descansa en el honor acostumbrado

De aqui deben salir las providencias rápidas, los socor- ^j,„ ^^g habéis sabido hasta aquí desempeñar obligacio-

ros abundantes, el entusiasmo patriótico, el exemplo en „g, tj,„ delicadas , y no se atreve a dudar que continúa-

la subordinación a las autoridades. En una palabra Bue- ^gj, \q mismo en lo sucesivo."

nos-Ayres debe vivificar la complicada máquina de este "No resta pues iG>rporaciones respetables! sinocmprén-

Estado naciente, como el Sol al Universo." derlo con ardor. Una época de gloria va á succeder k

"I>os Representantes de las Provincias , firmes en estos tantos conflictos. Los esfuerzos del héroe de Chacabuco

principios han arrostrado todo género de dificultades para la hicieron aparecer , y el Omnipotente , contra cuya

conseguir objeto tan grande. Yo h su nombre os anun- influencia (tiemblo al recordarlo) ha luchado constante-

cio que están dbpuestos á mayores sacrificios por la fe- mente nuestro desorden civil , empeña aun todo su poder

licidad de la Nación , sino descaece vuestra acreditada g^ consolidarla. Una combinación feliz de muchos sw-

constancia , vuestro valor acostumbrado
, y vuestro gran* ©esos , cpie no pudo ser producida sino por esa mano in*

de entusiasmo." risible me conduce á creerlo. A nosotros toca acompa-
" La puntual obediencia con que ol>serveis los Decretos ga^ gjtc impulso. Sin ensoberbecernos con el triunfo re-

de este Augusto Cuerpo modelará á los Pueblos hennanos, doblar la constancia", y el empeño hasta alcanzar su fm

formándose de todos una masa compacta , de que sólo glorioso será el gran »ello que marcará nuestro destino,
**

podemos esperar nuestra salvación. Sin esto las descon* Concluida esta alocución se levanto el Supremo DlreC'

fianzas recíprocas tomarán cuerpo; los díscolos tendrán tor, y despidiéndose del Condeso con toda su comitiva

un punto de apoyo para sus iniquas pretensiones, y tan- fué acompañado por las Comisiones hasta los mismos pun-

tos sacrificios como tenemos hechos serán sellados con el tos en que lo hablan recibido • con lo que se suspendió

oprobio, y eselavitud que se nos prepara." la Sesión, quedando indicada la del dia siguiente.

"Principios contrarios, quQ desgraciadamente se insi-

nuaron con suceso en casi todos los Pueblos unidos produ' Sesiok del martes 1 3 ve mato

xéron el texido horroroso de desgracias , que hemos to- La sesión de este dia se abrió por la lectura de var¡05

cado , y han conducido al pais al contacto inmediato de oficios. Uno de ellos remitido del Tucuman fecha 18 de

6u ruina. " abril último contenia la renuncia del pro-secretario del

" A vosotros , honrados ciudadanos , los que penetrados Congreso Dr. D. José Agustin Molina, fundándola en

de los verdaderos intereses de vuestro pais, preferís su una grave enfermedad-, exponia los motivos que le ha-

eneracuíccimiento al de vuestras fortunas , á vosotras bian obligado á hacer entrega del archivo que se hallaba

también dignas Corporaciones os toca corregir los extra- en su poder al Señor Diputado Bustamante, que se po-

víos de la opinión publica rectificándola. " nia en camino para esta Ciudad, y ponia á disposición

"Tribunales! Municipalidad, y demás Empleados Ci- del Congreso la cantidad que habia recibido en calidad

viles ! Una fiel administración forma las delicias de un de viático. Fué acordado acceder a la rcnuncik, y comu-

Estado. Inaccesibles al interés , á la adulación , á las nicar al Director Supremo lo relativo al viatico para que

pasiones haced la del yuestro. El Congreso premiará es- dispusiese sobre su reintegro.

fuerzos tan heroycos , y vuestros conciudadanos os col- Inmediatamente presento el Señor Diputado Secretario

marán con un eterno reconocimiento. » D. José Mariano Serrano un oficio en que á mérito de

"Venerable Clero, y Comunidades Religiosas, que estáis los fundamentos que expone hace renuncia de su Dipu-

autorizadas por el Cielo con la palabra sagrada , que por tacion, y del cargo de secretario. Esta solicitud secon-

la Santidad de vuestra profesión y exercicios sois jus- sidero sucepliblede discusión, y con presencia de lo pres-

tamente lo* oráculos del Pueblo, y de consiguiente el criptoen el Reglamento de debates fué diferida para la

mejor resorte para dirigir su opinión ; emplead armas sesión próxima.



Se procedió después a la lectara de una nota del Su-

premo Director fecha del día relativa al restablecimiento

del orden de dependencia en que dehia estar la Ciudad

de la Kioja de la Capital de Córdova Tomo la palabra

el Señor Castro Diputado por la Rloja, é hizo presente

la necesidad, y convenieacla de uo proceder ea el momen-
to a esta resolución, que podía tomai*sc después de vistos

los motivos que tuvo la Ciudad de la Rioja para resol-

ver su independencia provincial. Accedió el Congreso,

y la deliberación sobre este puato fué diferida.

£1 Señor Diputado Carrasco deduxo que la comisión de

que era miembro estaba dbpuesta, y deseaba dar cuenta al

Soljerano Congreso de su conducta, e imponerle del es-^

lado de los negocios, que se le habían coníiado. Se con-

sideró que esta era materia de sesión extraordinaria, y
el Señor Presidente quedó en convocar a ella oportuna-

mente.

Pi*esentaronse luego , y fueron leídas dos instancias', por

jíarte de D. Saturnino Peña, y de D. Pedro' Pablo Vidal

pidiendo su restitución a esta Capital de la del Rio.

Janeiro donde estaban relegados. Ellas fueron tomadas

en consideración, y su materia induxo a los Señores Di-

putados á discutir si correspondía a. la Autoridad Delibera-

tiva tomar conocimiento en lo principal de estas gestiones

particulares, ó remitirlas a la Dii-ectiva, principalmente

quando la limitación de poderes en este orden de la Dipu-

tación de Buenos-Ajres debia decidir á esta por la propo-

sición negativa. Incidió en medio de debate una mo-

ción del Diputado Zavaleta para que se trate y resuel-

-va en primera sesión si en asuotos de esta naturaleza debe

entender, y resolver el Congreso. Ella fué apoyada sn-

ficientemente ) y diferida para ulterior discusión: mas sin

perjuicio quedó resuelto por la mayoría que las instancia»

en qüestion fuesen remitidas al Director Supremo para

que determinase en ellas, como se balña dispuesto en

otras de su clase en atención ¿l que la presencia del

proseso , y otras consideraciones ya sobre las per-

sonas, ya sobre las circustancias que puedan interesar

el orden publico, lo costituyenen mejor aptitud para este

efecto.

Prosiguió la Sesión por la lectura de otra nota del Di-

rector Supremo fecba del día en la que manifestando la

necesidad, é importancia de extender la linea de Fron-

teras de esta Provincia, y hallarse esta empresa en estado

de llevarse á su termino, y considerando ademas como

uno de los medios de realizarla interesar a los nuevos po-

bladores con la adjudicación en propiedad de los terrenos

en que se sitúen, no estimándose con facultades bastantes

al efecto , ocurre ¡x la Soberanía para que si lo tuviere a

bien se sirva autorizarle. Sugeto el asunto á la indaga-

ción requerida se produxeron por los Ciudadanos Repre-

sentantes diversas i-eflexiones, unas délas quales tuvieron

por objeto la necesidad de prescribir las reglas conducen-

tes al mejor acierto del Director del Estado en la distri-

bución; otras la de i*equerirle por el reglamento ó planos,

que se bubiesen formado á dicho, efecto; y otras la de

manifestar el perjuicio cpie podría inferir a la empresa en

el estado actual de sus pi-eparativos todo lo que retardase,

ó trabase su execucion. Este debate puso á la pluralidad

en estado de resolver que se facultase al Director Supremopa-
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ra la adjudicación en propiedad de las tierras á los Poblado-

res de la nueva demarcación, procediendo en ella confermfi

á derecho, y sin perjuicio de las reglas que en adelante

haya de prescribir el Congreso. i

Se ]n^pusoíinalmente la nccciidad de nombrar un Re-

dactor en atención a haber cesado el Representante que

servia esta comisión; y hubiendase protícdido al nombra-

miento, recayó en la persona del Diputado López; y sien-

do entonces llegada la hora se levantóla sesión.

Sesíoh nrii yi¿iute8 16 de mato.

Xa lectura de la Acta de la Sesión anterior , y de dos

oficios de lo acordado en ella abrió la de este día. Pro-

puesta en seguida a deliberación la renuncia del ciudada-

no Serrano , hizo moción el Sr. Gallo para que en las Se-

siones ordinarias se tratase del Reglamento provisorio con

preferencia ex.clusíva, y al efecto se pidiese al Supremo

Director nota de los inconvenientes , ó dificultades que

obstaron a su publicación : apoyada suficientemente , y
convenido en que se pasase oficio al Director Supremo

pidiendo la nota , quedó diferida en su primera parte pa«

ra otra Sesión. Restituido a dbcusfon el asunto de la

renuncia , como ésta se motivase principalmente en dos

causas , la una el defecto de poderes , é instrucciones la

otra de enfermedad , fué acordado que el defecto de po-

deres, é instrucciones en el nomltrnmicnto del Sr. Serra-

no , ó demás Diputados de la Ciudad de la Plata en las

circunstancias en que se ex^ndió , y con formal expresión

de la voluntad del Pueblo en el Acta que los designa, asi

como no obstó a su incorporación, tampoco á continuar

en su legitima representación , y que haciendo constar el

Sr. Serrano que su residencia en esta Ciudad era incom-

patible con su salud , se proveería en el asunto de la

renuncia.

Leyéronse dos oficios del Supremo Director , remitien-

do a la deliberación del Congreso dos copias de los que

con fecha a5 de marzo , y 9 de abril le pasa el general

D. Manuel Belgrano avisándole de haber suspendido la

contribución personal en la jurisdicción de Santiago dd
Estero , y en la de Catamarca , informándole de los po-

derosos motivos , que lo babian determinado. Tomado

este asunto en consideración y observado que este objeto

del plan de arbitrios no se había puesto en práctica sino

en el territorio de la Provincia del Tucuman por causas

de momentánea indispensable necesidad, á que después

se había suplido por otros medios mas productivos , y mo-

nos odibles que una contribución directa, dificil«n su exac-

ción , y de poca importancia en sus productos , un general

convencimiento hizo' que se acordase unánimemente la su-

presión de dicha contril»ucíon en el territorio ¿9 la Pro-

vincia del Tucuman donde únicamente se habia practi-

cado, y que se comunicase esta providencia al Director

del Estado para su conocimíenta , y consiguiente ^fecta.

Continuara^

BUENOS-AYRES

Imprenta de Eikaymíte y Compañía^
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EL REDACTOR \

DEL CONGRESO NACIONAL.

JUNIO l4 DE 1817.

SteriUa transmisaimiis annos,

Haec CBvi mihi prima di»s , hcec limina vitte,

StATIUS LIB. 4. SILVAROU,

CONCLUYE LA SESIÓN DEL 16 DE M^YO PENDIENTE EN EL NUMERO ANTERIOR.

V><oN el objeto «€ facilitar las votaciones, que muchas

veces solian insumir sin alguna utilid«d una porción con-

siderable de tiempo, propuso por moción el ciudadano

Presidente que se simplificasen las proposiciones para el

voto, reduciéndolas en quanto fuese posible, de modo que

pudierais absolverse por un si ó por un no , y que éstos

fuesen representados por un signo, como era él de levan-

tar una mano, o no hacerlo , y el ponerse en pie, 6 per-

manecer en su asiento. Esta moción mereció un apoyo

«uficiente, y fue diferida en conformidad del orden de

de!)ates. —
Se hicieron presentes varias solicitudes de pariicnlares

que pretendian destinos al servicio inmediato del Congre-

so, y su deliberación se des.ó para Sesiones reservadas, á

que correspondían por su naturaleza. Se leyó igaalmente

una petición de D. Joaquín Olivcira relativa a patente de

ciudadanía, que se acordó pasase á la comisión de infor-

mes sobre este punto , encargada al ciudadano Patrón.

Recordado por el ciudadano Sacnz el asunto pendiente

del restablecimiento de la dependencia de la Rloja en or-,

den a lü Capital de la Provincia , y expuesto por el ciu-

dadano Castro que aun no parecía oportuno tomar uiia

resolución en materia tan grave y delicada , con proce-

so formado y relaciones complicadas , y que acaso seria

mas conveniente nombrar lina coniijíon, que impuesta ra-

dicalmenlc de la serie de aquellos sucesos facilitase el ex-

pediente de una providencia acertada, volvió á quedar

pendiente.

Se vio igualmente una representación del general del

exército de los Andes D. José de San Martin, dirigida á

que se le declarase en libertad de no adniilir el despacho

y grado de Brigadier del Estado, que el Supremo Direc-

tor le obliga á recibir: después de una disensión detenida

en que se opinó por el pro y contra
, y en que incidió la

moción del ciudadano Acevedo para que el Congreso dis-

pensase alguna gracia , ó dislinciou singular al General San

Marlin
,
que fué suficlentamente apoyada, fué diferida

ésta , y el asunto déla representación.

Habiendo propuesto el ciudadano Presidenta, (jue se pasa-

se una lista al Director Supremo de los Señores Diputados re-

sidentes en esta Ciudad, e igaalmente de todos los Emplea-

dos en la Secretarla, é inmediata asistencia del Congreso, que

se hallaban expensados del erario nacional con las dotaciones

y sueldos que se les habla asignado sobre las tesorerías, para

que tomándose la razón correspondiente, se les alónaselo

devengado, y se les asistiese en lo sucesivo competente-

mente , el Congreso acordó de conformidad , y después de

este acto se levantó la Sesión.

>
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El Señor Presidente principió declarando en díscusioa

la moción pendiente del Sr. Saenz para que atendiendo

k las reiterada^ reclamaciones de los actuales Secretarios

del Congreso, y el convencimiento inducido por la cx-

perien^a de un año sobre lo gravoso de este cargo y
su incompatibilidad con el desempeño de los deberes

esenciales de la Diputación en circunstancias de ser pe-

queño el numero de los que actualmente se hallan reunidos,

se nombrasen personas de fuera del Cuerpo que exercie--

sen el indicado ministerio. La sala oyó un número su*

fioiente de reflexiones , que esforzandose a convencer en

sentidos opuestos, conduxeron el asunto al estado de

resolución. No puede dudarse, sedixo por una parte,

que es sumamente penoso el despacho de la Secretaria

r

eso quiere decir que exige sacrificios, y no hay un
ciudadano que deba excusarse de ellos desde que el vo-

to nacional lo llama a un destino que los requiere.'

La estimación pública, ese premio anhelado de las al-

mas nobles, está en razón de las fatigas inherentes a los

empleos; y los Diputados Secretarios teniendo un re-

cargo de trabajo sobre los Diputados llanos se han cons-

tituido y constituirán, acreedores á mayores considera-

ciones. Este método ademas es económico, punto que

no debe perderse de vista en las circunstancias presea-

tes de la Nación. En fin, las Corporaciones de esta cla-

se regulanncnte han elegido en su propio seno los indi-

viduos, á quienes han hecho confianza de su despacho.

No se ha inveutado hasta ahora, se dixo por otros Se-

ñores, cosa mejor para expedirse con profundidad, y



acierto en las Corporaciones ele esta clase, que el sistema sobre esta tnci^encta dirigidas h oI>serTar, qtie justamen-

de ]2s comisiones. Estas liac^i lo que no puede hacer te la materia en qü&>tioa envolna relaciones de ínteres

et Cuerpo entero en el discurso de las Sesiones. Inte- nacional , y no podía por esto suponerse excluida de los

res a. I as vivamente en no presentarle uíí trabajo» que objetos encargados « la Diputación de esta Provincia ^ se

desmerezca su aprobación, meditan en el silencio de sus continuó la discuiion principal, quedando por ultimo

gabinetes la materia que se le» confia: el estudio y la acordado qOe ne ptt$<u9 al Dirertor del E*tado , pura

consulla les sugieren medios de ilustrar sus conceptos gué instruyendo el expediente en 7 untante forma, lo </«•

basta el grado necesario, y quando sugétan a examen voL/leiie al Cangreno para *u final re/tvlucioa,

el res'ultado de sus tareas, ya vienen los asuntos en nn £1 examen de la moción del &eñor Pi-esidente relatt»

punto de vista en que es mas f&cil la resolución. Sien- ra a la rotación por signos en todo caso que las propo-

do pues solire toda duda la conveniencia de este método, alciones en sufragio fueren redncibles k si, 6 no, tuvo Ui-

y habiéndolo por lo tanto adoptado el Congreso, es pre- gar incontinenti. La economía del tiempo, y la faciü-

ciso habilitar para estos encargos el numero posible de dad del escrntinio , que queda hecho sin error a un gol-

Diputados. Tal es lo que se pretende exonerando á losSe-^ pe de vista son las ventajas peculiares de este método,

ñores Secretarios d«^ un mioisterio, que no siendo de la que ha sido adoptado por lo mismo en los mas respe-

esencia de la Diputación los inbabilita con su peso para tables Congresos de Europa , y de América. Este fun-

funciones que les son esenciales, y que del)e por lo mismo damento hizo prevalecer su adopción después de un re-

transmitirse ¡i personas en quienes no se verifique estein- guiar debate en que se manifestaron diferentes opiniones,,

conveniente. Demasiado numerosas la asamblea y con- quedando reaueUo a pluraiklait que las votacioneft se hi-

vencíjíi nacional de Francia estuvieron muy distantes ziesen por signo
, poniéndose en pie , ó permaneciendo

del caso en que se halla el Congreso, quando nombraron en »us asientwt loa, señares Diputados para expresar el si\

en su jaropio seno los Secretarios ; ademas que sin tanta ó el no , simplificándose al efecto las proposiciones en

necesidad han confiado este miniüterio á individuos de fue- sufragio.

ra las Cortes Españolas, el Congreso ele Estados Unidos, Posteriormente se procedió k la lectura de un oGcio

y otros Cuerpos legislativos. La objeción económica del Director del Estado acusando recibo del ^^jue con fe-

queda igualmente desvanecida, si se atiende a que es- cha i6 se le dirigió , concediéndole la facultad de ad-

tando conveuidos tocos los Señores Diputados en la judicar tierras en propiedad a los pobladores que se si-

necesidad de un Pro-Secretario , que sirva de auxiliar tuasen en la nueva demarcación de la Linea de Fron-

en el despacho, como ha sucedido en todo el año ante- teras con las <;alidades que se expresan: .de una.repre-

rior, y de un Oficial Mayor^ que es indispensable en la sentacion de D. Antonio Molina que pide con documen-

i^ecreiaria del C<ongreso, se reduce hoy al nombramiento tos carta de ciudadano de las Provincias Unidas , que se

d(í ' Secretarios de fuera, que teniendo esta calidad puede pasó á la comisión de infornies en ente punto : y de otra

por ahora ser uno solo , ayudado del oficial Mayorque es pre- de D. Felipe Navarro que solicítala plaza de oficial de

ciso en todo caso. Llevado a su termino este debate, se secretaría, que quedó pendiente.

procedió a los sufragios, y en dos votaciones sucesivas fu«</o Últimamente habiendo pedido el señor Patrón copias

resuelto por la pruralidad que sff exonerase a los Afiem- autorizadas de la contestación de la Junta Electoral de
Lrus del Congreso de la Secretaria, y que se nombrase por esta Provincia al oficio que le dirigió el Congreso en iq

ahora un solo Secretario en atención á que siendo de de Abril, y délos Poderes de la anterior Diputación de

fuera^y hallándose por consiguiente sm el gravamen la misma Provincia, fué resuelto se le diesen, y ter-

de la Diputación se comideraba suficiente , debiéndose minó la sesión,

agregar un oficialprinuro en la Secretaria
^ que reuná

las calidades necesarias para suplir a aquel en susfaltas Sesiok dei, tubkes 23 de mato..

legitiman.

Se leyó en seguida una representación del Cabildo de Se dio principio por la lectura de las Acta» ,anterío-

IHendoza datada el 8 de Marzo en que exponiendo sus res. Después se presentó y fué leído un memorial del

generosos, y heroicos sacrificios por la causa publica en R. Obispo de la Diócesis de Salta, quien puesto en
)a fotTnai'íon . y sosten del Exército Libertador de Cbi- marcha para esta Capital por orden del Director del

le, pide que para alivio de aquella. Provincia, y reínte- Estado, expone los motivos, que dilatan su viage en
grar de algún modo á sus habitantes las costosas eroga- precaución de siniestras intei'pretaciones. Originó esta

clones que han hecho , ó se prohiba absolutamente la im- lectura una ligera discusión en orden á descubrir la cou-

portacion de vinos, y aguardientes ex^trangeros , ó se les tradiccion que aparecía entre la reciente medida del Di-
ditieulte la conearrencia en el mercado con los de aquel rector , y la que había acordado en el Tucuman el Cou-
territorio por un recargo conveniente de derechos. To- greso , permitiéndole al R. Obispo se trasladase á aque-

mada ea consideración, y después de haberse emplea- Ha Ciudad comprehendida en su Díc>cesis. Trahídas á la

do algún tiempo en discutirla , incidió que el Señor Ache- vi^ta las Actas de esta referencia , notablemente la del

ga expusiese al Congreso que conforme a sus Poderes día 19 de agosto del año anterior se vino en conocí-

no podía entender en el asunto, é instaba por que se miento que el expresado permiso tenia la calidad de que
resolviese la moción pendiente del Señar Zavaleta que se expresasen al Director del Estado las causas que lo

expresa la arta del dia i3 que se mandó postergar pa- motivaban para que infoi>mase si había alguna mas po>
ra la Sesión. sutiCbir^. Despue« de algunas reüexioues derosa , que pudie:>e impedir «u efiictoy circuostancia qiw
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reunida con la denuncia del Gobernador de Cirdoba r«- sobre la cama de la Amer¡ca, paso la Tcípetablc Comí-
lativa á laí ocurrencias de la Villa del Rio Quarto , eu- tiva a la Casa de las Sesiones. Introducido el Dircrtor
yo conocimiento se habia cometido al Director Supremo, del Estado al seno del Congreso según la rif ualidad adop-
coa la prorogacion del Congi-cso durante su translación, tada, y habiendo lomado asiento, felicito al Soberano
en cuyo intermedio ha tenido lugar la última medida. Cuerpo con alusión a los objetos de este gran din, ba-
y coa la aproximación del ejército enemigo hacia el cicado una breve enumeración de las célebres accionas,
territorio del Tucuman dexaba desvanecidos los funda- que habian aumentado últimamente nuestra Lista Heroica,
nientos del reparo que acababa de exponerse. El Piesideule tiel Congreso le contesto en téi-mlnos dig-

,
Se leyó en seguida un olicio del Director del Estado uos de la Corporación á cuyo nombre hablaba, y en

con fecha del dia anterior, eu que á mérito de va- seguida cada una de las Autoridades tributó por su ¿rdori

Has raxoues que espi-esa, consulta ¿si se halla e\\ie- ante la misma el homenage debido a la dignidad de la

dito parji usar de la atribucioa de presentar para Ca- Patria. Asi que bubioron concluido tomó la voi el Pre-
ñongias, y Preliendas , que declaro al Supremo Poder sidente, y en un discurso animado abrazo todos los

Executivo la Asamblea anterior, á pesar de lo dispues- objetos propios de aquel precioso momento, poclaraan-
to en el art. 3. cap. a. sección a.» del Estatuto Provi- do a las Corporaciones el singular agrado con que recibía

«ional? Concluida su lectura se entro en muy detenida, el Congreso sus generosos sentimientos de patriotismo,

y circunspecta discusión sobre la materia en consulta, y la alta confianza que lo animaba de que redoblarían

Se esforaaron las razones , que se tocan en la nota con- sus esfuerzos para dar esplendor a nuestro AÑO OCTAVO,
cernientes al lastimoso estado del culto en algunas Ca- Terminada la contcitacion, se retiró el Director >del

tedrales del Estado, muy particularmente en la de Sal- Estado con todo su acompauamiento, y se levanto la

ta ,
que sólo cuenta con u:i Ministro en medio de la bor- Sesión.

fandad en que se halla por la ausencia de su Pastor , Si se hace el lugar debido en la coslderacion de los

no hallándose la de Córdoba en mejor estado, pues a Patriotas á las ideas que recuerda la solemnidad civica

mas de serie comua esta última causa, sus convulsio- del veinte y cinco de Mayo, no volverá jamas a noso-

nes políticas han ocasionado en aquel coro algunos tras- tros este dia memorable sino para empañarnos en nuc-

tornos ,
que solo puede corregir la autoridad competente vos esfuerzos, que bagan cada año entrante mas glorioso,

del Patronato. Los puntos difíciles del origen de este, que los precedentes. ¿Que resorte mas poderoso para

los fundamentos é inconvenientes de su exercicio en la este finque la experiencia de lo pasado? Volvamos airas

época actual fueron abrazados delicadamente en algu- los ojos. Recorramos las escenas que abundan en los

nos discursos enérgicos pronunciados en esta sesión. La siete anos que han corrido desde que la Patria de la nada

resolución fué diferida hasta la siguiente, en que debia de la servidumbre pasó á la creación de la li!)ertad. En-

hacerse un nuevo examen de este arduo asunto; con contraremos sin duda quadros albagüeños, llenos de ¡ma-

cuvo motivo quedó sin apoyo la moción del señor Zu- genes heroicas que inspiraran en nuestros pechos un no-

dañes para que el oficio del señor Director se pasase a ble orgullo, pero otros de forma desapacible se nos agol-

tma comisión del Congreso , y que ésta teniendo k la paran a! instante a contrastar este sentimiento. En los

\ista todos los antecedentes, é incidentes exponga su pa- primeros veremos á la Patria jovial, robusta, magni-

recer ante el Congreso para que este delibere y resuel- fica desafiar el poder de sus tiranos.- en los seguridos

va pues el objeto de los Señores Diputados, que habian la veremos del>il casi cediendo a las impulsos enemigos,

concurrido á sostenerla habia sido que no fuese decidido que la arrojan al precipicio. Aquellos han sido trazados

Cate punto en el mismo dia. por la mano creadora de las virtudes: estos por el genio

El Señor Presidetjte propuso el nombramiento de Secre- exterminador de las pasiones. lie ahí los elementos de

tario y la dotación correspondiente a este empleo, y ha- nuestra prosperidad, y gloria, ó de nuestra ruina, y opro-

hiendose observado que era mas conforme á la libertad de brío. Juremos pues i la entrada del año octavo no ser

Jos Señores Diputados en orden a la calificación de las indiferentes a tantas lecciones. Los siete años preceden-

personas qué se propusiesen, proceder á este acto en se- tes se han hundido para siempre eu el seno de la nada-,

sion secreta-, se dio orden para el despejo de la Barra hagamos por medio de una resolución pr?? etica, é irrevo-

y verificada en seguida la votación, resuJto electo el cable qu6 se lleven consigo las semillas malignas, que

j)f.^ 2>. Eugenio Elia con el *iuldo anual de mil y do- pudieran fructificar en el año entrante, y llenar de ma-

clentos pesos; desando pendiente para otra Sesión el lezas la carrera de gloria qu« se nos presenta. Aunque

nombramiento de oficial primero. el rubor es indispensable al recnerdo de nuestros erro-

res pasados, no debemos abatirnos. Kada extraño e.^

SssioN xxTRAOBDiiíABt.4. D£ii DOMINGO a5 DE mAto, Tcr al cxtravio aliado de la inexperiencia: pero después

de siete años ya no hay lugar a este asilo. La salud de

El Soberano Congreso se reunió a la hora de medio la Patria nos obliga a aprender en l.is desgracias ante-

día para recibir las felicitaciones del Director Supremo, riores el gran secreto de precaver las futuras. La discor-

y demás Autoridades con motivo del Aniversario del dia, el espirilu de partido y de venganza, es-is caries

primer du de la Patria. Después de cumplir en el Tcm- corrosivas de los cuerpos sociales, que no existen sino des-

plo con la primera obligación, qoe imponen los sentí- truyendo, nos han acercado mas de una vez al fin mas

mientos religiosos, por medio de una función magcstuosa lastimoso, y degradante; hagamos todo género de sacri-

consagrada al Ser Supremo por su visible protección fícios por que desaparezcan para siempre de la supcrficio
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de nuestro Eslaao. Colocaaos por la ptOTidcncU entre Eii esta virtud ívh renovada cstA discusión , en la qual

Jas vicUmas sin niimcro, que han escrito con sangre sobre varios Diputados desplegaron una erudición digna de

los campos de batalla *u voto eterno por la libertad de aplauso , desentrañando el derecho de presentación hasta

la Patria, y entre las generaciones venideras que tienen »n» primeros elementos. Después de un serio, y dele-

im derecho sagrado á disfrutarla, nosotros somos los en- nido debate en que se sostuvo por algunos señores que

cargados de tan precioso deposito. ¿ Y serii posible el expresado derecho pertenecia á la alta potestad eco-

que él perezca en nuestras manos, que hagamos trai- nóraica kherenle •• las Soberanías Temporales , como que

cion ¡X tanto compatriota que ba sacrificado su existen- exercen sobi-e sus pueblos la autoridad paternal , fun-

cia confiando en nuestros esfufíraos, j que preparemos dada en la naturaleza; principalmente quando el acto

el oprobrio, y desgracia de nuestros dulces descendien- de la presentaciones puramente temporal , reducido solo

tes, solo por resistimos al sacrificio de unas viles pasio- a determinar la persona, que se halla expedita por parte

nes ? No , una degradación semejante no cabe en la na- ^e su Soberano para obtener el beneficio eclesiástico;

turaleza, ni menos en el noble carácter americauo. Adoc- 7 en que otros sostuvieron que se requería el concurso

trinada por la experiencia la pluralidad de los Pueblos, delasSoberanias temporal y eclesiástica, y por consiguiente

y animada de un zelo altamente patriótico concurre por q«e aunque en las circunslanci.'.s actuales consideraban

medio de sus Diputados con quanto está k sus alcances » la Soberanía del Estado en aptitud de cxercerlo, de-

para hacer inalteraljles en lo sucesivo los dias de pax y
!>»» ««' con la calidad de ocurrir oportunamente a su

de alegria
; y es muy justo esperar que victorioso en todas Santidad en demanda de un Concordato que afíanzc la

parles el ititcrcs nacional fixara su imperio en el año legitimidad de todo lo obrado sin su concurso por el im-

octavo. Sean su divisa el ¿rden, y el heroísmo; y col- perio de la necesidad, la mayoría del Congreso adopto

mando á la Patria de mayores glorias que las preceden- la primera opinión, como apoyada en raiones y autori-

tes no le daremos otro trabajo, que bendecir con jubilo dades del mayor peso; y reflexionandosc después sobre

las virtudes desús hijos. 'o* inconvenientes que traheria a dicho Cuerpo el inme-

diato exercicio de esta atribución, y que el Supremo

Sesión otl jueves 29 oe mato. Poder Exccutivo habia estado anteriormente en poscsioa

de ella , vino el Congreso en acordor , que se facultase

Después de leída y suscripta la Acta del 23 del pre- P°^ aliora al Director Supremo para prot>eer las Piezait

senté el señor Salguero pidió , que en la sesión del dia JEclesiátticas vacantes d» las Catedrales del Estado

f

se expresase la petición que en la anterior habia hecho en cuya resolución salvaron sus votos los Señores Castro

para que en caso de conferirse a! Director Supremo la 7 Pacheco. Y halñendo por ultimo el Señor Presidente

facultad de proveer las Piezas Eclesiásticas vacantes , se herbó moción para qué la disti-ibucion de lo» Bene-

le pasasen los autos pendientes de la Iglesia de Córdoba, ^eios Eclesiásticos se hiciese forzosamente entre índivi-.

En seguida el señor Presidente hizo saber á la sala que dúos de las Ciudades, y Pueblos de cada Diócesis baxo

el Secretario electo se habia personado á recibirse; y
un punto de proporción, que deberia formar el Congce-

tratándose del asiento que deberia corresponderle , quedó ^^» ^^ ^^^ apoyada: en cuyo estado terminó la Sesión,

acordado que le tomase a la Uquierda de la mesa en

tilla diferente , y habiéndosele mandado entrar , y r«-

cibidósele el juramento con arreglo á los deberes de su

ministerio , quedó posesionado. Tomando después la po*

labra el señor Saenz hizo moción para que áutes de pro-

ceder á examinar de nuevo el Reglamento , se decidiera

¿ si convenía al presente dar la Constitución ? concurrió

á sostenería el numero de Diputados , que requiere la ley,
-^*'' pariódico taldri

, por ahora
, lo» dios primero

y quedó diferida para otra sesión. O señor Pacheco ex- y í"*"^* *'* "'*'* '"^*
> ^ ** despacha donde el papel

puso entonces que siendo la moción del señor Saeni
*'^'«''°> «» ^ '«''««'« ancAa, tienda de V, Miguel

opuesta al asunto que se iba a tratar por ser expresa en
^'¡".agavia.

uno de los aiticulos del Reglamento la privación de pre-

sentar el Director del Estado , se debia suspender el

orden del dia basta la resolución de la moción reciente.

Precedido un corto debate sobre este reparo , se acordó

que no se interrumpiese el orden del dia , conviniendo

en lo mismo el señor Pacheco por la urgencia de re*

.solver la comulta comenzada á discutir en la eesiott

del aZ,

AV tao.

BVENOS-AYRES

:

I

Imprenta de Behatsktiú y Compañía,
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V. 22.

EL REDACTOR

DEL CONGRESO NACIONAL.

JULIO 1. DE 3817.

D,

Steriles iransmissimiu annos.

Tfwc ce Vi tni/ii prima dies , hcec limina vííce.

Status lib. 4. silvarum.

Sesioi» EXTftAOBDiNARiA DFX SABIDO 3i DE MAro. dc primeras letras
;
porque no siendo los poMadores del

^
campo de peor couUicion que los de las ciudade« v grait-

des poblaciones, debía prtrjwrcioaárseles por el Elstado

'esfue* de emplear la primera hora en los importan- los mismos auvíltoa que á estos para habilitar sus espi-

tes asuntos, que se halnaa indicado como objetos de es- ritus a qualesquiera destinos por medio de la ilustración,

la sesión , se exhibió y fué leída en la segunda un me- que es el resorte mas activo para engrandecer las na-

morial que en el día 35 había presentado D. Gornelio ciones
;
proponiendo entre los medios de dotación qua

Saavedra, en que implorando la consideración del Con- pudieran adoptarse el Noveno y medio de los Diezmos

greso sobre la parte que había tenido en los grandes destinados para la fábrica y párroco : porción , qua

sucesos de igual día en el aüo de 1810, y haciendo ro- exceptuando el Obispado de Buenos -Ayres, la dbfruta-

ferencia de anteriores reclamaciones ante el augusto Cuer- bán contra derecho los Curas Rectores de los demás. La,

po, reproduce la solicitud conteuida en ellas, para que segunda para que, en atención á haber terrenos valdios

se le designasen lugar y jueces, que entendiesen en sú en las fronteras de Jujuy, Salta, Catamarca , Santiago

causa , y ante quienes pudiese alegar sus excepciones y del Estero , Córdoba etc. , y urgiendo a favor de estas

defensas. £1 Congreso desde la primera reclamación de comarcas y sus beneméritos hijos los mismos graves

este ciudadano tenia nombrada una comisión de su seno fundamentos, que han concurrido para facultar al Su-

para que imponiéndose con exactitud de todos los antece- premo Director para la dirtribucíou de los valdios de

dentes^ le presentase un informe detallado de lo que ellos esta capital, se ordene igualmente, que el expresado

ministrasen. La comisiou se hallaba en estado de pre- Director tome igual medida respecto de las referidas

sentarlo , quando habiendo ocurrido los trabajos relativos fronteras , valiéndose de los gefes. de las respectivas

a la translación del Soberano Cuerpo para esta capital, provincias , ó como mejor le pareciere ; haciéndose sa-

teso toda oportunidad para aquella diligencia. En vii*- ber por edictos esta providencia
,
para que llegue a no-

tud de estas consideraciones acordó unánimemente el ticia de todos , y de])i¿n(1ose adjudicar los terrenos por

Congreso , remitir el memorial expuesto con todo^ tus una moderada y equitativa composición a efecto de au-

ántecedentes al Director del astado, para que por si , ó nientar la población, y extraher una multitud de geiitea

j)or comisionados entendiese en este recuno. del estado miserable , á que han sido reducidas por la

guerra. Ambas mociones fueron apoyadas suficieritemeate.

Seuon del MIÉBCOLES 4 DE JUMO DE 1817. Despues se continuó la discusión que se hnbia dexado

pendiente relativa a la instancia promovida por el ge»

Habieudo expirado el termino de la Presidencia y neral del exercito de los Andes D. José de San Martih

"Vice-presidencia del Congreso, se abrió esta sesión por el para que no se le compela á'recib'u'el despacho de bri-

Mombramiento de los Diputados que debían reemplazar á gadier de los exércitos de la Patria. Como por faéne-

los que dexaban estos destinos. Verificada la votación, uicrita que sea la persona del general San Martin, este

el Secretario proclamó a los Señores D. José Mariano asunto no «ale de la esfera ¿9 particular , se originó un
Serrano y D.Manuel Antonio Acevedo

, que habian ob- detenido debate, sosteniendo la Diputación de Buenos-

tenido la pluralidad el primero para Presidente, y el Ayres
,

que en conformidad de sus poderes no podía en-

segundo para Vice-pre$idente. tender en el de otra manera que remitiéndolo al Direc-

Acto caítlinuo hirO el Señor Viee-presidente dos mO- tor del Estado para que resolviese. Muchos Señores Di-

ciones. La prijuer^ para que en los pueblos de la cam- putados psLuviéron de acuerdo en e«ta parte , y después

^aoa de las Provmcias-Unidas se estableciesen escuelas de oírse abundantes ylogios de un desprendimiento taa
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virtuoso y digno ¿e ser imxUáo , m te»oh\b « pluri^- d» «n Tncwnan para entender en el crimen de au*-

litlad, qu« se pasase ai Director dH Estado la represen- tracción de caudales tm(mtado k diferentes individuos ,

tacion del general de los Andes recoméndámdoseia , mas que balitan emigriido del Pera» y residían en Salta. El

sin determinar cosa alguna : «obre áo ^e arfvd w voto CongKSo *cord» de «onfi>raiidad« é inmediatamente «e

el señor Zudaües , que Uabia sostenido deberse «cceder kvaalo la «csidR.

a la solicitud de un modo que luciese bonor a. Jos sen-

timientos que la ha]>ian impulsado. A propuesta con- Sbmojí »E1. i.ir«M l6 de /cnio.

tinua ¿el se.ior Acevedo para q«e p«r «eor^aria se le

comunicase al general San Martin lo acordado en esU En esta «e resolvió la moción del Señor Diputado Za-

»<ísion con el elog/o que merece su generoso despren- valeta becba el dia i3 del pasado para que se tratase y

dimiento, se resolvió en conformidad por la inayoria. decidiesí!^ si en los asuntos particnlares debía entender

De resultas del anterior debate lazo moción el aeñor J resolver el Congreso. U qnal fué discutida en las steio-

Presidente ,
pana que en atención k xfue por no estar nes dej ^ y 9 del oorrieate oon toda la e&tension que

deslindadas las facultades del actual Congreso se tral)a- pareció necesaria para «segurar el acierto. El autor de

ba cada dia la decisión de los asnntos que ocurren e^ I» moción opinando por la negaÜva pronuncio en la ma-

la sala , se nombrase una comisión que presente un pro- ña»»» del 6 un laudable discnrso con toda la yebemencia

yecto de deslinde de dlcbas facultades para su examen qnc «« capar de inspirar el xelo pcdilico, y el deseo de

y aí.robacion en Congreso : la qne fué apoyada. corresponder a la alta confiania con que ba sido bonrado-

En H^da el jeñor Presidente propuse a deliberación por »!»» comitentes Él derÍTÓ de la naturaleza del ac-

ia moqioa del señor i^ceredo rel¿v« a qae el Congre- tual Congreso, y de las circunstancias y fiaes que ban

40 J*ie¡ese una demostración honorífica al general dd tenido influencia en su convocación numerosas reflexiones

exército de los Ande*, tal como dedícarJe una medalla, para demostrar que csU Corporación solo debe consa-

u otro premio de Igual nataraleza. El seuor Vice-pi»- grarae a las funciones orgánicas, que son d objeto prin-

sidente maaifesto los elevados fines ^jne lo babian cou- c»P»l ^ *« instituto, dilatando su poder únicamente

ducido A este pensamiento. Animar a las grandes vir- * aquellos casos que al mismo tiempo que ex^an un re^

tudes por medio de U estimación píüjüca consagrada a ««dio ^ *odaí luces urgente , no tengan indicada enW
\m beneméritos que lasjiaa exeroido , era «n su opinión I^y«» 9»*c ^^cn la via de sn resolución. Manifestó qn^

un acto de que no podía prescindií- la Beprcsentacion 1» Diputación de Buenos^Ayres no estaba facultada par*

?Í4CÍonal. Todaí W eorpor^Uwes del Estado, dixo
,

«nfragar en otros asuntos qile Jos expuestos, y justifico

luA Buni&stado su reconocimiento al vencedor ilustre ^e d® "** modo plausible la sabia precaiicion con que la Jun-

Cbaeftlmeo. lío sea el Congreso , el que se ecbc menos ** Electoral de esta Provincia ba puesto dicba limitación

en este impida general de entusiasmo « excitado por una * lo» poderes de sus representantes « ya porique conocíen-

«iní)r«ía, qjifi ha mudado id semblante de la patria.; do los estragos que amenazan á un país ^|ue no se bjdla

priucipalmeote quando esto no termina al preraúo de un constituido y organisado, desea ver quaoto antes raa»

aíJo ciudadano, «ioo que es a todos los militares del li»ada esta grande obra, ya por que convencida de que

Eéiado A quienes se trata de animar k que a su vez entreteniéndose en a&untos incmiexAs con la constí-

iiniteu tan glorioso ^xemplo. tucion las cQrp<»'acioQtM encargadas de elU, te distraía

Después de varios discursos pronunciados con este de su comisión principalísima^ j ba tratado de prauh-

mi^mo objeto^ y de algunos reparos ¿ dificultades so- ver este mal en quanto ka estado de au parte, ya por

bre si el Congreso se babia dei^prendido ya de la fa.- que la ilimitacion de poderes en eomisionados c^^ual*

cuitad de pnen^r, que parecía inherente al .Supremo quier rango y clase, es sobre manera peligrosaá la libera*

Poder Exccutivo ,
quien habia becbo con el general del tad de los pueblos comitentes.

.

esárcito de los Andes todas las denu»straciones , que ba- Esta opinión fué oomliatida por algunos Señores Di-

bla creído correspondientes á sus nelevantes méritos , con- potados. £1 Congreso, dixeron, tiene facultades abso*

viao la sala en la propuesta ^ue biso uno de sus roiem- lutas para promover todo objeto de utilidad publica, y
hros , para que en virtud de baber una comisión nom> para exero^ el d«recbo de protfKoion k favor de qual«

brada para revisar las actas de la Asamldea pasada , y quiera ciudadano, que desde el seno de sus infortunios

baberse deslindado en una de estas los premios nuciuna' levante sus clamores basta la Seberanla de los puebles

les que eran dd resorte de la Representación Soberana que exerce sobre eHos la autoridad patemaL Si la D^
de los pueblos, se exigiese á U comisión que presen- putacion de Buanos-Ayres es limitada en sus poderes
ta«B con la brevedad posible su dictamen sobre dicbo des- ella debe sugetarse a la decisión de la pluralidad del Coa-
linde , de modo que con un conocimiento y delibera- greso , y 90 temando esta en los «uyos coartación algma»
cion UMS segura pudiese el Condeso resobra en el asun- tampoco la tiene el Cong«e$oeoel£X£rcício desús luncio»

to presente^ y babíéndose e&puesto después que faltaba mes. A ejice^pcion del pueblo de Buenos-Ayres todos los

un miembro k dicka comisión, se nombro a pluralidad demás kan ÜMíultado ampliamente á sus Dipataálos j
de snfragÁos al Diputado Lopejtr aunq^oe la constitución es la obra mas interesante que
El señor Presidente kizo en seguida U propuesta d» debe saKr de sus manos, no por eso ban de suponerse estas

qna resolviese el Congreso , (|«a sie pasasen al Diree» atad»» para ipalesquiera otras operacioites , que no SMmdo
tor del Estado pava darles el cujrso correspondiente to- del resorte da \ás. dema» autoridades , o qu« siendo mal
dos ios «xp«dieateft ^ue olw^kaa aalu la comisiou crea- afiectuada^^ por eUax^no punden expedirse, o ser rem«-.
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dia<3M sino por el C(»ngrc$o. ¿A quien recurren !o« piie- qulevA c*la inpruclencÍA. No hay uno que do deteste el

blos y los ciudadanos entretanto no »e establece la despotismo; ni uno que ignore ser sinónimos el des-

constitucion para impetrar justicia en lo* casos posibles pntismo y la reunión de los poderes sociales en una soljt

de violac¡O0 de sus deredbos , personas o proprícdades autoridad, sea individual ó oolectira. Es }>ien visible el

por lo« primeros poderes del Estado ? Decir que á nin- engaño que se padece quando se pretende que el G>c-

guna parte, es el fallo mas terrible» pues ea semejante caso greso reúne estos poderes porque puede delegarlos.

la Patria no tiene poder bastante para proporcionamos Hay una distancia infinita entre la facultad de delegar

los primeros bencCcios que Itusca el hombre al entrar en el e&ercicio de dichos poderes , y entre la facultad de exer-

sociedad; y esto adquirirá mayor peso quando se relie- ccrlos: aquella es la que el Congreso ha recibido de los

xione que la constitución de un Estado es una obra, k Pueblos ésta es la que usurpan los tiranos. Las foncio-

cuya aproximación han temblado los mas consumados nes del Congreso en virtud de comisión tan augusta ton

Estadistas, y en cuya redaecioa no solo eutran la rec- características de la Soberanía de Ibs pueblos, y esto e«

titud y los talentos, sino que también el tiempo es tina lo que lo constituye soljerauo. Mas de aquí no ha de in-

parte principaltsima. Mm si hay un lugar para e<>tos íerirse que sea un tribunal de apelaciones de los Podere*

recursos , solo debe ser ante la Beprescntarion nacional Supremos, Execntiro y Judicial, en cuyo caso necesitaría

en virtud del augusto carácter de soberanía que inviste. En todo el tiempo para entender en recursos particulares, pues

conseqüencia de este carácter ella rcnne tocios los Poderes, no hay un agraviado, que no te crea tal por injusticia,

pues no siendo serranos separadamente los Poderes, Si llegaren á ocurrir casos extraordinarios en que haya na«

Legislativo, ExecatlvOj ai Judicial, la soberaaia que re- violación notoria y de trascendencia pulilica, no hay du-

lide en la Representación Nacional supone la unión de da alguna que el Congreso estii autorizado para poner re*

todos ellos, ademas de que si no tuviera estos Poderes, medio^ como primer encargado para establecer y ooncer»

no pudiera tampoco delegarlos, por que nodie puede dar var los fundamentas del oi'den social; pero las querellas

lo que en si no tiene. En pocas palabras: los pueMos se onitnarias de ínteres particular pertenecen a los juicios de

han reunido representativamente en este Congreso pora residencia, y solo deben ocupar al Congreso {tara sutMd«r-

ponsr un termino á los males, que los abusos anteriores les en la constitución los tribunales correspondientes.

y divisiones coivsiguientes han desplomado sobre ellos; Estas y otras muchas mas razones^ que no es fácil

el remedio de estos males CRige una oom^icacion de rae« recordar, fueron expuestas por una y otra parte en las

ditacionet y tareas, ya de objeto publico, ya de oléelo par« sesiones del 6 y 9 del corriente. En esta ultima el Señor

ticular, y si a estas no se lavado, continuará el progi-e^ Zavaleta después de h«d>er satisfecho varias objeciones

<o de aquellos hasta hacer tnntiies los heneñcos influxos deducidas contra su opinión, concluyó pidiendo que se

de la constitución, y ahogarla en su nacimiento, del sirviese declarar el Congreso.- que todos los negocios par»

mismo modo que la maleza impidiendo que los rayos del ticulares se sustancien, y determinen en ios tribunales ¿

sol lleguen hasta la tierna planta, ^e ella cobre con su que correspondan, y conforme a las leyes que rigeu por

sombra, imposibilita sn crecimiento, la sofoca y destruye, ahora , y entretanto no se publique la constitución , h

Respondiendo a estas objeciones el autor de la moción, el So}>erano Congreso da nueva determinación para los

y otros Señores Diputados fortificaron con nuevos dis- casos extraordinarios. En seguida el Seúor Pacheco pi-

enrsos la opinión primera. Inpngnaron la suposición dio que la procedente proposición se transcribiese en U
que se hacia de que solo los Diputados de Bueuos-Ayre» Acta, observando que si el Soberano Congreso accedía

tenian poderes limitados, pues no podia afirmarse que á ella en los termiaos propuestos, resultaba modifíca-

los tuviesen amplios los de la Ciudad de la Plata, no da la moción por el mismo que la había hecho; pues

habiendo ésta manifestado sn voluntad en esta parte por habiéndose antes discutido sobre la potestad del Congre*

habersdio impedido las circunstancias que sobreviníe- so, tomaba ahora la qüestion un carácter practico^

ron después de hoberlos nomfnrado ; sucede talvci lo en cuyo caso su parecer era conforme al del preopinante*

mismo con las otras del alto Perú/ aun !a ciu- por ser arreglado en todas sus partes a la conducta que

dad de Salta ha expresado bastante una conforrai- había observado en tales casos la Corporación Soberana,

dad de sentimientos en la mnteria con la Provincia de Después de algunas reileiiiones sobre e^ta incidencia se

Buenos-Ayres. Por lo que hace a los demás Pueblos, echó de ver que aunque habia alguna discordancia en
ellos recibieron con conplacencia la circular que los con- quanto al poder absoluto o determinado del Congreso, la

Tocaba a Congreso, no manifestaron respecto de ella la totalidad sin embargo parecía de acuerdo en que debía

menor repugnancia ni oposición , y asi es visto que quan- desentenderse de aquellos asuntos que no tuviesen una
do procedieron a elegir y facultar a sus Diputados fué trascendencia general, y no fuesen de urgente deliberación

con arreglo a las intenciones de la circular. No debe con el fin de quedar ex|>cdíto para los trabajos sublimes

pues suponerse un sentido vago á la amplitud de estas de la Constitución, 6 de un reglamento equivalente en

facultades, sino determinado y cirunscripto á los obje- caso de no considerarse aun opo'rtutiid<id para aquella,

tos que indica aquella, que vienen ii hacerse su medida. No habiendo resultado en la sesión del día 9 un nú-

¿ y quien ha podido inferir de dicha convocatoria la crea- mero suficiente de sufragio» para hacer votación de pri-

cion de una Autoridad sin limites ni coto alguno, y mer orden, quedó pendienle estaparala sesión ordinaria in-

revestida de urt poder absoluto y universal sobre el Es- mediata, que no pudo realizarse hasta la mañana del 18 en

tado ?No hay un Pueblo en las Provincias Unidas tan laque después de haber propuesto el Señor Presidente al-

poco instruido en sos intereses ^ que haya intentado si- gunos medios para conciliar las diferentes circnnstan*
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cías, q«« formahan alguna dlrergeiicla en los votos, se Inmediatamente el señor Presidente hizo dos mociones:

ymo » acordur un;yn\mcmeale: que el Congreso no conozca La primera: para que en raron de ser la estabilidad

por punto general en asuntos partUularea : y qiie con la uno de los elementos de un buen gobierno se íixe co-

brevedad posible jixe una regla para los que no la tienen mo termina de duración en el cargo del actual Director

en laé Leyes que rigen: sin que esto perjiu/ique que pue- el espacio de tres años á lo menos , sin perjuicio de lo

da conocer en alguno muy raro y extraordinario en que la que la constitución general disponga, pues asi consul-

salud y la necesidad pública asi to exijan indispensa-^ tando á k indicada estabilidad se dará al Cefe Supremo

blementeh juicio del misnu> Congreso ton un voto sobre el tiempo bastante á llenarse de experiencia, se iri fi-

las dos terceras partes. xando el carácter nacional , se amortiguarán las aspira-

Durante la «esion actual babia propuesto d Señor Pa- ciones , y evitará el trastorno de medidas, y otros gra-

troa que se tomase en consideración por el Congreso un ves males, que inducen las freqüqntes elecciones,

arbitrio conveniente para la expedición de los asuntos co- La segunda : que se dicten las medidas conveniente*

manes que por no tener designado en las Leyes el mé- á remover la lentitud y morosidad á veces maliciosa que

todo de su resolución se hallaban pendientes aotc la So- alguna vez ha observado el que hace la moción en uno

berania, á efecto de que no perjudicasen el consagi;ar ü otro de los Tribunale» del pais, y muy repetidas

las sesiones ordinaria» á los trabajes de la Constitución veces en los escribanos con i-especto al despacho de las

ó Estatuto provisorio: cuya moción obtuvo el apoyo causas
j y que una de ellas sea que todos los escrito»

suficiente.
lleven fecha, para que por ellas consten los dias ei*

Se procedió después á la lectura de varias notas del que se presentan y despachan, sirviendo de un pode-

Director del Estado en que acusaba el recibo de ordenes roso cargo contra los jueces al tiempo de su residencia

Soberanas resultivas de las sesiones anteriores. Se leyó dicha demora y ana de motivo bastante de remoción del

¡guahnente una relativa á la inteligencia del Soberano cargo, si fuese notable. Ambas fueron apoyadas sufi-

Decreto que lo habia autorizado para que por si h por cientemente.

comisionados entendiese en el recurso de D. Comelío E» seguida propuso el mismo si se procederia al des-

Saavedra, y fué declarado en conformidad del espíritu del pacho de la Nota del Director del Estado relativa a la

primer acuerdo, que la comisión se extendía á sentenciar, comisión militar contra los ladrones en atención á estar

y execuiar sin nesécidad de dar cuenta. Últimamente presentada desde el dia i4, y hacerse cada vez ma»

se leyi otra, en que haciendo saber la aprehensión de urgente, o al orden del dia que era la moción del se-

17 ladrones, y manifestando quanto hacen peligrar la ñor Saenz, para que antes del examen del nuevo regla-

seguridad de las personas y propiedades estas gavillas mentó se decidiese si conviene en. el dia dar la consti-

de malévolos-, que infestan la ciudad en los inviernos, tucion? Se acordó lo primero v y después de un déte-

los quales ya sea por la morosidad de los tribunales or- n»áo debate se suscitaron dudas al tiempo de la resolu-

dinarios, ya por la lenidad de unas penas calculadas cion, sobre el ¿>rden a. que pertenecia. Después que se

para tiempos comunes parece que no tienen un freno Iws- hicieron varias reflexiones sobre esta incidencia
, pro-

tante á contener la actividad de sus estimulos criminales, P"«o «* «eñor Saenz que sin perjuicio de decidirse en

promueve la creación de una comisión militar por el «* momento el orden á que pertenecia el asunto ei»

termino que se considere suficiente, facultada para resol- qüestion , se determine en la sesión próxima porque ór^

Ter este género de causas por una vía breve y sumaria, ^^^ ^^ votación debe resolverse la duda, quando de-

imponiendo á los delinqüentes lai penas arbitrarias, que clarando la mesa que el asunto en qüestion es de según-

se consideren precisas para escarmentarlos,, con sola su- do orden, se reclama- como perteneciente al primero.*

gecion á la aprobación suprema; se señaló para tomarla Esta moción fué apoyada, y puesto en sufragio inmediata-

en consideración la primera sesión ordinaria, y se levantó mente el orden de la actual resolución, resultó que era

la presente. «1 primero. Se procedió á votación sobre lo principal^

y no resultando el numero de sufragios correspondiente:

al primer otden, se dexópendiente para la sesión próxima..

Sesión i>bl tiéiines ao de ivkio.

Se dio principio por la lectura de la acta del iG* que

tvík aprobada y suscripta. Se pasó á leer una repre-

sentación de la Cámara de apelaciones concerniente á la du-

da en que se halla el Tribunal sobre si su vocal Dr D.

Matias Oliden podrá conocer en los recunos que se

introduxesen contra las providencias del gobernador

actual de provincia en razón de ser su hermano , sobre

\o que tenia anteriormente elevada consulta
; y fué re-

suelto, que los Diputados encargados de este asunto ««-

ñores Godoy y Rivera, presentasen con la brevedad po- _
... , . j , . , BUENOS-AYRES '

ssbte el proyecto de una resotucton general para este y
'

demás cases que ocurriesen de la misma naluralesa , pa- r_ „„#^ j Tt n ^.
, , , . ,

* ,
p** Imprenta de Bjsmavzkte y Compañía.

sanaóselis las antecedenies.
" *
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EL REDACTOR

DEL CONGRESO NACIONAL.

JULIO l5. DE 1817.

Sleritefi írans/nissi/rni.^ anuos.

Hosc cevi mihi prima, dits , hrec ¿i/nina viUe.

SrATíua ¿.IB. 4. silvarüm.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SÁBADO 21 DE JUNIO.

j\sí que fué leída por el secretario la acta del día ante- aplicando á lo< males remedios proporcionados, satisfaga

rikor se comanícó a la sala uu oficio del Director Supremo a los objetos de la autoridad tutelar. La rapidoz e« 1&

acoinpauaiido el expediente que ha promovido el coro- resolución de las cau«as, y lu inponeiieia de los castigos

nel mavor D. líinacio Alvareí v 'llunuas sobre el uso y deben entrar como elementos en esta convinacton. Si lie-

distribución de las medallas concedidas por premio a los ga a faltar una ü otra, serán estériles los actos de la )us-

vallentcs, cuya constancia y heroísmo lleno de gloria ticia , no se couseguiríi la oportunidad del escarmiento,

nuestras armas en la rendición de Montevideo j este asunto ni las saludables ventajas , que se proponen las leyes ea

se dcvolrió al Director del Estado para decidirlo. Se leyó el fomento de las buenas costumbres, tendrai\ efecto

también una representación de Dña. María Rita Fernández alguno.

solicitando el monte-pio militar, que como á viuda del fi- » Considerad, dice un magistrado eloqüente , los prime-

nado teniente coronel D. Feliciano Hemandea le corres- n-os momentos en que se esparce por nuestros pueblos

pendía
i y fué acordado pasase igualmente a la resolución j campañas la noticia de una acción atroz/ las gentes se

del Director Supremo. Luego se tomo en consideración asemejan a aquellos hombres , que han visto caer vn rayo

el asunto pendiente del dia próximo sobre la comisión' a ju inmeiliacion ; cada uno se penetra de indignación y*

propueiíta por el Poder Eiecutivo para las causas de ro* de terror; la« iniagiiiaciones alarmadas pintan vivamente

bos,y para arribar al acuerdo ueccsano de los sufragios el peligro, y los corazones conmovidos por la compasión

se renovaron diferentes redexiones. lamentan en los otros los males qnr tcmeu sobredi mismos.

La seguridad de las personas y propiedades, esta en pe- He aquí el momento de castigar el crimen; no lo dexeis

ligro desde que lo» Poderes que deben protegerla y coji- escapar, apresurad á convencerlo y ju/.garlo
,
preparad

servarla, están instituidos de tal manera, que su actividad los cadahalsos, arrastrad los delitu[iientes á las plazas pii-

Tio es proporcional á los esfuerzos del crimen Este tiene bücas , llamad al pueblo á gran des voces ; entonces lo

en la época actual Cütlmulos accidentides capaces de po- oiréis aplaudir la publicación de vuRütras sentencias como

nerlo en un temible movimiento. La guerra dilatada, las de la pax y liiiertad,lo veréis correrá estos terribles

que nos hace la desesperación de los opresores antiguos espectáculos, como al triunfo de las leyes; en lugar de

de la Améi'ica , interceptando los canales de la comodidad la indiecil compacion veréis manifestarse aquella alcgrid.

general, ocasiona precisamente en una parte de la publa- y aquella varonil insensibilidad que el gusto de la paz, y
cion muchas privaciones , á que los buenos se resignan el hoiTor del crimen inspiran , caila uno vicn«lo en el reo

con gusto, y los que no lo son, por el temor de las leyes, ü su enemigo , lejos de hallar severidad en el suplicio, no

Pero entre nosotros como en el resto del mundo no ial- consi<{erara en él sino la justicia de las leyes. Los habi*

tan «genios indóciles, ya nativos, ya de fuera, en qnie- tan tes de los campos, testigos también de estos exeraplos,

nes el soplo de la mas ligera, ocasión inflama los vicios los diseminaran en contorno de 8us cabanas
, y el puesto

contraidos por una mala educación, y les hace atropellar de la virtud se arraígarii en sus espíritus , mientra.s que el

todos los respetos para saciar sus pasiones. Este os el criminal consternado )>or el contento píibiico, y e;pan-

ticmpo en que esta dada á los magistrados la señal de vi- lado á la vista de tantos enemigos, renunciara tal vck

gilancia, y en queá proporción de las circunstancias deben unos proyectos, cuyo resultado es tan pronto como funesto *

ser desplegados los resoltes del poder. El modo actual de ' Pero si dexais evaporar aquel calor que infunde el p»¡-

proccdcreii nuestros tribunales de justicia está vw^y distan- mer rumor del crimen, si castigáis tarde , castigáis iuutll-

te de aquella expedición, que es necesaria en semejante; mente; en vanóos empeñareis en recordar la idea de un atvn-

casos. £s pues indispensable adoptar un arbitrio, que la^o remoto una ligera relaciou déla seoteucia no es bastan



le pnr* despertarla impresión^ que los tii^inposKan horrado, y \^ H|teÍigencia serán Ut calidades que determineu ía

El pueblo insensible ya al peligro , cnya memoria no con- elección de los comisionados , sin embargo el hombre por

serva, lio senlirá sino laUiraa por el reo: al verlo salir de su naturaleza eslá siigí-to k la inacción ó al error, st

uña larga prisión , que tendrá el Talor de un castigo anti- constantemente no recoge todas las fuerzas de su octivi-

cipado» la conmiseración hablará en su favor, el va no dad / talentos, en el dc*crop«ño de sus deberes. Para

reTeslirk aquel aspecto odioso, que inspira un delito to- evitar este mal, y que no lleguen ii frustrarse con él

davia reciente; y la justicia quedará aislada en medio de todas las miras del interés socir' , que han presidido la

raudos espectadores, que acusan en secreto su sev^'idad, institución, uunca puede dexar ¿t convenir el ponerle

y desearían arrebatarle su victima.
" un estimulo capaz do conservarlo en la senda fiel acier-

El entendimiento no puede resistirse á la evidencia de to, y de este carácter es la aprobación , ó la censura

estas rcdeiiones , , y no cumplirán con su deber los que ^ie la opintou pública, pues nada hay tan raro como

en aptitud de abrazar tan útil doctrina , llegasen á mi- un bomhre de bien , que sea insensible á los atractivos

rarla con indiferencia. Mas si es necesario consultar una de la estimación del pueblo , ó que arrostre con suns^r»

forma expeditiva que presente el exemplo del .castigo fria su descrédito y deshonor.

inmediatamente que se da el del crimen, para que ámbus Después de analizada la materia en los tcrminos ex-

ídeas ligadas intimamente, y succcdicndosc sin intervá- puestos , el señor Presidente procedió á una subdivisión

lo en los espíritus, sirvan de freno al vicio y de apoyo de proposiciones para conciliar finalmente la diferencia

á la pioral , no es menos sagrado al legislador emplear de los sufragios , con cuyo expediente resultó acordado:

las precauciones posibles , para que no llegue alguna vez t^n^ «« nomhi-e pot» el Owector Supremo una comisión da

la inocencia á sufrir la suerte de los criminales. Si les tres individuos , dos d& los f/uttles serán precisamente

pasiones odiosas ijue abortan ios delitos deben ser re- letrados; quienes con tú. intervención respectiva de un

frenadas por el terror , la noble humanidad debe ser res- defensor , que tendrá también esta calidad , resoliftrark

pelftda , la inocencia debe permanecer segura al abrigo breve y sumariamente todas las causas , tanto de los tjue

de Ia« antoridades. Para Henar esta obligación, es in- se hayan aprehendido y aprehendan por los robos eome-

di«pensable proporeionur á lo« reos los medios necesa- tidos hasta aqui , como de los que delinquieren en ad*'-

tios para tu defensa. Una de las mas terribles sitúa- lante hasta el término de su duración , que sera el ¿lí-

cioAes en que puede hallerse el hombre, es su prisión /¿'mo del próximo octubre , penando con previa consulta

por motivos criminales. L« privación de sn libertatl y del Supremo J>irector asesorado a loe primeros conforme

«I peligro inminente de »w vida, no es extraño que con- a derecho ^ y ct loa segundos arbitrariamanle ¿t excepción

fundan su entendimiento, y lleguen á inhabilitarlo para de la pena capital, siempre que no la impongan la»

defenderse debidamente. Al legislador no le es dado de- leyes ; cuya comisión debertt publicar ene sentettcias por
xar de prevenir este cas<i , y delie entonces ofrecerle el un Suplemento a la Gaseta Ministeüdl. El señor Zu-
consuelo de tener quien haga sus veces , r|uieM hable dañes que había opinado , que la coasnlta se hiciese

ilespeiadamente en su favor, y promueva sus derechos precisamente á la Cámara de apelaetones , salvo su voto,

con inteligencia. —
Tales fueron suhstancialmenle las ideas que manifes- Srsiov mv LrwEs a3 vt tvxto.

táron los señores Diputitdos tanto en la sesión anterior

como en la presente , y ei» conformidad de las ñltimas El señor Presidente propuso en deliberación la qües'

que acaban de exiMíiiei-se , no pudieron convenir en qwe tíon propuesta pot el señor Saenz el dia Uif dd pasado

la comisiotí fue»e militar como se proponiu por el Po- para que , antes de sujetarse á nuevo enlamen el regla-

der Executivo , pues al mismo tiempo que conocían la nicuto provisional , se decidiese si conrenia al presente

necesidad de obrar rápidamente vn las causas de que se dar la coustitwnon. El señor Sacas abrió esta discu-

trata , querian conciliar esta ventaja con la precaución jion interesante con un discurso, en el quol después de

de los riesgos á que podia ejqwncrse la inocencia, y asentar los pinncip'ws generales de derecho publico rela-

cn una comisión que iba á exerccr el espantoso minis- tivos h la nalnrahsza de una constitución permanente

,

terio de disponer de la sangre y libertad de algunos después de demostrar que para que ésta fuese tal de-

hombres , exigían tuda la circunspección , inteligencia y bia contener necesariamente la declaración de una forma

práctica que eran correspondientes á la gravedad de tal perpetua do gobierno, y que para ser ailaptable y ajui-

cargo. tada al país , era preciso que ademas de una bondad

Enti-e las diferentes propuestas qne se hicieron , fné absoluta y general , reuniese también una liondad reía-

una que la consulta délas sentencias se hiciese á la Cá- tiva y particular, descendió k los detalles y á la apli«

mará de justicia , y otra que la comisión publicase di- cacion de estos principios, de un modo metódico y lu-

chas sentencias por medio de la prensa. Annque graves minoso , haciendo ver por ultimo resultado , que no te-

les motivos que apoyaban la primera, se consideraron niendo facultades el Congreso en virtud del sistema re-

prepondcrantes los <^)ie. obraban para qne la consulta fue- prcscntattvo que el país ha adoptado , para disponer de

;;e hecha ante el Director jSuprcmo asesorado, prínci- la'suertc futura de las provincias, que ó por sufrir el

pálmente después que en la formación de la comisión, }ugo de los enemigos, ó por otras circunstancias, ca-

en la qual debían entrar también profesores de derecho, recen hoy de representación competente , tampoco las

se aseguraba el aciei'to necesario. La segunda tuvo un tiene para dar una constitución que las comprebenda
; y

séquÜo geiteral
}

pues aunque es de esperar que el zelo una ooustitucion que no las com^wrehcndu , siendo como



son una 'parte princip»! c integrante del Estado , o im- del día, se KaLla nlti discutido y analizado este asunlo <l« tal

portaría una renunria , una exclusión de ellas , v cnton- modo, que casi no habia un Diputado que no convin¡e$o

ees atacaríamos enormemente la integridad del Eilado, en que las circunstancias actüalei del país resistían la

que a todo trance hemos jurado sostener, ó jamas po- oportunidad de la constitución permanente, renovó al-

dra llamarle sin evidente contradicción constitución del gunas razones de las que entonce* se habian expuesto ,

Estado: ni careciendo de partes elementales, podra te- y deteniéndose en probar la impropiedad que aparecía en

ner otra naturaleza que la de un Reglamento , ó Esta- dar constitución permanente á un,pais , que siendo hoy

tuto interino y provisional. pequeño, debia extenderse en breve a sus limite» natu-

Los señores Presidente v Araot soiteniendo la mi<ma rales , y por consiguiente demandaría otra nueva: con-

opinión desenvolvieron nuevas ideas enlaeiidas con los cluyó con que solo podía darse un reglamento 6 es-

principios del señor Saenz , y con otros mas que expu- tatuto.

siéron detenidamente : sieatk> una de sus principales ra- Los señores 2avaleta y Pacheco habliiron en «eguida

zones que antes de declarsc la forma de gobierno que por la opinión contraria. Los fundumentos principales

debe darse al Estado para siempre , no puede absoluta- en que se apoyó esta , fueron que e\ país quale$quiera

mente proclamarse la constitución permonente ;
porque que fuesen sus círcumtancias presentes debia «.er cons-

6 la forma sera luonkrqulca , ó federal, o de repiíblica tltuido: pues no siendo otra cosa el constituirlo, que

una é indivisible : si la primera , la constitución debe fixar su gobierao sobre bases solidas de justicia , esta-

tiiustarseie de tal modo , que no pueda convenir a cada bleciendo y deslindando de uu nu»úo claro é inequívoco

una de las otras, y rec'iprocamente debe decirse lo mismo asi las atríbucioa&i
, y deberes respectivos de los que han

de éstas ; Y el So!>erano Congreso invUte actualmente la de ser investidos de autoridad , como ios derechos y

rcpvc&cntaL ion lujccbaria de todo el Estado, para proceder obligaciones de los que han de obedecer , no podía el

a cleuir y sauciouar la gran foriua de gol>iei,4io , con que Congreso prescindir de esta obra importante relativamen-

ha de ser regido en adelante por su convenio y allana- te k las provincias de su representación , que se Ualla*

miento ? v ch caso que prcvaJeciese la afirmativa ,
que hau en lii>crtad , mucho mas quando ¿lias atl lo quíe-

no es de esperarse estando á los, principios, qoe tao ren expresamente como consta da todos los poderes ca

«olemnemeote hemos proclamado , puede hoy el Estado cuya virtud se ha instalado este Congreso : que no era

hacer frente á los gastos de una monarquía coBstitu- dado a los Diputados omitir el acto principal de &ui cm«

cional ? puede cada una de las jHH>vincia$ lih»-e« , acu- cargos j)or unas conjeturas y presunciones que no ten-»

dir á lo» que demanda una república federal ? Es prer drian taWez en d concepto de los comitentes la fuer-

ciso qu« nos desengañemos , no se píeseuta en el dia ea y valor
, que so les pretende dar ; que el temor de

otra camino que arreglar las cosas baxo el pie en que las conseqüencias que pudiera producir la repulsa de la

se bailan, organi*ar los poderes sociales de modo que constitución en algunas partes del Estado, por un efecto

su reciproco equilibrio sea basta&te para afianzar la $&> de las divisiones aun no bien cicatrizadas , ere común

curidad » libertad de los individuos , y del Estado , con- al Estatuto ó reglamento , que debe darse según la op¡-

traer la suma de nuestros esfuerzos reuniílos a rege- nion contraria
; y que siendo buena la con^tituciaq y

ncrar c'radualmente unas costumbres formadas en tiem- couTeníentc a los iotoroses de los pueblos , nunca poilrá

pos de degradación y despotismo , dirigir la opinión pü- imputarse a ios Diputados que la promulguen quales-

blica a aquella forma, que mas corresponda a los ver- quiera resultas, que sean extrañas á su formación: <pic

dadeíos intereses de esta Nación reciente, y procurar aunque sobreviniendo, como es de esperarse, la cpoea

estos grandes objetos por medio de i'eglaraentos siibios apetecida en qu« recobre todo el Estado su libertad
,

basta qué liljcrtandose todo el tenútorio del Estado por deba reformarse y variarse la constitución que ahora se

la acción unida de las provincias , que boy se hallan baga para proporcionarla entonces á las nuevas circuns-

lucbaudo por su independencia , consigamos ver congre- taucias , y para que reciba todo el lleno de perfecciou

cada la representación completa de la Nación , qne es de la voluntad gí;neral de todo^ los pueblos coropleta-

h quien corresponde la obra de la constitución perma- mente representados , esta consideración de lo futuro no

nentc. ^^ puede desnudar del cariictcr que ahora tenga coruo

ÍjOS mismos señores v el autor de la moción , conti- propia y verdadera coustitucion ,
pues todas las obras

nuáron reílcxionando mas extensamente sobre esta ma- bunianas están sugetas al misino destino; y por ultimo

teria basta que habiéndose llenado el tiempo de la se- oue habiendo visto lo* pnctdos anularse, y rpvocaise

sion , la suspendió por ahora el señor Presidente :, ha- repetidas veces algunos reglamentos y Estatuios pro-

cicndo saber a la sala que la discusión quedaba pendien- visorios, éstos no son ya aptos para hacer en cUqs to-

te para renevarla en las sesiones publicas succesívas. da la impresión de respeto que es debida , ni pueden por

esto mismo producir iguales ventajas piíblícas que una

SxsroN vs.Ij vi¿bi*E3 37 DI JUNIO. conslitucion.

El scfior Chorroarin impugno en seguida esta opinión-

En ésta se continuo la materia pendiente del dia an- insistió en que la forma perpetua de gobierno era escn-

tcrior. El sefior Oodoy pidiendo la palabra, opinó lo cial á una constitución perrajinente , y tpie en el dia no

mismo que los Diputados que lo habian precedido en la había representación bastante para declarar aquella ;

discusión, manifestando qtie habiendo sido autor en el expuso qne aunque las leyes podían variarse con arre-

Tucuman d« uaa mociou sub&tancialmeutc idéntica a ia glo k las circunstancias , que las hacían con cl tiempo
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hnjpracticables, no ail la forma de ^ohltrno, ni las lejre*- de entera liberUd ¿el terrítorKi, habría tal rez entonces

fuiulameatales de los estados , que uaa vez adoptadas no madores dificultades qu« hoy para dar uaa constitución

podían Yarlarse, ni reformarse sin ocasionar convulsiones que fuese aceptada uniformemente^ pues entonces según

ruinosas y sin desquiciarlo todo: que para dar al pal» la previsión de los melores políticos era quando debía ha-

la constitución permanente era necesario consagrarse pri- bcr mas peligro de que pululase y se hiciese mas temt-

mero k la reforma y preparación convinticnte de las eos- hiela discordia, como las historias de todos los siglos, y
lumbres en que debía apoyarse ^ y por consiguiente que de toda la tierra nos enseñan

;
por que en el centro de

lo émco que podía hacerse eflt el día era distribuir debí* sus convulsiones, y en medio de los lamentos generales,

damente los poderes haxo la forma interina y pie en imputarían entonces los pueblos a no haberles dado la

que Hoj se halla el gobierno , para que sean respetados constitueiou quando dlo« mandaron que se la diésemos,

todos \o9 derechos, y nadie sea atropellado, y para con» la causa principal de sus desgracias é infeliz, sitaacion, en

servar nuestra independencia, que todavía se halla ama- euyo caso no habría descargos, que pudieran defender-

|{ada de un sin numero de peligros. nos
; y finalmente porque la constitución era el gran prín-

Se suspendió poco después esta disensión ^ y en la se> cipio de que debíamos derivar la esperanza de extinguir

^unda hora se traso á la vista la consulta de la Cámara el fuego de los partidos ,. y de principiar la reforma de

sobre si el Dr. D. Matías Oiiden podría conocer en los nuestras costMnI>res , pues ella sola era capar de ir cal-

recursos elevados al Tribunal contra las providencias n^ndo las aspiraciones, y de ir acostnmbrandonm a aquella

asesoradas de su hermano el gobernador de esta provln- obediencia, que produce el orden, y la l^ella armonía de

cía, y eida la exposición de los comisionados- Señores los estados. Se entretuvo dest>ues en satisfacer las ob'<

irodoy y Rivera, se resolvió diferir esta resolución para jeeiones mas graves de la opinión opuesta-, y habiendo

después á pedimento de un Diputado. En seguida los Se- continuado algunos Señores opinando en pro y en cou"

ñores Zudañes y Patrón dieron cuenta de los expedlen- tra, volvió á dexarse pendiente esta ardua discucion.

tes relativos á cartas de ciudadanía, que habían, solicitado En la segiuida hora se comunicó k la sala una nota del

algunos españoles , y que se les hablan pa»ado en comí- Dk«etor Supremo consultando si el Aniversario de la

<ioa para qne informasen sobre el mérito que cespecti- Independencia deberá celebrarse el día 9 de julio que
vamente ministrasen. Después de oídos, y de haberse corresponde k su sanción en el Congreso , ó al dia dies

deducido por algunos Diputados TMÍas consideraciones en que fué publicada y celebrada por primera vez en el

sobre si se pasarían estos expedientes al Director del Tucuman. El Congreso después de un corto intervalo

Estado comisionándolo para que los resolviese, convino empleado en reflexiones relativas k esta incidencia, acor>

la sala en que este asunto se traxese k la TÍsta ^ la segan- do que el aniversario debía celebrarse el dia 9 de iuliok

da hora de la próxima sesión. En seguida se leyó un oíklo del reverendo obispo de
Salta fecha aS del pasado, en que exponiendo haber

Ssisiov OXL Mi¿xcox.zs 2 ssivuo DS 1817. furado príradamente en su oralorío la Independeticia del

Estado, luego qoe llegó al punto de su confioacbn la

Se abrió esta sesión por d nombranlento de Presidente orden para qne aquel pueblo verificase el juramento,

7 Vice-Presidente, que i-ecayó en el Señor Rivera para el se halla sin en^rgo pronto y dispuesto k ratificarlo ¿
primer destino, y en el Señor Zudañes para el segundo ; el prestarlo denuevo siempre que el Soberano Congreso asi se

mío Diputado de Misque, provincia de Gochabamba, y el lo ordenase: y fué acordado que el Señor Presidente,

otarode la capital délas Charcas. eontextase al reverendo obispo, que en" la mañana del

Despoes de esto continuaron los debates sobre la moción ciernes, ó en la del lunes próximo se personase en la,

del Señor Saenz. £1 Señor Presidente habló al principio sala de las sesiones á jurar la Independencia del estadoi.

de la discucion sosteniendo la opinión primera por la ne»

gativa. £1 Señor Castro después de él en un discurso

Gnercicameute pronunciado defendió la necesidad , y con^

eniencta de dar al estado en sw sltuacio» actual la cons-

titución nsas conforme porque este era el fin primero de

la reunión del Congreso segnn todos los poderes, y muy
particularmente los que tenían los Diputados de Bacnos-

Ayres^ porque una vez que los pueblos se habíaD iixado en

esto, nosotros no eramos arbitros de una omisión, que BVENOS-AYRES í

nos dexaba expuestos en todo caso á cargos incontes-

tables
3
por que ai s« dexaba la constitución para la época Imprenta, de Bskavskte y Compañía,
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EL REDACTOR

DEL CONGRESO NACIÓN A

T

AGOSTO 1. J>E 1817.

' .Sterilen transmi.ssimi¡.s annos,

Ji(ec (Kvi mihi prima Jiea , ?i<vv liniina vita-,

SESTON Í>EL VIERNES 4 DE JL'I.IO DE 1817.

jf\pHOBAT>A. la Acta ilel «lia 2 y resuelta una levf inri- y "voto de los «Irmas PÍj)iiIjh1os «le Cónloha n>ie faltabafi

dencia n-lativa ü la orden expi^dida para el iurauíonlo o qu«' >.«>. ordcnasiMpte «iilretaiito no se expida «lidiare-

de la Indepcmleni'ia del Kstado tjuc «lebia prestar el «d»¡s- sntiu-ion 5«! pi>r&oii<>ii a<jii«'l!í.<: a «lo$emp«>nar .«lu funcio-

,j>o tic Sülta, ae paso á la disrusi«>u de la iiiocion h«- i»***
; no hahirndo sido a^Ktjtada c->ta moción, pidió el

cha p(»r el soñor Saenz soUrc la <-«>u'4(itu<*i<>n |Kírnianfn- señor Salguero t^no se insertase en la Acta eu calidad de
te « y balúéiidose adelantado nuevas reilexiones cu el jH'tieion. ,

particular hasta llenarse la priiuera hora , ijuedo iK^u- En seguida se lev«i una representación del ciudadau^

dicute coo arreglo á un acuerdo anterior. D. Salvador «le Alverdi , nativo de la Península , y ve-

Ea la segunda liora se comunico á la sala un ofício ciño del Tucuman , en la qual se quexa de una provi-

del Gobei*n9dor Inteodcnte de la Provincia de Córdoha dencia de aquel ministerio de hacienda, que potti¿ndoI<j

datado el aS de junio , en que con referencia á docu- al nivel de los realistas que hay en aquella «:iudad , le

SueuUiS que acompaña da parte de que, haUicudo sid«i pet-jmitica eu las prcrogati» .is
,
que como k ciudadano le

requerido por repelido* oficios de la junta electoral, pa- Cfir^-rspoinlen
j y h«híí*udose co.nsidera«lo por la sala que

ra que la ciudad pro«*fMliese id noiubramient»» de algu- este era un asunto }»avl¡cular , acordó que se pasas» al

nos cltK^tores ,
que faltaban para completarla , halña pa- líirect-or Sirprcmo.

9ado a puUlicar «'I hando «le convocatoria
;
pero que ha- Se pusieron eu resolu«?lou los expe«lientes soHre caKas

Jiiendo rccihido comuni(>aeioncs de la inuni«*ipali(lad para de ciudadanía que se hahiaii diferido «mi la sesión del ar

que suspendiese los efectos de dicho l»an<lo , fundándose dé juni«> , y con arr<<gl<i á los ¡nfonu«vs qu<^ eut(>nccs dic-

eu que hahia caducado la actual as^imhlca ele«'t<>ral , ya ron los señores /udañes
, y Patnuí couiisiunadfts al efec-^

|)Or la ilejjitiuiidad de su origen , ya \Hir el vi«'i«» «le »u to , fué aronludu ta ihuiaJanla a los expañoles D. Mu-
dilatad;? jKirinaneucia contra lo pr»'\ cuido «'U v\ Estatu- niiel Áfart'inez y Gurvia , J), J-vaé j^lvann , D. Antonio

to Provisional , y excilámlosele en c«insfí(jüeuc¡a á lacón- Matuml de 3foli>ta , /). Francijico Gunzaltz , D. í^icO"

Tocación de otra luieva, se hal)ia visto pr(visa«lo a la Iwt de Osamis . J). José Pérez, y ¿i D, Joaquín Oli-

auspensiou «pu; s«»licital»a el Cahildo , y á «'l«'var al So- veira , portftí^n('4 : y luandatUt que pura los restantes que

berano Cinsuníso «! aviso corr«'s|MUitl¡eule para «jue se «hg- $e halUm yi "íí//V«.V.v
,
pretenlasen nu proyecto de decreto

Ijase toiuar en c«»u»i<Ieracion y i;esolv«*r esta ««•urrcucia, los señores romisionados ; salvando su vi>to el señor Pa-

púes fuudsiiulosc el Caliildo en la original iU'gilimid.td «le checo | or echar mimos los informes de los respectivos

la asanijilíra el«'«'toral
, y alacáiulítsc jH>r cotisignicute'la Cal»ilil<»s , i|ne «"rea indisptín>aMcs , y coufonue á lo de

-

rep«'sent.-ic¡«m «le los Diputados «pie «-u v¡rlu«l de «-lia terminado antes.

fueron ¡ncorp<»railt»s en el seno de esta Augusta (>u*|m»- J*osteri«Miucntc hiro moción el señor Snenz para qiic

ración, cri'ia no «'««'respomh'r á í»tra autiu-idad la «leei- el Sdfrrjiuo Ouigrtso s«' sirva «lern'tar p»r punto gene-

sion respectiva. De.spues «le iutpuesta la sala «le e»t«* c«»n- ral , «pie se ctuu-edan algunas frampiií'ias en rl comercio

tenido pasó á nomhrar una c«>ni¡s¡<Mi |tara «|ue <>\amiiian- á aquena> na(-ione> que en «pidipiicra forma cooperan á

do la iuat«;ria dtíttmitlamentc ,
presentast» su <l¡ctánii*n á la eiu:in('ip:i<-ion «le las l'mvincias I Mi«ias , v proporcio-

di$cusiou con la hreve«la«l posil»l«í , la «jual ni-ajn'» á plu- nalnieiite á las «pn» o!>S(>rvan una conducta neutrsl
, pe-

.

I'aliilud en el señor liaprida , Diputa«|o «le .san Ju.in. ro «pie a los vasallos «le nipiellas potí'ncias , ipie <Ur«»c-

Con este motivo pidiendo la ]ialahra «4 s«*ñor Salgiu'ro ta , o iiidin-etamentc ayu«lan ü España par.i subyugar i

X)iputado de Cí>r«lol>íi hho mo«-ton para (|U«' Ínterin el las Aniériras , o con-.ie;it«"ii «pie sui subditos frau«ju<»cri

S«>l»eran« Congreso ivsoUia el asunto expuesto m; de<"la- d«' «pial(¡uler ni<»do tr,insjM»rtes ,. ú artículos «le guerra á.

rase haber i*eea¡do en su persona la representación , voi, la misma nación, y para el mismo objeto, no 5C le? COJI-

20
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ceda parte alj^una en nuestro comercio , m puerto á stzs Sesiok EXTirAononfAinA r>et. ntA 9 dx julio.

^qne«. Esta interesante moelon fué apoyada sufícten»

tetnente , y se difirió su resolución coaforme al regla- Después de una magnifica función en la Cathedral se

mentó de debates» levantándose ea seguida la s«sion. trasladó el Director Supremo con la brillante comitiva

¿« la* Autoridades á la sala de la»'Ses¡ones , donde se ha-
Srsioif ML tüKEs 7 vt itri.io.

jj^t, ^„„y^ ^, q,„^^^^^ £1 Director Supremo arengó

Iteunulos los señores Diputados en la sala de las se- á esta Augusta Corporación de una manera plausible^ y fue

siones etposo el señor Zavaleta que én el Redactor n. coryespondid» por el Señor Presidente El «ntosiasmo

93 estaba comprrhendida entre las proposiciones resuel- por la independencia y glorias de la patria brilló en las

tas por unanimidad la siguiente : fin que e*io perjudi- alocuciones de las Autoridades Civiles , Eclesiásticas ', y
que que pueda conocer en alguno muy raro ^ t extraer- MÜitates ^ ii quienes el Señor Presidenta les contestó en
diñaría en que la talud , y la necesidad publica a*i lo. estos términos.

extlan indispensablemente ¿ juicio del mismo Congreto ** Pueblo generoso di Bwenos^Ayres ! Base, y fundaroen»

con un upío soire la* do» tercera» pñrtea ; cuya proposi- to de la ]Nacion ! la voluntad general es la justa medida
cion sólo había sido resuelta por pluralidad; y habicn>> de las sanciones del Cuerpo Soberano^ y advertida que
do convenido la sala en la cerfcidumltre de este reparo» fu^la de vuestro ma)or interés^ esiminósii b<Hidad^pes&

pidió el señor Patrón que se leyera la Acta respectiva, sus dificultades , dilató sus resoluciones. Por una parte
pues ella podía haber originado el error que acababa de ^ei> ^^ nos circundaban aun tiempo exércitos numerosos
repararse , y habiéndose leído la Acta , se vio qne el y aguerridos por el No«te , por el f^ie , j por el Oeste •

Bedactor estaba conforme á ella , por lo qual se man- sabia que nuestros sangutnarfos enemigos envanecidos con
dó enmendar é»ta ^ y qut la reforma se publícase en el sos victorias avanaaban nuestcoi terrenos y miraba con
Redactor correspondiente. horror los tristes escombros que dexaron nuestras, minas:
ATÚároa los Edecanes que el Reverendo Obiapo de Salta advertía desautortxados nuestros brazos, y totalmente débiles

estaba presente,, y pedia ser introducido » prestas el )u-* nuestra fuerzas. En este- coufllcto veía cpie se desmem»

ramento » y habiéndoseles ordenado que lo introduxesen braban los miserables restos del exército para reparar la

a la sala, se presentó después su Illustrisima. Arrodillado anarquía que grasaba en algnnos de nuestros pueblos : no
ddante de on crucifixo, y con la inano sobre los santos ignoraba el estada de niididad en que estaban los fon-

Evangelios , el Señor Presidente le tomó el juramento en dos nacionales : agotados los recursos., que en otro tíem<»

estos términos. ¿Juráis k Dios Njuestro Señoc y prome- po auxiliaron nuestras necesfdades, formó una junta nu«
teb a la Patria reconocer en el presente Congreso de Di- merosa que tampoco encontró arbitrios, qne fuesen adap*

pntados la Soberanía, de los Pueblos que representan ? si tables k nuestras- circunstancias., iSituación triste, y de*
joro. ¿ Juráis k Dios Kuestro Señor y prometéis k la Pa« plorable !

*'

tria obedecer, guardar, y cumplir, y hacer guardar, y "Por otra parte tuvo en consideraeron la ja^ticla de
cumplir fielmente sus decretos y determinaciones ? si jurov vuestras reclamaciones, la grandexa de vuestros sacrificios^

¿ Juráis k Dios Nuestro Señor y k los Santos Evangelios los comproroetinúentos de vuestro valor, que acabáis de
promover, y defender la liliertad de las Provincias Uní- ratificar al Cuerpo Soberano. Superaron estos motivos

das de Sud^Am¿rica, y su independencia del rey de Es- k las grandes dificultades, qne se oponian, y apoderándose

paña Femando Vil, sus sucesores, y metrópoli, y de de los coraxones de los> Representantes del Pueblo el fuego

toda otra dominación extrangera ? sí juro% ¿ Juráis k sagrado de la patria se pusieron en pie , y formando una

píos Nuestro Señor y prometéis k la Patria el sosten de sola vos proclamaron solemnemente la libertad , é inde-

estos derechos con la vida , haberes , y fimia ? si juro. Sí peodcncia de la América del sur de los reyes de España^

lo hiciereis Dios os ayude, y si no él y la {latria os lo de- de sus succesores, y de otra qualqiúera dominación ex-

manden, y hagan cargp. Concluido este acto d Reveren» traña. En este día 9 de julio salió esta gran sanción

do Obbpo se retiro de la salo. de la sala del Tucmnaa,. y voló como una paloma , que
Convenidos los Señores Diputados en diferir la discusión llevaba pendiente de su pico el ramo dé oliva amuiciando

de la qüestton pendiente del Señor Saenz poB ser urgeute a los pueblos el término de su esclavitud , y el priiacipio

el despacho de la consulta del Gobernador Intendente de de su independencia. Día glorioso
, que hará época en

Córdoba , se mandó al comisionado Laprtda hacer vela- los fastos de nuestra historia •, porque en él ha renacido

cion del expediente. el espíritu público , se han desplegado los genios- bravos

Después de haberse oído el informe , y de haberse em- de los hijos de América ,. se formaron de la nada exército»

pleado la mayor parte de la sesión en observaciones fuertes que nos llenan de lanreles por los mismos puntos

sobre el particular , el Señor Presidente recibió un men» por donde araenaaaban los peligros. rO*'^ prodigio !

sage del Director del Estado con el objeto de informarse Ciudadanos ! aüanxad esta obra que toda es vuestra con
aí el Soberano Congreso asistiría á la función de iglesia en la unten , con la obediencia, 'en una palabra con vues-

el Aniversario de la Independencia .• hubieron varias opi- tras virtudes. El Cuerpo Soberano derramará su sangre

niones sobre esto, y quedó acordado finalmente, que á por sostenerla: el Poder Executivo pondrá los medios
excepción del presente año por no permitirlo la premura para asegurarla , y para inmortalisar el nombre del dig-»

del tiempo, el Congreso debía concurrir a esta función nisimo pueblo de Buenos-Ayres y de las Provincias de su

en los años cuccesívos, por exigirlo así la grandesa del unión."

obieto.
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S»i02r ozt riEBxrz) ii dz nrtTo» prolijamente «snWe aquel pnnto por varios Señores Di-

Propuesta ii discusión Inconsulta pendiente dtl GoW- P«^»^«» '
=»<wl«a¡cndo algunos que delña devolverle á la

nador de Córdoba sobre la üegitiraidad de ia JuuU FJec.
^"^"'' P»" ^«^ ^^ decidiese en acuerdo, supliéndose cou

toral de aquella provincia te abrió un pliege del AjunU- *^»*««*>o5 '<>» ^«'calcs impedidf.s, pue* si no Labia Ic>ef;

miento de aquella ciivUd dirigido al Solniratto Congrwo^
expresas, bahía al menos principios para regirse en esta

en que con inclusión de 4 documentos insUuvc sobre la »«*«*"f«*"»;
El Señor Patrón sostuvo que esta decisión

ocurrencia en question. Informada U sala de su conté-
**** privatívamcutc del resorte del Congreso probando con

nitlo, y discutida la materia con toda la pwliiidad «u-
^•"•"•* «•»»<>"«* «í"« «^ «^«so presente uo era de aqueUos

ficíeiite, como en el acto d« procttlenie k la votaeion ind- ^1 «le^a»»» lugar « Us iuterpretacioue* de la misma au

dioe por segunda ves la dada so1»rc la asistencia del Se- ^^^^"^ ')iAA\cxa{ arreglándose en ellas i los principios ad-

iior Salguero k la retolucion por ser parte iatereiada,
"»''***®» «" ^ f'»'®- El Señor Saenz apoyó esta opinión

expiMO este que sin necesidad de venUlarse el punto «e re- ^" **"*''^" olwervnciones, j estando ya el asunto k punto

tiraba voluntariamente de la sala como lo bito. Habien- *** «««olverse
, <c diürió basta el dia siguiente á pedimea-

«lose procedid6 k votación, y ya en el acto d« caliBcarsc
^"^ <»«» Seáor Passo.

lo» «ufragios el SeAor Saco» expuso reparo* de consid©-
Entonce* pidió el Señor Serrano , y qued¿ acordado,

raigón
, que no podian salvarse sin tener á la ?i«ta U Acta '1"® *® oficiase al Director del Estado, para que ordenasf

áel Ayuntamiento , y el expediente coa c|ttc se baliia Infor- *l"* **** europeos de Córdoba completasen el «mprestitt

mado k este Sol>erano Congrego , tjue rctenia en su poder ^® quareuta mil pesos de contribución sancionado por c

el comisionado Laprída, por lo qual se diGi-Ió la resolu- Soberano Congreso en ao y 24 de bIm-íI del año anterioj

dott hasta la sesión imnediata. *^*"* *^ importante ol^to de proporcionar algunos auxi-

lios al exército del Perú , deluendosele pasar al efecto loí

SssioH títh LV{(S5 |4DSlcrLio. acuerdos celebrados; cuya disposición, agregó el Señor

Salguero, se hiciese extensiva á los americauos notoria-
Trabidos k la vista todos los documentos relativos al mente desafectos k la grao causa del pais.

asunto de Córdoba pendiente, leída la representación fae-

cba k aquel Cabiblo pw su sindico procurador, y la Acta Sssiok dm. ajLBju>o 19 or iiruo
capitular , que en ella se promovía , sé signíeron debates

interesantes ea que se empeñaron los Señores Saenc , Habiendo manifestado el señor Presidente que el ob»

Passo» Araox, Zavalcta, Castro, y Bustamante, ya ge* jeto de la presente sesión era decidir la consulta de la

neralisando la discusioit sobre la intervención que Jpueda Cámara de Justicia sobre el in^edimento del vocal Dr.

corresponder k las municipalidades en actos que son de D. Matías Oliden , cuyo punto estaba ya suticientemen-

todo el pueblo, ya tratando qüestiones de hecho por lo te dbcutido , se entra en observaciones sobre los tér-

que aparéela de los documentos, en que se sostuvo por minos en que debía fixarse la proposición, esto es, si

unos no haber decidido el Cabildo sobre la legitimidad de k la providencia se le daría tal extensión
, que pudiese

la junta de electores, sino que sólo había incitado . al go> tenerse por regla general, ó sólo sena contraída al ca<

bierno para que reuniendo al pueblo, allí se decidiese , y *o particular de la consulta: decidido lo primero, aet

otros so&tuvíeron la afirmativa. Puesto el asunto en es* puso en votación la proposición siguiente
; ¿ Hasta qne

tado de resolverse, se procedió á los sufragios, y hecha grado estara impedido el juez para conocer en las cau-

la calificación resultó ac<HPdado por la mayoría: que ia sas apeladas en el caso de la consulta de la Cámara?
jprovincia de Córdoba piuda rvunfar, si to attiinar» cori' y resultó acordado por una mayoría correi^pondiente al

veniente f mu ^tttmbiea £le<^toral , como lo han hecho primer orden: que ne abstenga de conocer el camarUta,

otras provincias ; pi/ro sin mezclarle el Cabildo on el ori» que tenga relcu-ion de parentesco con el Juet de quien so

gen que aquella tuvo , ni en ealifiGar la elección de loe apela hasta los nietos meltutive en linea recta , y hasta

Diputados, los hermano* en la ttantvenal ; obrando el mismo im-
Sksiow t>xz,Vinivxs 18 »b svsao, pedimento las relaciones de afinidad en las causas sen"

tenciadoH por suegro , yerno , y cuñado ¡ cuya disposición

Habiéndose expuesto por el Setlor Presidente que creía deberá regir entretanto no se promulgue el Código Legisla-

ya urgente el despacho de la consulta elevada por la Ca» tívo. £1 señor Cborroarin, que había opinado que el im-

Biara de Justicia solire si la calidad de hermano del Goba>> pedimento en la línea ti-ansversal debía ser extensivo

nador Intendente de esta provincia en el Camarista Dr. hasta los grados de tio , y sobrino , salvó su voto.

D. Matías Oliden era impedimento para*eitteuder en los Posteríormeiite expuso d señor Dipotado Saenz que

recursos introducidos al Tribunal contra las providencias siendo freqüentes las dudas y dificultades que ocurriaa

asesoradas de dicho Gol)emador , se procedió k esta db- en la clasificación del orden k que con-esponden los asun-

eusion , sin accederse a la petición del Señor Laprída para tos , reitovnba la moción hecha en sesión deii 20 de ')n~

qne antes se discutiese la moción pendiente del Diputado uío próximo , y pedia que se determinase en primera ^e*

Patrón reducida k que se tome en consfideracion por el siou reservada ponjue orden de votación debía resolverse

Congreso un arbitrio conveniente para la expedición de la duda , quando declarando la Mesa que el asunto en

los asuntos comunes que por no tener designado en las qüestion es del segundo , se reclama como perteneclea-

leyes el método de s« resolución se hallaban pendientes, te al prímero : un numero suficiente de Diputados apo*

y podían ir ocurriendo ante la Soberanía.' Se discurrió yó e»tA redamación.
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Ssjiiox BU. icxxs 21 PE iruo. , Irctnra <le una nota 4el Supwímo Dir«f!t»>r Atl ai iW cor-

ri«!iiÍR |K>r la «n»«
eU^Vttba al Swlíwauo Congi*e5o la rcpre-

S« íavlrliu UmXa la primera Itora en un Ik-Uo «lis* sontavionile D. Vpulura Vaíqun/. cxpali-íjitlo <lc Mas pro-

rnrso pronunciatlo p<»r «4 sprior Dipulailo l'asso cu til vincias á crtu^wiiu'iuiia de la v"'"^''^ *^*'- '^ *l* "^••^ *^®

unal epilogando qnauto se lialMa dicho autw¡Mri»»<;m«í en i8i5 , rt^conteiulada p<M- el A \ untnmte.itA de esta ciudad,

U celflirc «piesliou sobie si el país se lialla »*n estado de para f|ne el Cuu|{r«tiO rps«lvie<«; üi se 1« admitiría ó «o cu

recibir la c»rtnlil»u'iui» )»criuaneiite , «juc dclM- ri'<¿ulo en el seno de las iVovineia» Unidas ; y hableiiJuse bñdo dicha

odelanle , iiiipiigiio por su orden to«loá los rnndatneofu» representación , y niediariun del Cabild*» , y hechosc al-

tle la opinión negativa, y ¿staldi-itio sobre miw\ as o>»seí> gunas reflexMíncs «obre el caso con presencia de la Acia

acioneí I* Hecesidad , y convciiieucia de |M"«M-«íd«ír ci» el de i3 de ma^o del presenté en cj?* apare»*© igual soli-

dia á obra tan ÍHi{>ortante. eit|Hl de D. Saturnino Peiia , y dd Dr. D. Pedro Pablo

La «epuiula Tiora üe priuc¡{*f<> por la ]e«^t|lr.i Ae una Vidal ,se pasó a fí\ar lá proposición ijne Iiabia (l|e \otarse,

nota del IXireclor tlel Estado de a5 de jwni«» , acompa'» t veriíicada esta operaeton resultó acordado : y//« «# r«-

íiando el Arancel de les Dererl»os de Aduana para »a meta o/ Supremo Director ¡mni qttc ttm vista tíe Im au'

eúuien en d Congreso. Se \ieyi» asi mlsiitt> otra nota tecédenteu , de Uih circuniitnneias del Poi* , de la» de la

de 8 del presente en que se propone la cr«*;»<'H>n , y re- p^mona tjne aolicita sn r^Htilueton , y diríitmen de yftiesor

^lamento de tnia comisión de hacienda dc<ltuada á la delennine lo quefuere t%nvenieitte, Saho sa Toto el. Se-

-c«d>ranza de las demias atrasadas de Aduana ; y fnc co-. ñor Serrano.

ini.si<»iado para inítirmar sobre ella el $eó**r Diputado Trabída a la vista la Nota d(4 Director .Supremo , a que

Zavalcla. acompaña el Arancel de loi Dei-ei'lios de Aduana , y lia-

Se tnao tanibñ>n á la irista nna coniunica<-ion del Go* liiendose tratado sobre el expolíente que se del>ia tomar

bcriL-ulor JnteiMlciite del Tveuuian de at «le iunio , ea para su reconocimiento, y e^auíen qtiedó' acordado:

«ne inclnycnílo un expediente promovidt» jM»r 1). Satur- Que ne nombre una Cvmitiion interior de tre» individuo»

jiiuo Ximuucz consalta si , no habiendo revocailo la Asain- mUvrizítda para tomar loe informen , que crea conveni^n-

Wea General Constituyente , quando se propuso proteger ítr.v
, que junlamen fe con el suyo los prfsrntarCí al Congreso

los matrimonios, las pragnKtticas sanciones de :23 de mar- para la resolución Jinal que correaponda. Se pasódefi]>ue$

to de 76 y lo de abril de 8o3 podrán los P.irr«ícos ca- at nombraioi«í»to de U coiui>ioii y recayó en los Señores

^ar ii los nenores de a¿ años, y mayoreí de 16 c<m- Itipvtados Godoy , Patrón , y Uoedo.

tr» la vefavitad de sus padres , tutores ete. quaiulo el di- llabiendosc leído por iMtiioo el recurso de D. José Isasa»

a^io de eslos c« motilado por desigualdad de lina^ei, iiup^Mando la Sobevaoa clemencia del Connreso ^vth que

o fortuna
^ y fué comisiouado para «I informe el señor se altW«ío sus padeciiuientos , y confinación , ocasionados

Dipotado Acbega. por la parte de que ha sido acosado en los distnrbio» pasa-

Se nombró también al señor Diputado Hustaniente pa- dt»t de la Provincia de Córdoba , (31 obsequio al grande

ra informar sobre el recMi-so introducido al Congreso Aniversario de la Iude|>erulencia del Estado , se acordó di->

por 1). Agustín Donado contra la violencia que le áofi- fcrirlo para que se tratase en sesión cviraordínaria.

rio a su persona el Cabildo de esta capital ci*n trans-

presión del fuero que gozaba como miembro de la Asam* Suiom nELi.vxx9 9$]«ivi.io.

biea Gonstítuyeate.

Ilaliiéndose traído á la vista las i>eticione< de cartas de Toda ésta se empicó en dos interesantes discursos , imo
cHidailaBta se comisionó ii los señores Zmlafiez y Patrón, que llenó toda la ptintcra hora , y fué pronnwiado por el Se>

para que preiínlaran un proyect» de derretí» fiíaMdo uur Vice- Presidente Ziulañes que sostuvo la necesidady con-,

por pi^ttto general las calidades que delieu concurrir en veniencia de dar al Estado quanto tuites la Constitución per-

Ios eanulidatos para oliteucr la prerogatita de ciudada- manenUe ; y olrtí qnc dnró ioda la segunda hora , y fué

eos dei Estado. (JttimAiuciil(^, hubiendose expuest*) por prcmum-iado jmm* el Señor Diputado Satmz pndiaiMlo que
el Secretario que se hallaba <leteiiido el «l«'>pacl»o «le las la qriestio» era en reali»l;Kl «le pur«> nombre, poí*s los Di-

cartas eonce«lidas en la» sesiones anteriores {lur no estar piitados que sostenían la opinión negativa estaban porque

reculado el derecho de Media Annata , m halier ctuK- m liívicse nx ortien á la dí\ isio» «le los Po<leres , y arre-

tancía eu el Trílranal «le Cuentas para diri^^se en csle ebi «le la administraríon «puinto querían que se hi^ñesc los

particular > se acordó que se OLpidieseu sin este iT<|ui»ito. Diputados que* sostenían la aüriuativa, discoiiLaudo sola-

mente en «pie tal división y arreglo jK>r las eircmistancías

Svno-K oxi. ivivrj 34 re niio. del Estado , que no se halla representado en una parte

muy principal « y demás razones que se han dicho , no po>

^ principió |M9r la lectura de la Acta «Irl n y des- dí^n llevar el sello de tma constitución r¡gon>sa y |icr'

|iucs de apndtada^ Y suscripta, hizo saber u la sala el mancutc. Dcspurs se leyó una representación del CabiU

señor Presidente , «(uc el «enor Saenz no pudieiub» aüi>- do de G»r<loba relativa á la Diputación de atjuella Pro-

lír 4 la sesión pedia qtie se dííiríuíe el tví\\k'.n del día ha«ta vincia , que ^ pas<» en ixmíísíutt a! Señor Lapri<la.

la siguiente, )Mes tenia que c\poner observa«'íi»u4w «b^

iiuportancia , que .serian muy rondu<-entcs al ticuqio de BUENOS-AYRES -

resolTfcsc la inoeíon <|ui; tenia }»r<»puesta: y babicml» con-

venido eu oslo los Señores Diputados, se procedió á la imprenta de BtNin^xi: >• Compa^íc,



(157)

». 35.

EL REDACTOR

DEL CONGRESO NACIONAL.

SETIEMBRE 1. DE iSj?.

Slertl?s tmnaviiisiniiis aattos.

Iltec ccoi mihi prima dies , Juec ¡iiiuna vil'fv.

Statius hb, 4. siír^Rc/M.

SESIOÍÍ ÍXTBAOHTirNARIA DKI. MlínCOLES 5o DE JUMO. Sesión ovj. MiÉnroi-Es G de agosto.

MJr^Tvr.9 de evacuados los asuntos, que fueron el obje-

to principal ile la discusioa de este día se mando por el

G>ngre$o que se puldicase en el Rctlactor el acueitlo del

dia 23 del corriente que recavo en la moción del Señor

Saenzí^paní que se determinase por que orden de vtrta-

cion diebia resolverse la duda , quando declarando la Me-

sa que d asunto en qüestion es del segundo, se reclama

como -perteneciente al primero, y fué : (jiée *» los casos rf«

¿a moción s« decidiese la duda por tm vote sobre la initad

de toáoslos Diputado» , awt quando no concurran.

Se dispuso igualmente 4 propuesta del mi^roo Scüoi*

Sacnz , que -para fttcilitar las'^ funciones del Secretario en

]as Sesiones del Congt*eso asistiese a «lias en adelante el

Prosecretario ocupando €l lugar y asiento destinado k los

desvelase.

Sjisioír "ovL TiMtíass i. »« aoojito 011817.

Inmediatamente que »e reunieron en la Sala los Seño-

res Diputados se trato sobre el nombramiento de Presi-

dente 7 Vicc-Presidcnte , y rerificada la votación el Se-

cretario proclamó electos alSefior Dr. D. Luis Jusé de Clior-

roarin. Diputado de Buenos-Ayres, y al Señor Dr. D. Fran-

cisco Narciso de Laprida Diputado de San Juan, el 1. píwa

Presidente , y el 2. para Vice Presidente quienes tomai-on

en el acto posesioii de.sns Sillas.

Se paso después a la ardua controversia sobre si con-

venia mas en el dia dar la Constitución permanente , ó un

Kstatuto provisional, y renovados los principales fumla-

Mcntos de ambas opiniones basta pedird Señor Zutlaiies

que estando la materia sufícientemente discutida se pro>

cediese a votación, convenida en esto la Sala, y clasifi-

cada la qüestion del primer orden, se puso en sufragio la

proposición siguiente ¿Si conviene al prtsente dar la

Constitución? Tomados todos lo votos, y siendo pasado

el tbrmino de la Sesión se difírió el escrutinio para In Ses^ion

publica wmediata, quedando ordenado que la i'eTertda pro-

posición se pasase, h. los Señores Diputados que uo liabihn

asistido para que sufragasen á su TÍsta.

Wrlfioada la calificación de los siifiaijioi de la Sesión

anterior .resulto que .'«uii((ue la mayoría del Congreso ci-

taba porque se diese al prenenle la Cofixtitucion , sin envr

bargo uuh grao, parte de los votos contenía calidades di-

ferentes, y no podían coiiciliarse en los térnilríos requeri-

dos para hacer sanción cu los asuntos de primer orden,

como el presente. El señor Malaria y otros -Diputados

exigían que so reservase a los Pueblos ocupados por el

enemigo el derrcbo de revisión y sanción: el Señor Busta-

meote, y algunos otros, que se salvasen por un luiículode la

Gdnstitucton los derecbos de los PuííIjIos no representa-

dos
; y habiendo prevalecido una votación en estos últi-

mos términos después de haberse reflexionado prolija-

mente sobre las diticultadcs que embarazaban el aixibar

a la pluralidad competente, liiro Tnocion el Señor Car-

rasco para que igualmente se salvasen los derecbos de los

Pueblos ocupados por el «nemigo, (jue tienen en el Con-
greso representación dimimrta , y liabiendo sido «uficicn-

temcnte apoyada se señalo paj'a su discusión ia sesión

próxima.

Sksío3j jiEi, vl>:R^Es 8 jyr acostó.

Aprobada la Acta de la Sesión anl^rior se abiúó un plie-

go del Director Supremo, que contenia la ]Vota siguiente:

Sol>crano Señor Kmpcñado c.-tda dia mas por mis

peculiares oldigacioites en el grande riniiertto, y prospe-

ridad del KsIímÍo cuya suprema dirección se ba dignado

confiarme Vuestra S»»beraiiia , be inc<litado cstalilecer en

esta Capital u. imitación de Imlas las jiraikdrs naciones de

la Europa una Compañía dé Comercio a que puedan aso-

ciarse todos los balntantes délas Provincias que quieran

poner en circulación' sus capitalc* , y aumentar sus for-

tunas para dar por medio de rila un fuerte impídso a la

industria nacional , valor a los frutos territoriales , instruc-

ción y nuevos arbitrios á los comernanle*, acrecenta-

mientos agigantados ii los fondo* del Estado i-e>j>eclo k

nuestra adnúiiistraclou, consideraciones á las Potencia;

cxtraTtgcras, aunicató ¡x la población, y aprecio a lo^ V'j-



Heles ée anrarKzacion con otros mas felices resultados

q«e omito detallar : pero como registrada ia historia de

esta clase de e^tAblccimicntos no hay nación alguna del

mundo por meztjuina que se considere en su sistema de

administración que no haya concedido á las coinpaftias

de G>mercio algunas gracias y privilegios , unos de thao-

tuta necesidad para su primer entable, y otros esencial-

mente conducentes para su estabilidad , he creído de mi

deber ocurrir á Vuestra Soberanía para manifestarle este

designio con ef fín de que si lo tuviese á bien, se digne

facultarme á otorgarlas gracias y privilegios qué conside-

ro precisos al logro de tan interesante objeto, en que veo

cifrada la felicidad del Estado ; teniendo presente que

ellos, qualesquiera que sean, no revestirán en ningún caso

ni sentido la odiosidad que. según políticas opiniones de

algunos envuelven en si aquellas denominaciones, pues-

to que todos los habitantes del Estado podran disfrutarlos

k s« arbitrio , siempre que determinen asociarse, conti-

derandose con este respecto generales á toda la masa co-

mún , en quien relluiran indudablemente las utilidades de

este establecímlenlo que me apresuro á realizar por va-

rios urgentes motivos de publica utilidad con el Regla-

mento que debe regirlo , si Vuestra Soberanía se digna

acceder a esta nota con la posible preferencia á los demás

•asuntos que ocupan su alta consideracton— Dios guar-

de Ac.

Después de esta lectura se trato sobre la necesidad de

tener á la vista el plan orgánico de la Compañía de Co-

mercio propuesta para resolver con acierto sobre -el coa-

tenido de la Nota
; y habiéndose procedido a votación que<

do acordado -se contestase al Director Supremo: que el

€kngrt%o cantideraba indispensable la rentiaicn del Plan,

haxo del qual debagirar , y protegerse la Compañía de

que trata la Nota,

Diseñada después detenidamente la moción hecha por

el Señor Carrasco en la Sesión anterior, propuso el Se-

ñor Pacheco con motivo del debate que el Congreso toma-

se providencia .para que los Pueblos que no están ocupa-

dos por el enemigo , y que no tienen integra su represen-

tación remitatk á la mayor brevedad el número de Dipu-

tados que les corresponde, 6 simplifiquen su representa-

ción según les convenga-, e igualmente para que los Di-

Thitados incorporados que se hallan ausentes , se pongan

en marcha sin demora a ocupar sus deslinos en el Con-

greso: apoyaron esta moción algunos Señores, y siendo

pasada la hora se levantó la Sesión.

SestON va. x.vvts \\ n>% acostó.

Leida , y suscripta la Acta de la anterior sesión el se-

dor Presidente trató de que se adoptase un temperamento

para acordar las opiniones de los señores Diputados, que

aunque de acuerdo en la mayor parte en orden á que se

diese al presente la Constitución, discordaban sin embargo

en la convinaciou de esta provideitcia con el grado presen-

te de la Representación Xacional: consideración de que de-

pendian las calidades adhereotes á una gran parte de

los sufragios , y la moción discutida del señor Carrasco,

que élIás habian originado. En esta virtud se fixó la

proposiciou siguiente ¿ Si por un, articulo de la ceastitU[-

(*)
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ciotí se sacaran tos áereehos , que ftspfctíva/nenie ten-

gan ¡as provincias y pueblos del Estado. Se sancionó

la afirmatÍTa por una pluralidad excedente.

Sucedió una breve discusión sobre el nombramiento y
número de ios Diputados que habian de comisionarse pa-

ra organizar el proyecto de Constitución con cuyo mo-
tivo pidió el señor fiustamante que se lixase un término

á la comisión dentro del qual debiere {HTseniar sus tra-

bajos. Determinado por el señor Presidente que la co-
misión se compusiese de cinco individuos

, y verificada

la votación para sii nombraraitnto resnitáron electos lo»

señores Buitaman* , Serrano, Zivaleta , Pa.so y Sacnx.
En Subida se leyó un oficio del Dire.-tor Suprgrrao de

8 del corriente devolviendo el Estatnto Provisorio con
los reparos que ba creído indispensable proponer á , la

consideración Soberana para que se sirva decidir sobre
ellos antes de promulgarlo , y ponerlo en observancia

j

con cuyo motivo propuso el señor Presidente que supe-

radas las diíicuUades que habian ocurrido para decidir-

se el Congreso á dar al presente la Constitución le pa-
recía que no debía perderse tiempo en allanar todo lo

relativo al Estatuto para que signiese rigiendo ínterin*

aquella no pudiese publicarse
\ quedó indicado este asua-

to para la sesión próxima.

Se comuuicó también á la Sala otra Nota del Direc-
tor fecha 9 del corriente acompañada de documentos por
la que eleva á la resolución del Congreso la consulta del

Gefe del Estado Mayor General , sobre el uniforme con
que deben distinguirse los oficíales generales de la Na-
ción , y si ademas de'los Brigadieres potlrán también co^i-

prehenderse eñ esta, clase los Coroneles Mayores: ha-
biéndose hablado algún tiempo sobre esto por varios Di-

putados se acordó diferir por ahora la discusión , y pro-

videncia correspondiente.

Leida «na representación de D. Pedro Roca, Sainen-
to Mayor graduado, y Edecán del Soberano Congreso

en que alegando varías causas hace dimisión de este

destino le fué admitida. Las representaciones de algn*

nos oficiales del exército que en virtud ds estar impues-

tos de la solicitud de Roca pretenden la vacante . des-

pués de leídas por el Secretario, se dexáron para tra?»

tarse en sesión reservada á pedimento dol Diputado Zu-
dañes.

Últimamente expuso el señor Serrano , que daba cuea«>

ta de la comisión , que con motivo de la moción del se-

ñor Azevedo para que el Congreso premiase de una ma-
nera correspondiente al General del Elxército de los An-
des , se le había encargado á él , y á ios señores Saenz^

y Lopex |>ara que impuestos de lo acordado en este púa*

to por la Asamblea anterior comunicasen su dictamen á
la Sala j y que la opinicm de la comisión era que Sm>

había, un motivo para variar las disposiciones de la Asam-

blea en esta parte, según las quales los escudos debían

considerarse premios militares, y su clistribucioa perte-

necía al poder Executivo *, sin perjuicio de que el Cuer-

po Soberano pueda reservarse el hacer por si esta de-

mostración en casos extraordinarios , y de servicios muy
relevantes. Después d« esto se levanto la sesión.



fiístoií OSL kiiiicOLia i3 DR ACOSTÓ. £'t íodas tres fué aprol^a la afírnituiva. En se^uUU $c

on»" ésle en consideración,,y adniitidas las uiodificacio-
El Diputado Presíílenre expuio , ijue aunque lialúa que- ii«$, y adiciones que cu algunos artículos sr tuvieron por

d*Ho pendiente para In actual sesión 1;» reíolurion «jue necesarias resultó aprobado ea los lérmiuus siguientes.
deiiia tomarle «ohre la Nota de 8 del corriente de \os

reparos d(íl Director Supremo relativos al Estatuto Prcv- REGL.4MENT0 QUE DEBE OBSEfiTAR LA
visorio, y soiwe la del g del nii»mo concernirnte á la CoMiatos destis^o^ ^l comro dk c^s deud.*^ ^ira-
consulta del Gefe del Estado Mayor General, no pmliu sin ts de Ai)U4tiA, qi/k se KXfnes^ 4V ¿l jtnricU'
dexar de niantfotar á la Sala la YtsiUle urgenala del des- ^o 7 i>£j. DECtiero d£ «9 dí. Marzo ucl rnvscsTt:

pacho de la eonstdta del Poder Exeeutivn liecha en aho.

8 de julio .solicitando la aprobación del decreto de ainor-

tÍ7.aciou de a<| de roarno , espcrialmentc la que del>e re- A»rJcoi,o i. Pedirá á la Aduana una rüion de las den-
caer sobre su articulo 7. á que es relativo el Beglauíen* *^'"' alrasa<las , la tpial sci-a comprensiva de ¡«{ueMas que

lo Provi>ional para la creación de «na GomUion encar- tengan sus plaxos cumplidos hasta 3o de jufíio de i8i&.

gada de la cobranza de las deudas atracadas de Adnaiin, i^* Ciiii dicha nota pritcederíi ii n.-Muar a su presencia

cuyo asunto tenia en comisión el seiwr Zavaleta
; y ípie " 1^' drudonjs a quienes i-econTciiditt para su l»ago inte

ea esta consideración lo propouia |>or asunto de la dis- "" Escribano que cligirñ para sus actuaciones scntan-

cusion del día. ^'^^ I>or diligencia la coutextacion ijue dé cada uno.

Aunque el Señor Rustaniante I1Í20 saber en este neto ^^ S"*«' •»• •olreciere alj^una duda de deret bo se consulta*

que estaba pi*onto á evacuar la comisión ijue igualinenle **"
I*"** dicha G>m¡sroii con qualcstjuiera de los Asesore*

tenia para informar sobre un recurso de D. Agustin Dona- nombrados
, quienes asistirán al despaebo dando sus dio-

do, el'Señor Zavaleta turo orden para exponer en la pre- tanienes en lo necesario, debiendo inlcrvenir el Agente

.«¡ente Se<¡on el resultado de la suya . y verificado esto cir- auxiliar por parte del Fisco en los casos dudosos,

cunstaneiadamente manifestando lo* reparos, y adicio- m I^l principal objeto de dicha Giraision será com-

nes que en su concepto podían hacerse á algunos arlícu- peler al pago de lo que se debe al Estado |>or la yia

los del Reglamento presentado por el Poíler Executivo para ejecutiva teniendo presente con respecto á su faculta-

regir a la Comisión de que trata el urtículo 7: del Decreto «l*^» los términos en que se ha sancionado el ail\-

de 39 de Marzo , se tomo el asunto en consideración , y culo 7. del Decreto de 29 de marzo.

se paso á discutirlo en la forma acostumbrada. La dis- iv. No se admitirá escrito alguno en los juicios que

cucion abrazo dicho Decreto, y e) Beglamento de la Co- se formen^ y las contestaciohes que den los deudores

nision relativa á su artículo 7. Los Señores Fasso^ y Go- serán ante los jueces con el Asesor , las qaales se e\-

doy sostuvieron que debía suspendo'se la aprobación del tenderán por el escribano firmando este y la parte , cu-

Decreto de 39 de Marzo hasta el examen del Arancel de \o acto podrá tener lugar hasta tres veces , y con la

los Derechos de Aduana por la intima conexión que ha- última exposición será terminado el asuuto que se vcr-

liia entre ambos: sin embargo la pluralidad adopto la sase, que tendrá cumplido efecto á menos que uo se

opinión contraría principalmente por sostenor inaltera- ar¡uieten las partes con el proiiunciaraieitto , pues cu tal

ble el crédito de la amortización establecida en dicho De- caso les queda el recurso de la consulta , que de1>e ha-

creto; y habiéndose en esta virtud procedido á votación cer la comisión al Supremo Director, pudicndo éste con-

fU9db aprobado el referidit Decreto de tg de Mano á fímiar , ó revocar aquellas sentencias , asesorándose de

éxepcion del artíndo y. que se rexerfo para tratarlo sepa- su Asesor General ó de qualquiera de sus Secretarios

radametite; y el articulo *o hasta lat¡ rtnuíliu del Arancel Letrados.

de Aduana, V. Los ciudadanos nombrado; para dicha Comisión

actuarán en la Sala de Ordeuanza del Tribunal de Cuen-

Sjísiok DT.n sábado i6 De aoosto. tas, reuniéndose los Limes, Miércoles, y Sábados de

cada seiuaua : con advertencia que si en pstos hubiere

Después de halierse tratado sufícientemente sobre el ar» alguno que fuere de aml>os preceptos , ú ofrecicic algún

tknilo 7. que se dexo pendiente en la Sesión anterior, y otro inconveniente delierán reemplazarlo.

de ha1>erse salvado algunas incidencias sobre el oixlen de vi> £1 Administrador de Aduana sin }.erjuicio de las

la votación, se procedió n la votación por estas proposicio- funciones de la dicha comisión activará en quanto este

lies; t. si se formará una Comisión de ti'es individuos para á su alcance las deudas , sin hrcerlo en aquellas en que

el cobro de las deudas atrasadas de Aduana, reservando tenga abierto juicio executivo la coniisioa , obrando de

al Supremo Director el nombramiento de los que la ha- modo que auxilíela execucion del cobro del Crédito ]Na-

yan de componer? cional , sin interrumpir las amplias facultades que revis-

Segunda: si se autorizará á esta Comisión para que en- te acuella,

tienda v obligue al pago de las deudas atrasadas de Adua- vii> La Aduana admitirá los documentos de amoiti-

na en los términos que prescriba el Reglam^ito que zacion que fueren decretados por el Supremo Dircrtor

apruebe el Congreso ? en su totalidad para el pago de las deudas que hoy ten-

Tercera: si dicha Comisión llamará « si todos los ex- gán sus plazos cumplidos hasta 3o de junio de i8ifí,

pedientes que boy se estén siguiendo, sean déla natura- exigiendo los competentes intereses sobre la parte del

lezaque fuesen, y en qualquier estado en que se haUai'eD? Estado hasta el día de su chancelación coa arreglo al



(A)
(i6o)

pccrcto <[ue la yige dft a5 de junio dte 1811. grcso áe multitud tíe a.4untos de nti dcspacTto freqñente,

-VIH. No se chancelará deuda db las atrasados sin qoe y que ho^ están «ugetos á su inmediata resolución por

se exhiba en dinero efectivo la pequeña parte que cor- no Ixabcr leyes basta ahora qu« se la designeit^ siendo

respondvi á los ramos ágenos, como son Ciudad j IIoü- el fin del Congreso consagrarse con la posible exclusión

pital y Consulado. k sus altas funciones en calidad de Coustituj^nte.

IX. La coutadoría de la Aduana pasara al Secretario I
* t =•

^
^

.

de Estado del Departamento de Hacienda cada dos me- kota. En la setion rcsrrrada del Miércoles 20 del

seí una Nota que manifieste lo pagado j>or deuda» que con ieutc después de evacuados los o))ieto$ principales

executc la expresada Comisión. de la reunión fué iHimin-ado Edecán dc^l Congreso el

X. Se nombrará de los ciudadanos elegidos un Presi- Teniente Ck)ronel gradua<lo D. Joaquin Lcmoine con el

dente para que baga guardar el orden, debiendo turnar juismo sueldo de «u antecesor Roca, habiendo tenido

cada quatro meses las tres persona»" de los que coiu|>o- presentes el Congreso los sacrificios de este iudividuo,en
nen la dicha comisión , la que terminará sus trabajos i cuyos bienes y (iimilia se ha señalado la sevicia del

un año de la fecha no exigiendo otra procidencia las cii- exército español al apoderarse de Charcas, ííu pais nativo,

cunstancias.

XI. Por enfermedad de uno de los tres Jueces podrán !

los dos restantes oír en juicio , y sentenciar , pero si lle-

gasen á discordar en la votación, la decidirá uno de Io$

Asesores, que entrará con voto, alternándose para esto (

por el mismo periodo de tiempo que el Presidente.

Firmado Luis José de Chorroarin , Presidente.

JEiígenio EliUf Secretario.

SesXONSS 0X X/M OIA8 )8 , fid T ^ I>£ JkQO&rO.

La discusión sostenida en esitas sesiones tuvo por objeto

el adoptar un expediente capas de desembarazar al Con-

BUENOS-AYRES:

imprenta dé B£nati2ítx^ CompañUu
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Sterilea tran^mUñmiu emnot,

Hcec tevi ntihi prima dien , hcee lindna vitof.

Stmtivs jam. 4. an.rAa.cx.

SESIÓN DEL VIERNES ag DE AGOSTO.

1 oDo lo que Aumenta la fuerza moral y política de los 3.» Unos y Otros prestarán juramento de defender ,

Estados evigc particular atencioa de las Autoridades <|ue sacri6carido sus bienes y vidas , la Independencia d¿ las

los presiden. La natural ¡eación de los Extranjeros es Provincias Unidas de Sud-Ambrica del Rey de España
5Ía duda uno de los medios que facilitan esta adquisi- sos sucesores y Metrópoli , y de toda otra Potencia ex-

cion importante, y aunque sns ventajas kan sido cono- trangera, pudiendo comisionar V. £. la recepción de es *

cidas en casi todos los tiempos , sobre todo en una Po* te juramento.

tcneia de nuestros días que ha sabido practicar este re- 5.'^ No se concederá carta de ciudadanía al que no ha-»

curso con las debidas proporciones de lit>eralidad y can- ya residido 4 años dentro del territorio del Estado á.

tela , hemos visto crecer la población con una rapidez menos que un mérito relevante , servicios distinguidos , ó
que sorprehende > y que ha excedido enonnemente los la utilidad de la Nación exijan dispensar este término,

cálculos ordinarios de la política. No queriendo por lo cuyo discernimiento queda al prudente juicio de V. E.

tanto el Congreso tener suspenso el despacho de dichos 4.* Las informaciones de adhesión á la sagrada causa

asuntos todo el tiempo que continúe trabajando la Cons- de la independencia Nacional , y demás requisitos expre-

titucion del Estado , y siéndole indispensable por otra sados se formarán precisamente ante los Gobemadore*

parte desembarazarse de ellos para emplearse con desa- de Provincia y o Tenientes en cuyo territorio residan los

liogo en estos trabajos esenciales j ha tratado de facul- pretendientes , con audiencia formal del Sindico Pix>cu-

tar interinamente al Supremo Poder E.vecutivo para ex- rador, informe del Cuerpo Municipal , y del mismo ge-

pedir las Cartas de Ciudadanía ajustándose á las reglas fe , y en su defecto se dejiecharun. Las rartns que &e

que debia dictarle al efecto. Los señores Zudañes y Pa- concedieren se publicaiáu en la Gaxeta Ministerial.—~-

tron que hahian sido comisionados para extenderlas pre- Firm'ado ¿^c

sentaron el Proyecto de Decreto que fué discutido paite

en las últimas sesiones, y parte en la presante. Ase- Sesión cet. i.üvks i. se setiems&e de 1817.

gurar al Pais la posesión de las ventajas que deben re-

sultarle del aumento de hombres , que con su opiíiian. Reunido el Congreso á la hora de estilo en la mafía-

sus ciencias , industria , y capitales trabajen en su de- na de este día se abrid la Sesión por la lei.tura de la

fensa 4 y engraudeciraiento , yá estos I a posesión délas Acta antecedente , que fue aprobada y suscripta. Inme-

prerogativas á que tienen dei-echo desde que se unen á diatamcMite el señor Presidente expuso
, que siendo coii-

Tiuestra suerte, han sido las miras del Congreso, y la cluido el ténüino de la Presidencia y V ¡ce-Presidencia

materia de la discusión , que por último fué resuelta en actuales era de di-ilen que se procediese ante todo «1 nom-
los términos de la siguiente Nota. braniiento de los diputados

,
que debían subrogarse en

ExMO. SoH. El Solícraiio Congreso ha acordado estfis destinos
j
cu^o acto Tcrificado fueron elegidos el S»-.

en sesión del 29 de Agosto facultar á V. E. para que Diputado de Catamarca Dr. D. Manuel Antonio Azcvedo

por ahora evpida los títulds de ciudadanía basta tanto se para Presidente , y para Vice- Presidente el Sr. Diputado

forme la Constitución del Estailo , teniendo en conoide- de Buenos-Ayrrs Dr. D. Matías Patrón,

ración las Cíilidades siguientes. Habiendo indiiNido el señor Presidente que podía pro-

i." Que á mas de lo prevenido en el cap. 3. secc. i. cederse á la discusión de la moción hecha por el señor

del Estatuto Provisional, los españoles, y demás extrangeros Pacheco en 8 de Agosto para que los pueblos que no
que soliciten ser ciudadanos acreditarán su buena com- eslen ocupados por el ennnigo

, y que no tienen integra

portación pública. i\x repvcscntaciou , vcmltau á la mayor brevedad ios Di-
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yutados qoe les falten, 6 simpKfíqnen aquella segua let las MuaicipAltda«l«x formaran un Begistro publícale ^o»

conrenga, tomando la palabra el Señor Castro, púüo se Libros, oa uno se inseribirá indispensablemente fod«i£

tratase con preferencia tobre la comunicación qne tenia los Ciudadanos con expresión de su edad y origen , sin

presentada, j había recibido del Cabildo de la Rioja con cuyo re{)tiisito no podran sufragar en los actos piíbücoi, de

una solicitud del Diputado tenitorial de EamoCina D.José que adelante se tratara;; en el otro los que bajan per-

Florentino Rirera. Conrenida la Sala se pasó a la lee- dido el derecha de Ciudadanía, ose bailen suspensos de

tura de ambas aotas^ la primera de dicha Manicipal¡> cijas. 2. Todo hombre libre siempre que haya naci»

dad al Señor Dipotado Dr. D. Pedro Ignacio de Castro, do y resida en el terrikirio del Estado es Ciudadano; pero

dirigiéndole original el oficio del Diputado de Famatina, no entrara en el eiereicio de este derecho hasta que haya
á Bn de que por su conducto fuese elevada ala conside- cumplido a5 años , ó sea emancipado, m

ración Soberana, b Gobierno Supremo; la segunda soli-

citando que el Soberano Congreso ae dignase aprobar los Sestoü xtts, vjianss 5 02 sETifMBax.

quatro articules siguientes: i. Que se les asignase de

merced á los Forasteros del Asienta de Mina el Pueblo de Después de leída y aprobada la Acta de la Sesión anfe-

lodios nombrado Anguisan coa la calidad de fundar una ñor se abrió un pii^o dirigido de la ciudad del Tucu-
Villa. 9. Que habiendo variado las circunstancias se les nian en 18 del próximo Agosto por los Doctores D. Si-

aumente en cada «narce de plata los quatro reales q:ue ;e mon Diez de RamÜa^ y O. Gregorio Ferreyra, en que
les había rebasado, debiendo abonárseles al precio de la como Diputadas de Potosí recuerdan al Soberano Coogre-

l^y, qoe es siete pesos y medio. 3. Que se haga CKten- »0 l|allawe pendiente, y sin despacharle por la Comisión

sivaÁ aquel Mineral la Ley de la anterior Asamblea Ge- V^^ s« nombró al efecto, el examen de las protestas, que

neraU que rebaxó á3o pesos el valor del Quintal de .Azo- <^n virtud de legítimos poderes que presentaron de la refé^

gue, estableciéndose un fondo público de Reseates. 4. Que "*^* Villa, habían hecho contra el proyecto de los cmí-

el Soberano Congreso se dignase sancionar la Ordenanza Je grados dirigido al nombramiento de una nueva Represen-

, Minas de México, que ha regido siempre en aquel Mwe- tacion, y piden se trahiga á la visU esta gestión, y se re--

Tal , en quanlo sea adaptable k sus circunstancia». suelva en forma.

Tomada en consideración esta solicitud se hicieron so- ^ ^*J^o *" seguida la Nota del Director Supremo de 8
hre ella luminosas observaciones. La proposición que se ^** pasado , a la que acompaña los reparos -hechos al Re^

puso en sufragio fué la siguiente ¿Qué Umperamento it« glamento Provisional, cuyo a&unto estaba señalado para

tomara sobre la »olicitud del Diputado territorial de Tch- principiarse á discutir desde la Sesión presente á fin de
malina? La pluralidad acordá, qtu te remitiese al S. P. ponerlo quanto antes en estado de publicarse, como quo
£, con calidad de que eohreel/. y 4. artículo resrteiua lo debe regir entretanto se ocupa el Soberano Congreso en
que crea mas conveniente jHwisiomdmente haeta lapri' 'OS trabajos de la Constitución permanente. Pero habien-

mera Legislatura, do expuesto varios Señores, que perno haberestado incorpo»

Con este motivo el Señor Diputado Serrano hizo mo- irados todavía, quando se organizó en Tucuman dicho Re» -

cion , y fué apoyada saficientemente, para que se pidiese glamento carecían de los antecedentes necesarios para cn-

al Supremo Director el Expediente obrado sobre amone- ^^ar desde el momento en la discusión de que se trataba.

dación de Cobre , ó aumento del valor de la moneda ac- ** acordó suspenderla ínterin los Diputados reclamantes

tual k fin de que examinada la materia en Congreso se re- *^ instruyesen de dicho Reglamento y sus notas, que de-

suelva lo que se estime mas conveniente. bian pasárseles al efecto.

En este estado propuso el Señor Saenz que se expidiese ^^ »€gunda hora expuso el Señor Saenz
, que »ín per-

un Decreto, por el qual se manden recoger todas las car* juicio de lo dispuesto sobre la pretensión de los Señores

tas de Ciudadanía expedidas por los Gobiernos pasados Diputados, era de opinión que no se necesitaba el cono-

á nombre de Femando VH, y se despachen otras en la cimiento detallado de quanto contenia el Reglamento para

forma correspondiente » la Independencia actual de la discutir de presente el primer reparo del S, P. E. que era

Nación. Apoyada esta moción, y convenida la Sala en de un objeto general^ pues se reducía á que el Soberano

resolverla sia mas demorarse procedió • votación , y resul- Congreso obraría con mas precisión, / asierto separando

tó por unanimidad fu« ee expidiese un Decreto en los ter- del Reglamento aquellas Le3^es , que como puramente ci-

minos de la moción. viles, y de un órdCn inferior a las fundamentales, que
Prosiguiendo la materia el Señor Serrano propuso que parecen ser el único objeto de una obra de esta naturale-

todas las Cartas de Ciudadanía que hubiesen concedido los za, son materias de Estatutos particulares, quales son las

Gobernadores de Provincia conforme á la facultad que al q«e ti^atan del arreglo de «alas de justicia, señalamiento

efecto les confirió el Estatuto Provisorio se manden recoger, de sueldos \e. que por su misma Índole están sugétas a

y se expidan otras nuevas á los que fuesen digrtos de ellas freqüente* alteraciones auu en los Estados constituidos,

por su efectiva adhesión á la Independencia del País, y fundándose este reparo en que si el Soberano Congreso

servicios acreditados, cuya moción fué apoyada suficien- creia deberse extender en estos por menores , dilicilmente

{emente. conseguiría expedirse, abrazando tan multiplicados obje.

Quedó acordado últimamente que se recomendase al tos,eon aquel acuerdo que se hace necesario para incorpo-

Supremo Director la vigilancia sobre el cumplimiento de rar sus resoluciones en la Carta Constitucional del Estado

los 3 primeros artículos del capítulo 3. Sección 1. del Es- quando por el contrarío dando Reglamentos separados»

iátttto Provisional, cuyo tenor es el siguiente: « 1. Todas ó corrigiendo los que ya exíxten se evitarían aquellos in-
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conyenlentes > y se conseguiría el mas pronto establecí- dena-se que el General D. Manuel Belgrano remitiese lo»

miento ^1 régimen de la Administración. Esta exposi*- antecedentes que han obrado is expatriación de! Diputado

C4on del «eñor Saens dtó margen á algunos debates, en electo Moldes, y que en caso de no apoyarse se asea-

que se sostuvo por «Igunos Diputados
,
que sola la revi- tase en lá Acta , y se publicase en el Redactor. Pasada

sion del Beglamento podría indicar con exactitud los.lu- esta incidencia, y siguiéndose el orden anterior se fud

gares en que se distrahia en pormenores ^ que fuese mas la siguiente proposición ¿Qué providencia se tomara con

conveniente organizar en Estatutos participares y separa- respecto al délicit de la Diputación de S<itta? v habiéndose

dos , y por consiguiente que debía csper>irse esta opor- recibido los surragios quedo acordado : que ninguna en.

tunidad para la resolución que se demandaba y y hablen- quafito al Dr. D. José Ignacio Gorriii
, y que en orden

dose declarado la mayoría por esta opinión, se difirió la á D. José Moldes se avisase a la Provincia de Salta

materia. estar ttutpenso de la ciudadanía, y que paresía razón no

En est<í estado pidió elSr. Laprída que hallándose, pen- podía incorporarse en el Congreso para que si lo creía

cliente la coosnlta evacuada por el Supremo Director en precisa fe procediese al nombramiento del que debia sub-

el expediente promovido p^r la Manicipalidad de Men* rogarle.

dota j la de San Juan eii áfden a los derechos de introduc* Al principiarse la segunda hora pidió la palabra el Sr.

clon impttCttos k los caldoi de aquel territorio , podía el Codoy
, y expuso que no pudiendo ver con indifereacta

Soberano Congreso nombrar una Combion para que in- asentada en la Acta una moción , como la que acababa

formase; en lo que convínola Sala, y fué nombrado el de hacer el señor Zudañes, que aunque no apoyada por

señor Malavia. algún otro Diputado , el mismo silencio del G^ngreso pa>

recia talvez justüicar sus fundamentos, y el suyo propio

Sesión del misrcoles IO de setiemsbe. mandar la idea de un temor criminal por ser el acosa.

dor de Moldes en una de sus quatro causas pendieaies.

Se dló principio por la lectura de 5 Notas del Supre- por lo mismo como actor pedia la continuación de la.

uo Director en contestación á igual numero de órdenes suya hasta sentenciarse . exponiendo , que por considera-

del Congreso. Leyóse después otra del 9 del corriente, cion á la respetable garantía que ofreció el Gobernador

en que solicita el permiso para pasar a su casa de cam- y Comandante General de Salta, quando fugó el acusado

po en la costa de san Isidro por el término de dos ó tres para aquella ciudad de la del Tucuman , estando la cansa

meses con el fía dé reparar sus habituales indisposición en estado de confesión , se habia desentendido por en*

nes agravadas por la asidua contracción á los negocios de tónces de su üanalizacion - que, como Diputado nacio*

Cobierno , sin que esto perjudique el despacho de su car nal, movido de los mismos principios liberales, que el

go , legun las medidas que ha concebido , y hace |:vesen señor Zudañes pedia el progreso y concluüoa de las dos

tes. Este asunto fuer diferido para la sesión publica in* restantes , que estaban pendientes ante el Soberano Con-

mediata. greso; y últimamente que si el Augusto Cuerpo resolvie*

Se propuso después k resolución una solicitad de D. se que le con-espondia el conocimiento de la quarta, se

Diego Soria sobre Ubeitad de derechos á favor de una guida, según se le había noticiado, por el General Bel-*

negociación que expresa en compensación de los perjuí» grano, y el Gobernador de Salta, de que resultó su con-

cios que ha sufrido por su adhesión i la causa de la in- finacion, se diera igualmente cuenta de ella con los au*

dependencia, y no habiendo convenido la Sala entornar, tos obrados, pidiendo asi mismo que esta e^ipostcion so

la en consideración por entonces i se pasó k discutir la pusiera en la Acta del día.

moción hecha por el señor Pacheco en 8 del pasado Agos. En seguida se propuso el asunto de la Diputación de

to para el apersonamiento de los Diputados ausentes, c San Luis, que correspondía al orden del dia, y habién»

invitación a algunos pueblos á que completen su repre. dose leído los dos dictiimenes, que el señor Presidente ac-

•entacion, ó la simpliiíquen según les convenga. El au- tual habia dado en la materia, quando se le encargó en

tor de la moción expuso los fundamentos en que aporcaba el Tucuman con otros varios oficios del Gobernador de

la necesidad de esta providencia, y siguieron varios Di- Cuyo, como expusiese el señor Godoy ser interesado en

pntados haciendo las necesarias observaciones sobre la la resolncion de este punto
, por haber recaído en su per-

materia hast.i qne hallándose suíícientemenle discutida se sona el nombramiento de Diputado de San I uis , cuya

procedió á la votación , que se hizo por una subdivisión circunstancia habia originado la qüestion de incompatíbi-

de proposiciones. En quanto á los Diputados ausentes de lidad con la representación de la ciudad de Mendoxa que

Charcas se acordó no deberse tomar medida alguna en actualmente desempeñaba
, y que en esta virtud se le

quanto á los que faltan de Salta, que son el Dr. D Jo. permitiré retirarse de la Sala, lo que obtuvo desde lue-

sé Ignacio Gorrítí, y D. José Moldes se suscitó la duda go, se pasó á tratar detenidamente sobre los puntos que

si la proposición debia comprehcnder á ambos, ó debía comprehendia el e*pediente y habiendo llegado á términos

hacerse diferencia , obrando en ambos diferentes circuns- de decidirse, resultó de la votación: que la ciudad de

tancias, pues aunque subsistía pendiente la renuncia que San Luis procediese á nueyo nombramiento de Diputado,

el primero tenia hecha ante el Congreso , expuso el Sr. quien deberla expensarse de los fondo» nacionaUt-

Boedo, actual Diputado de Salta que le constaba haberle Últimamente se leyó una comunicación del Gobernador

sido admitida por la Junta Electoral de aquella cindad
^

de Córdoba de 2 del próximo Agosto, recomendando la

y el segundo se halla al presente confinado. En este solicitud del español europeo D. Manuel de Lastra y

•estado hito jnocÍQn el seaor Zudañes , para que áe or- Eragueyro sobre carta de ciudadanía, se acordó rcmilirla
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•t $opmu> Dli«etor Se\ Estaco, para qae agregándote

á

sobre Us dó» terceris pirtes ele los DIpntaclos.» El Snpré--

sus antecedentes obre los efectos que haya logar, y que mo Dti'«ctor Mfone, que esta claiMula ofrece al Pabli-^:

se avisase asi al Gobernador por Secretaría. co el concepto de una amovilidad en áu Comtitueioa Pro-

visoria poco propria para conciliar el vcspcto. Se puso en

Sssioir oas. viiaiir^ 13 os sctiemars. distensión este reparo > y después de ella .se acordó: gue eoir-

ri>«« £a clausula 3 en los iénninos éigttientes « Que no

Se trató, y diicnlio en la l. bora sobre el permiso que »« reformara, inUrpret^irá , ni adicionará sbio porel So^

solicitaba el Director del Estado para retirarse por dos b*runo Congreso qttando causas^ ocircunstaneias mu¡f

h tres me^es k su casa de campo en virtud de dirtjimen gmt^ asi lo exijan ajuicio del mismo por un voto so^
de facnlUtivos baxo el pie de hacerse esto conciliable con ^ dos terceras pat^s. »

los altos servicios de su cargo ségnn las medidas que Igualmente quedó acordado , qué las Notas sobre loe

proponía al efecto en la Nota citada de 9 del corriente, periodos en que deba reuninte un Congreso General,6 un

Bespues qne se adnseron todas las reae.xiones mas con- Cuerpo Legislativo de dos Cámaras, if sobre lo relativo á

docentes aobre el caso se tomaron los sufragios , y quedó <»» IndU>idaM , que pertenezcan a dichos Cuerpos , su inn

resuelto por váa mayoría competente: que se accediese á corporación^ y fueros con todo lo demos que en ella se

laaolicitad del Sapremo Director en los términos que pro- comprende, se reservase para, quando se trate de-,la Cbns"

pone hasta ei Je de Noviembre próximo: en lo que sal- titiuiion,

aroa sos votos les SeAores Serrano j Zavaleta, y Pache- Sobre el reparo al Articulo 3. de la referida Sección 3.

eo,<{ae habían estimado indispensable la calidad deque que dispone, que el Director Supremo del Estado, yde-

«1 Director Supremo dexase una persona suíicieiitcmente »«» Tribunales puedan representar, y consulUr ai Con-

autorisada para proveer de remedio en los casos urgen- g<-c«o l«^ «!«<*»* q»* l«» ocurran en la inteligencia, y apH-

tes, 7 extraordinaríos, que pudieran acaecer duraote sn cacion k las Leyes, Reglamentos, ó disposiciones, las

«scBcia, qne lo demandasen por momentos, y sin dar quales según las razones alegadas en la NoU seria can-

lagar al conocimiento del expresado Ductor. En este veniente que se hiciesen por conducto del S. P. E. quedó

«tado pidió el Señor Saens se suspendiese el giro de esU iguahnente acordado después de algunas meditaciones,

lesolneioa por serle preciso exponer al Soberano Gohgre- í«* «>*«*/ articulo con la adición de que loe resolución

m observaciones de snioa importancia referentes á la ca-

lidad de los votos de los citados Señores, y que si el So-

bcraao Congreso lo tenia k bien se sirviese oirlo en la Se-

ñan extraordinaria del dia próximo por lo qne pndiese

influir su exposición en orden ii la resolución que acababa

ét tomarse, en lo que convino la Sala.

IMW ei avisen al Poder Executivo,

Quedó también acordado, que los reparos hechos a los

artículos del Capitulo 1. Sección S. i saber, el 3. para que

la ausencia del Supremo Director se supla por un Vice<*

Director: el 6: para que se fixe la duración - del mando

Supremo por tiempo determinado
} y el 8. sobre el jura'»

En seguida se procedió al examen de las, reflexiones del ^^^^ ^ Director se reserve también para quando se tra

Supremo Director sobre el Reglamento provisorio, y e^ te de la Constitución.

tando ya resuelto lo relativo a la Ciudadanía en lot ter-

asinos de la comunicación de i. del corriente, se pasó á

discutir la objeción puesta ai Capitulo t. de la Sección a.

que declara residir el Poder Legislativo originariamente en

los Pue1>los y lo que según la Nota puede mandar la idea

<le que no residen eii ellos igualmente el Executivo, y
Jndiciaño ; por lo que le parecía preciso it omitir la clau-

sttla ex|)n!sada tratándose del Poder Legislativo , o expre»

sarla quando se trate de los demás Poiler<» , y en tal caso

sostituir la v6a Nación, á cuya dignidad nos hemos clo-

rado por tan nobles esfuercOa , á la de Pueblos. Esto ori-

ginó un debate sostenido, en que se opinaron algunos me-

dios sobre la refontea de lo 1. y en pro y en contra so-

bre lo ultimo. La resolución final fué: que se reformase

ia clausula indicada haciendo ig**al declaración respecto

del Poder Executivo , y Judieiario , y que se subrogase la

vot, Nación á ta de Pueblos.

Leido otro reparo hecho a los artículos, i4 y i5 del

Capitulo y Sección referidos.para que se supriman algtt'«

ñas voces que parecen ofender la exactitud en el sentido,

se acordó , que se nombrase una Comisión que metoditara

los articulas en qiiestion: la qiial recayó en el Señor

Serrano.

Habiéndose leido por üHimo una representación de D;

José del Corazón de Jesús Maraña, natural de esta Ciu-

dad, por la que solicita venia 6 suplemento de edad para

manejar sus negocios, se acordó />a«due/>or ahora tU Sa-

premo Director para su resolución.

SSSIOK OXt LOHBS l5 0B atntMKS.

Se continuó la disensión de los reparos al Reglamento.

La clausula 3. del Ai-ticulo 1. Capitulo cínico déla Sec-

rioa a. después de ordenarse que el Estado se gobierne

por ahora por el presente Reglamento, dice: «Que sólo

el Congreso lo modificara , interpretará , ó adicionará se-

gún lo e^an los easos, y circunstancias con un voto

BUENQS-AYRES

:

imprenta de BxjraTSMTS j» Compañía*
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NuM. 27.

EL

REDACTOR
DEL

CONGRESO NACIONAL.
NOVIEMBRE l.<> DE 1817.

Sterite» tfantmisrimtu cnvot.
Hite avi mihi prima dies , hcec limiva vitee.

Statins lib. 4. Silrarum.

Al considerar la iustabiltdad qne hap padecido las an-

toridades del Pai&^en el periodo qne llevamos de revolu-

ción , no podemos menos que dar con uno de los mas las-

timables espectáculos, qne pueden ofrecer al hombre sensi-

ble las Sociedades humanas , una mutua desconfianea entre

los que mandan y los qne obedecen, una guerra sorda

«ntre la autoridad, y los pueblos. Habiendo todos Jurado

,

al lanzar al Océano los despotas de tres siglos , d mas

prof4mdo aborrecimiento & la ticania, y el roas sagrado

interés por la salvación de la Patria en la dificil lucha

provocada con aqud acto de heroicidad < Como pudo extra-

viarse la <^inion en tales términos , que por «na parte los

Ciudadanos «levados por el voto público & las primeras

Magistraturas depusiesen en un instairte los nobles sentánüen-

tos y la dignidad del Pueblo de «pie eran miembros , y por

otra pudiese d Pueblo dexar de mirar en ellos los zelosos

patriotas que se habian distinguido -en la promoción de sus

precioeos, é interesantes derechos? Han podido creer los

amos que obrarian la salvación nacional de que se hallaban

«acalcados exa^rando 4 los Pueblos, y los otros quepo-

dian salvarse fin medio dé la licencia, y cTwoIviendo las

autoridades continuamente ? Han po^do ignorar los unos

que no puede salvarse a los {^eblos sin «ontar con su

confianza ^ pues sus sacrificios «onstituyen los «micos medies

dé defensa , y que ellos tío pueden tener confianza sino quan-

do los Representantes que han elegido & su placer están ¿

la mira de sus intereses, y los discuten libremente? Hím

podido ignorar Jos otros que no pueden salvarse sino^on

fuertes , que no hay fuerza sin subordinación y unidad, y
que estas no existen en pueblos desunidos «ntre «i, y
desorganizados interiormente ? Hemos podido ser tan desgra-

ciados, que hayamos dado fundamento á nuestro^ rivales

para decir que los anos aborrecían la usurpación española

sólo porque les impedia la propia, y que los «tros mal

avenidos «on quabto sinw de freno á sus desordenes solo

aborecian aquel gd)iemo porque cm gobierno? Mientras

el filosofo emplea su tiempo en estas tristes questiones el

Cosigreso no puede cr¿er que Ja Providencia haya destina-

do esta bella piurcion del Globo par ser presa necesaria-

mente -del despotismo español , ú de una funesta anarquía

:

del despotismo espa&ol que agota nuestras riquezas « impide<y

destruye nuestra población, y nuestras luces , reduciéndonos

á la misma importancia que d ganado que pasee en-nuestros

campos ; de la anarquia que es «1 estado mas horroroso de

las sociedades , una guerra encarnizada que los Ciudadanois

y pueblos hermanos se declaran entre si ; una guerra quft

sobdividiendo en pequeños troeos aislados la gran masa del

poder público, no sdamente les da destinos contrarios i

la misnw naturaleza, sino que dexando á cada mío de por

si sin la r^istencia precisa contra los enemigos comunes»

hace que uo pueda oponersdes mas barrera que «I lánguido

esqueleto que ha dexado la colera redproca de los herma*

nos. ¿Cómo puede creer el Congreso que la Patria esté

encadenada & tan terrible alteniativa ? Si la inexperiencÍA

y la malicia han ocasionado los desórdenes anteriores, la

«xperienoia ha hecho ver & los pueblos que ellos los re-

trogradaban hasta ponerlos de nuevo baxo la fatal cuchi-

lia de los tiranos. Este ha sido el motivo de la instala-

ción del Congreso. ¡ Pueblos de la Uniou ! Vosotros lo sa-

béis. £1 Congreso ha sido instalado para contener el tor-

rente de divisiones que amagaba en aquella época preci-

pitarse por todas partes ; para hacer «1 cambio glorioso de

los intereses pequeños y rivales por ia grande y niagestoosa

porción del interés nacional.; para hacer desaparecer ante

el glorioso titulo de Americanos del Sud los nombres in-

significantes que da el nacimiento en este 5 aquel pedazo

del territorio del Estado, cerrando asi la brecha que tiene

abierta para perdernos la intriga incansable de nuestros ene-

migos ; para dar un centro de unidad a las opiniones , v

ü los recursos dispersos de las Provincias , que es en lo

que consiste nuestra fuerza verdadera
; y para echar los só-

lidos cimientos en que deben ap<^'arse la tranquilidad y fe-

licidad futuras de la Nación. Cumpliendo con estos precio-

sos fines de su instituto el ha empléudo la mayor parte d*"

Stt prinier ano en la reunión general
, y afirmamiento del

orden público. Si la tranquilidad actual , y restablecimien-

to de la mayor parte de la esfera czecutiva son b no el

fruto de su existencia
, y dt sus penosos

, y delicados tra-



bajo8 en esta parte, lo dirá el sensato, y el amigo sin-

cero de la verdad. - Hay trabajos, hay penosidades, a los

que el sentimiento interior sirve de única recompensa : y por

otra parte no tanto en el recuerdo de lo pasado , como en sus

nuevos esfuerzos , y tareas es que los representantes del Pue-

blo fundan sus títulos á la consideración de sus Compatriotas.

F.stá sancionado que se de la Constitución runa comisión

de miembros ilustrados del Congreso organiza su proyecto con

actividad é inteligencia. He aqui sancionado el termino del

actual Congreso , la separación de todos los actuales repre-

sentantes , y llamada la nueva serie de cuerpos representati-

vos , que serán los órganos venideros de la voluntad nacional.

£std sancicnado que se de la Constitución , esto es , el

escudo legitimo contra el despotismo que provoca la anarquía, y
el remedio legitimo contra la anarquía, que a su vez provoca al

despotismo. Ella tendrá respectivamente para las autoridades

y ciudadanos el mismo destino que la espada de Trajano, quan-

do le decia al Prefecto del Pretorio : Toma esta espada pa-

ra defenderme , ti gobierno según las leyes ; para casti-

garme, si obro contra ellas. Entretanto se aproxima este

Oriente de nuestra tranquilidad futura , el Congreso emplea

sus sesiones, diarias desde principios de Octubre, en la re-

visión del Reglaniento , trabajado en el alio anterior, y que

debe regir provisoriamente. El se discute con toda la deten-

ción y prolixjdad, que son propias de todas las corporacio-

nes que delihenm libremente. El Congreso creé cumplir en

esto con sus deberes», aunqut: está muy lesos de presumir que

ambas obfas saldrán completas de sus manos , pues á los

frutos de la política , le mismo que á los de la naturaleza so-

lo el tiepnpo les da madu^-ez , y perieccion.

Sesión del J^une^ 22 de Setiembre

El SeRor Serrano presento el resultado de la comisión que

se le habia dado para metodizar los artículos 14 y 15 del ca-

pitulo 1*. aeccion 3*. del Reglamento según consta déla Acta

del 15 del tórnente inserta en el Redactor anterior
, y des-

pues de discutidos bastantemente , quedaron aprobados en es-

tos términos :

—

Art. 14.—Quando el Director del Estado crea inevitable

ti rompimiento con alguna Potencia , elevará á la considera-

ción det Congreso un informe instruido de las causas que lo

impulsen.

Art. 15. Si el Congreso en vista de- ellas, 5 por otros

principios decreta la guerra , el Supremo Directo^ procede-

rá á su solemne declaración, quedando autorizado para le-

vantar Exéreitos de mar y tierra , darles impulso , y direc-

ción , y adoptar todas las medidas concernientes á la defensa

común , y daño del enemigo , teniendo presente el articulo

4*. secion O. delExército y Armada.

Se discutio también el reparo hecho al articulo 19 del

mismo capitulo, y sección, «|ue dispone, refiriéndose á los

artículos que ic preceden , que en todos los asuntos de esta clase

d D. S. obrara ligado á la mas seria responsabilidad , sin

trastornar ni compron^ter los derechos fundamentales del Es-

tado ;, cuyo articulo eicpone el Supremo Director que es re-

dundante , supuesto que el Poder Executivo está sujeto á

una responsabilidad proporcional á las materias ,y podiendo

ser decretada su acusación en los casos que debe seúalar el Re-
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glamento; y con esta calidad se acordó que se suprimiese

por una mayoría competente.

En seguida fue leido el reparo hecho al articulo 21 del mis-

mo capitulo y sección sobre facultar al Supremo Gobierno pa-

ra conceder toda especie de honores preeminencias y distin-

ciones &c. y quedó acordado se reservase para la constitu-

ciony - '
.i

" -..
"'.:

Últimamente leido el reparo al articulo 24 del mismo ca-

pitulo que establece la prohibición de proveer los beneficios

eclesiásticos, quedd acordado se estubiese á lo resuelto en

29 de Mayo último. t ^

Sesión del Sábado 07 de Setiembre.

El Art. 26 de dicho capitulo 1. sección 3. disponía, que

el Supremo Director pueda suspender á los Magistrados y
funcionarios píiblicos con causa justa, dando cuenta al Congre-

so antes de executarlo , y también trasladarlos á otros des-

tinos guardando la misma forma. El Director considera que

este articulo debe variarse , ordenándose que la cuenta se de

á la alta corte de justicia , mandando que ante ella los acuse

el Fiscal , executada que sea la suspensión. Como para con-

ciliar las facultades del Poder-Directivo con los derechos de

los Ciudadanos Empleados ocurriesen á los Señores Diputados

diferentes graves dificultades , principalmente habiéndose ad-

vertido que el articulo debia ser extensivo a las translaciones,

y remociones , se llenó todo el tiempo en la discucion
, que-

dando esta abierta para la sesión próxima.

Sesión del Miércoles 1. de Octubre de 1817.

El Señor Diputado de la Rioja D' D. Pedro Ignacio Cas-

tro fué nombrado Presidente por este mes : y Vice-Presidente

el Señor Diputado de Suenes-Ayres D'. D. Diego Estanislao

de Zavaleta , quienes tomaron inmediatamente posesión de sus

sillas respectivas

Se continuaron después I^s debates pendientes en la sesión

pública anterior, y después de deducirse , y examinarse to-

das las observaciones que se tubieron por conducentes á fi-

xar la materia en su mejor puntó de vista, se acordó que

el referido artículo 26 ,' se reformase, y corriese en los tér-

minos siguientes

:

Art. 26.. Podrá suspeifder fi los Magistrados, y Fun-

cionarios públicos de qualquiera clase con causa justa, dan-

do después cuenta al tribunal señalado para conocer en Ids

causas por las quales un empleado puede ser removido. Tam-

bién podrá trasladarlos a otros destinos, y en caso de in-

ferirles grave perjuicio podrán deducirlo ante el Congreso

para que provea.

Después de algunas incidencias , e) Señor Serrano expu-

so que siendo de tanta importancia , y necesidad la pnoiiul-

gacion del Reglamento Provisorio, y estándose invirtiendo

en su discucion por el método actual el tiempo que se ne-

cesita tanto para evacuar el proyectó de constitución , de

que el exponente , y otros Diputados se hallaban encargados

podía el Con^re^o declárarss eu' sesión diana hasta terminar

la revisión , y examen deí referido Reglamento. Tomado que

fue esto en consideracioii convino lá Sala en qne desde el

Viernes inmediato fuesen' diarias las sesiones con solo el íd*

termedio de los Jueves , y días festivos.
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Sesión del Fiemes 3 de Octubre,

Se leyeron al principio por el Pro-S«^retario dos potas

del Director del Estado , una acoiDpaiíando una representación

<)dl Cabildo de Santiago del Estero , relativa á la diputación

de aquella Ciudad , asunto que ya estaba despachado desde

«1 29 de Agosito ultimo , y otra acompailando un exeinplar

del Decreto que establece la Legión de Mérito de Chile , y
que le habia reuHtido el Supremo Director interino de aquel

Estado con el objeto -de que admitiese la condecoración con

que se le distingue en «1 indicado Decreto , cuyo asunto so-

mete -como es debido á la decisión del Soberano Congreso, y
fue acordado se difiriese para discutirío.

Después se procedió al examen del reparo hecho al artí-

culo 34 del capitulo y sección citados en la sesión anterior

,

que disponese remita cada G meses á la Representación Nacio-

nal una razón exáctn de las entradas de todas las caxas del

Estado &c. cuya razón en concepto del Director Supremo no

podrá presentarse sino al í» de cada año por no distraer

extraordinariamente á los Ministros, y Tribunales de hacien-

da de sus primeras atenciones
; y después de algunas refle-

xiones fue acordado corriese «1 articulo en esta forma.

Art. 34 Remitirá cada año 8. la Representación Nacional

Tina razón exacta de las entradas de todas las caxas del Esta-

do y municipalidades de los pueblos en numerario , especies

,

y créditos activos , como también de las inversiones , y deu-

das, inip&rtiendo las ordenes oportunas i, quienes deban

formarlas.

En este estado se procedió & discutir sobre el tribunal que

debia conocer en las cauas de la remoción de los Empleados,

que se indica en el articulo 26 sancionado en la sesión ante-

rior, y habiéndose llenado el tiempo con los debates, sin

ponerse el asunto en estado de resolverse, se suspendió la

sesión , convocándose & reservada para el dia próximo.

Sesión del L.unes 6 de Octubre.

Sé continuó la discucion sobre el tnbunal que debia co-

nocer enrías causas que obrasen sobre la remoción de los Em-

pleados , y después de manifestar sus opiniones la mayor

parte de los Señores Diputados se procedió a la votación y

resultó acórfado: qué en dichas causas conociese el Con-

ereso , nombrando una óoiriision si ellasfuesen de justicia,

y por si mismo sifuesen políticas.

Sesión del Miércoles 8 de Octubre.

Sé ^U30 en discusión el repara puesto por el Supremo Di-

rector al articulo 0. del capitulo 2. sección 3; que lra4a<de los'

casos en que peligre la salud pública , á el qual en su con-

cepto debe agregarse tino en que se conceda al Gobierno la

facultad de sijspender la seguridad individual , o de instruir

al Congreso de las causas que bay para ello con el fin de que

d mismo cuerpo Ío haga, dafido por razón el que asi se prftci

teca en los estados mas libres , ísin que corra ia libertad el me»

ñor rieso-o, y que lo cono ario seria poner al Gobierno en la

triste necesidad ds traspasar las leyes , lo que se verificaría

en el caso de nó quedarle expeditas las vías para reprimir los

excesos que amenazan la subversión del orden con aquella ra-

pidez que es incompatible con lís fórmulas lentas^ estableci-

das para los casos comunes ; y hechas algunas observaciones

poi i05 Señores Diputados advitirtieudose que el caso de ia
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nota estaba indicado en el art.' 15 cap. 1." secc, 7.* de la

seguridad individual se dio por resuelto el rep^iro, pues

Se previene en él que quando en un muy remoto y extraor-

dinario acontecimiento que cómpremela la tranquilidad pú-

blica, no se pueda observar quanto se previene en el refeii-

do capitulo puedan las autoridades dar razón de su conducta^

al Congreso, quien examinara los motivos de Ja medida, y
el tiempo de sn duración.

En seguida se leyó el reparo al articulo 12 del mismo ra-

pitulo, y sección
, que dispone el modo de proceder a Jn aper-

tura.y examen de la correspondencia piíbiica ea los ca>-os

de traición ai pais, ó subversión del orden p»iblico; sobre

cujo particular considera suficiente el Director Supremo el

asociarse con su Secretario , y Asesor , quando ujOs con el

Sindico Procurador de la municipalidad , para que el mayor

níinieio no exponga el sigilo , y no induzca variedad de opi-

niones. Se examinó este reparo detenidamente, y pues-to

en votación de primer orden si se haría ó no alguna reforma

en el citado articulo , resulto acordada la afirmativa. Ha-

biéndose después votado en que términos se haria la refor-

ma, como. hubiese una notable divergencia tanto en el nú-

mero como en los funcionarios que de1)erian asociarse al Di-

rector Supremo , pues solo habia recaido la mayoría en quau-

to al Secretario de Estado en el departamento de Gobierno,

subdividid el Señor Presidente el asunto en question en !a»

dos siguientes proposiciones ¿ Que número de individuos se

han de asociar al Supremo Director en el caso del articulo?

¿ Quales serán los funcionarios que se asocien? No resul-

tando respecto de la primera el número cooipfeteute de sufr»^

gios , se dio orden para que se pasase por Secretaria a lo»

Diputados que no habian asistido & efecto de que remitie-

sen §us votos , ó asistiesen con ellos á la sesión próxima.

Se leyó un oficio del Supremo Director de 3 del corriente,

»n que comunica su partida al campo en conformidad del

permiso que ha, obtenido para ello del Soberano Cuerpo ; y
otro del 6 del mismo elevando la consulta del Gobernador d«

Mendoza sobre el modo en que puedan eatisfac«rse las dos ter-

ceras partes de los esclavos que franquearon los vecinos de

aquella Provincia para aumentar la fuerza del Exércitu de

los Andes, cuyo examen fue diferido. En este estado pidió

el Señor Bustamente que pe asentase «n la Acta del dia haber

dado cuenta de la comisión > que se le habis conferido por el

Soberano Cuerpo- para informarle en orden ñ. la representación

elevada por el Elx-Diputado de la A. G. C, D. Agustín Do-

nado , diciendo de nulidad , é injusticia notoria de los pro-

cedimientos executados contra su persona en ia joruada de IG

de Abril de 1815.

Sesión del Viernes 10 de Octubre.

Kabieridüse renovado la votación pendiente, y tomadas ó

ieidos ios votos de los Diputados que no habian concurrido á.

la sesioij anterior, se absolvieron las. dos proposiciones en

sufragio t^ue constau de ella, en los términos:; del artículo

siguiente

:

Art. 12. En los casos sin embargo de an fundado temor

de traición al Pais , ó subversión del orden público a juicio

del Director , de su Secretario de Estado en el depai tanientu

de Gobierno , y del Sindico Proi-urador del común , que ten-

drán voto con oiíUgat ion d¿] secreto
, y baxo igual rcspo»
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sabilidW, podrft'dicho| Director proceder asociado de dichos

fundonaríos ft la apertura , y examen de la correspondencia.

Ig;aal operación y baxo la misína responsabilidad deberft ha«

cerse por loa Gobernadores , 3 Tenientes de las Capitales y de-

mas Pueblos con el Secretario, y Sindico Procurador, cuyo de-

fecto podra suplirse por los dos primeros Capitulares.

£1 Sellor Passo salvS su voto en la parte que requería la pre-

sencia dd Administrador de Correos á la entr^;a, apertura

,

y recibo de la correspondencia : igualmente lo salvó el Señor

ZudaBes que había opinado deberse hacer la apertura de las

cartas en quienes recayese la sospecha por el Director Su-

premo, Secretario de Gobierno, Agente de la cámara , y Sin-

dico Procurador baxo igual responsabilidad.

Leidos igualmente los. reparos correspondientes ft los artí-

culos 14 y IG del referido capitulo y sección que tratan , el

primero sobre Jas formalidades can que debe y puede dis-
^

poner el Supremo Director de los fondos del Estado para gas-^

tos extraordinarios ; y el segundo sobre que no pueda pro-

veer empleo alguno civil o militar en sus parientes hasta

el tercer grado de consanguinidali inclusive , y primero . de

afinidad sin noticia y aprobación del Coegreso , se acordó

corriesen ambos artículos como están en el reglamento has-

ta la constitución.

Se paso después al articulo 18 en que se dispone no con-

fiera el Supremo Director grado de Brigadier , ni de Co-

ronel Mayor sin noticia y aprobación del Congreso ; cuyo

articulo seguu el reparo correspondiente es contrario í las

atribuciones natas del Poder Executivo de que han estado

en exercicio aun los gobiernos meramente superiores. Pre-

cedida una breve discusión , y siendo ya pasada la hora sin

que residtase el numero competente de sufragios se difi-

rió la decisión para el dia próximo de sesión pública.

Sesiou del Lunes \^ de Octubre^

Leida la acta de la sesión anterior expusieron algunos Di-

putados que el artículo relativo 8. la apertura de la cor-

respondencia en casos de traición ó subversión del orden

público no est^Mi exacto por no expresarse en el la cir-

cuustancia de que la apertura se entendiese respecto de la

correspondencia en quien recayese la sospecha ; pero la sa-

la considerando excusada dicha «rpresion ya porque ella

no anadia nada á la verdadera inteligencia dd articulo,

pues en ningún caso babia para que abrirse la correspon-

dencia que no fuese sospechosa , ya porque era insuficien-

te para los objetos de precausion que coa ellos se propo-

nían los Señores reclamantes, resolvió que corriese el ar-

ticulit como estaba.

Haciéndose inmediatamente la calificación de los sufragios

sobre materia pendiente en la sesión anterior , y oídos los de

los Diputados que no habian concurrido á ella, resul-

tó sancionado : que el articulo 18 que trata sobre no de-

berse conferir grados de Brigadier , ni Coronel Mayor
sin noticia , y aprobación del Congreso corra como esta

en el reglamento hasta la Constitución,

'
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En 8^;nida se pasó á discutir d reparo correspondien-

te al articulo 20 capit. 2. sec.S. que dispone: no pue-

da el Supremo Director elegir para empleo , ni comisión

de ningún genero á los Representantes de los Pueblos uni-

dos en Congreso , el que en concepto del Supremo Direc-

tor es contirario á los intereses de la Nadon , y á los de-

rechos de unos dudadanos respetables; pues en los paí-

ses mas libres puede el Poder Executívo nombrar los Mi-

nistros , y otros Empleados de primer rango , aunque sean

de las Cámaras ; porque para estos destinos se buscan siem-

pre hombres que sean de la confianza pütiKca por su pro-

bidad y talentos; y que en un Estado naciente se hada

mas palpable esta necesidad por haber sido preciso ocur-

rir á empleados en los diversos, ramos de la Admii^stra-

cion para llenar los elevados puestos de Representantes Na-

cionales.

Los interesantes debates , con que se ilustró esta cuestión

siguieron por largo tiempo. Unos opinaron porque no se

«e alterase el articulo, pues su tenor era todo reduddoá

salvar la independencia en que deben hallarse dd Poder

Executívo les Representantes dd PueUo: otros sostubieron

que debía reformarse en tales termines que dexando salva-,

da esa misma independencia, la circunstancia de haber ob-

tenido la confianza pública para ser nombrados Represen-

tantes, no viniese í Convertirse en castigo que privase á

los empleados incorporados en el Congreso de los derechos

que tienen como todos los demás á ser considerados , y as-

sendidos oportibiamente en sus respectivas carreras , y á los

que bo son empleados, del derecho que tiene todo ciudadano

A participar de los honores que la Nacion^dispensa á los que

son acreedores á su confianza , pues nunca pudo haber sido

este el animo de los pueblos coaiitentes. Declarada la ma-

teria suficientemente discutida , y acordada & plurdidad la

reforma del articulo , en lo que salvaron sos votos los Sres.

Bustaroante , Boedo, y Zudafiez ; se procedió á los términos

en que se había de hacer la reforma, y habiéndose presen-

tado para esta un proyecto de articulo que se dirigía ¿

condhar los objetos de la segunda opinión , prescribiendo

que ningún Diputado pudiese admitir empleo , nf comisision

del Gobierno y en caso de admitirlo perdiese la Diputadon

á menois que no fuese reelegido por el pueblo comitente,

la mayoria se inclinó á aprobarlo, pero no siendo la sufí-

cíente para hacer íandon en los asuntos de primer orden ,

se dexó para la sesión próxima^ ordenándose que se requi-

riesen por secretaiia los sufragios de los Diputados que no

habían podido concurrir.

ADVERTENCU.

En la nota 12 del Manifiesto del Congreso

publicado en 25 de Octubre se lee : JBn otras

contestaciones ha inculcado el GeneralvJr/i^As

iS¡*c, debe leerse el General Lecor,

Buenos-Al/res : Imprenta de la Independencia.
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NüM. 28*

EL

REDACTOR
DEL

QONGRESO NACIONAL.
DICIEMBRE 1.» DE 1817.

" Sterilm tnuuwtUiimtu auno*.
Hme tett mM priwut diet, keee limiva vita.

Sta^ios lib. 4. SilT»nun.

Sesio» del Martes lA df Ochtbre,

la votación pendiente en la sesión anterior wihn ú reparo

4el Directw dei Estado al articulo 20 del capitulo 2. sesión

3. ocapd algon tiempo , y quedó acordado el siguiente ar-

ticulo.

Ningún Representan ie Nacional admitirá cargo, em-

pleo , ó comisión mientras dure en el exereicio de su re-

presentación: si lo admitiere, perderá esta, á menos

que su Pueblo lo reelija, en cuyo caso se servirá el em-

pleo por sostitvto.

Pasóse á la lectura de la nota puesta al árlicnlo 2. capi-

tulo 3. de los Secretarios de Estado , que prc^be ft los de

Hacienda entorpecer ó modificar los pagos , 6 libramientos

decretados por el Director Supremo &c el que la nota creé

superfluo puesto qae los Ministros de Hacienda no pneden

variar las órdenes de su superior, que es el Gobierno. Te-

nida por bastante esta razón quedó acordado se suprimiese

el articulo.

En seguida se pasó al articulo 4. -del mismo capitulo y se-

sión en que se dispone , que quantas órdenes comunicaren

los Secretarios á nombre del Director serán siempre por es-

crito , señaladas con «u rubrica al margan , sin cuyo requi-

sito no tendrán efecto alguno : cuyn calidad según el reparo

degrada á los Ministros del P. E. y los reduce & menos ca-

rácter ¿ importancia del qu« tienen no solo los de su clase en

todos los Estados , sino los de simple actuación entre noso-

tros mismos á quien^js se da crédito en sus comunicaciones

de oficio ; por lo tanto pide el Director que se les conceda la

facultad de librar ciertas úrdenos de menor importancia,

precediendo acuerdo ron el Gobierno y baxo la obligación

de escribirlas en el libro de asientos. Siguió una discusión

empeñada en esta nota , en que por una parte se ' esforzaron

las razones del P. E. con el objeto de conseguir en favor de

los Ministros de Estado la facultad de comimicar por si solos

latt órdenes acordadas de antemano por el Supremo Director,

y que por disposiciones existentes deben estamparse para

constancia en los libros respectivos de acuerdos con rubrica

del gefe , y reíihcndacion del Secretario & cuyo departamento

correspondan , cuya facultad no debia extenderse á los asun»

tos graves , y trascendentalü , como en los que pudiera in-

teresarse la seguridad de los CSodadanos , propiedades , Es-

tado &c y por otra se detallaron los riesgos qne se habían

t^do presentes para n^ar dicha facultad á los Secretarios

en el Estatuto Provisorio ; y aunque se veía qne dichos ries-

gos no tenian lugar en las comunicaciones relativas á asun-

tos de menor importancia , como expresaba el Director , sin

embaigo hacia insistir á algunos en la negativa la dificultad

dd justo deslinde entre los asuntos graves , y los menos im-

portantes. Llegada la hora sin haberse decididp esta mate-

ria quedó diferida.

SesUm del Miércoles 15 de Octubre,

Ijb. primera hora se invirtió en el examen de lo que el Di-

rector expone en orden á los artículos del mismo capitulo y
sesión desde el 6. hasta el 12 inclusive , que tratan sobre las

funciones , responsabilidad , y amovilidad de los Secretarios

de Estado. Después de algunos debates pareció mas con-

veniente reducir la question á si se tomaria en consideración

la revisión que pedia el P. E. de dichos artículos , ó sería

mejor reservar dicha revisión y la reforma qne hubiese lu-

gar para la constitución. La opinión por esto últímo pareció

mejor apoyada , pues se echaba de ver que la reforma en uno

ó mas artículos iba á inducir !a necesidad de reformar to-

do el capitulo por la conexión de u^ios artículos con ctros

operación difusa que prolongaría la publicación del Regla_

mentó contia los deseos y animo del Congreso , y con per-

juicio público, quando por otra parte el cumplimiento d^

dichos artículos por el poco üempo que tardase la obra de la

coBstítucion no presentaba inconvenientes g^ves, pues aque-

llas disposiciones existian en práctica y vigor de algnn tieni.

po a esta parte.

Esta materia se continuó discutiendo en 2*. hora , pero no

pudo arribarse & su decisión , sucediendo lo mismo con e.

punto pendiente de la sesión anterior; en cuyo estado habien.

do presentado el Sr. Serrano el Manifiesto que se le habia

encargado en 20 de Setiembre último de resultas dtl libele
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escandaloso de Baltimore, se coiaisionS al Sr. G<illo part

^« informase sobre su mérito.

Sesimí del Vientes 17 de Octubre,

La di8Ciisi<m pendiente sobre el articulo 4. capitalo 3.

seüion 3. en orden al modo de comnnicarsc ks órdenes por

los Secretarios de Estado terminó conviniendo la luayoria en

qQ« d artienlo corriese en esta fonua

:

Podrán comunicar por si las órdenes de menor importan-

cia acordados por el Gobiefn6> y baxo la obligación de asen-

tarlas en el libro de acuerdos-, como estft dispuesto.

Keuovoda igualmente la question sobre los -demás artimlos

del mismo capitalo y sesión, que se hallaba pendiente que-

dó acordado que corriesen hasta la cMistitucion.

Se proctdió á las addiciones que el Sr. Dr. pide en su

nota se hagan al capitulo 1. sesión 4. del Poder-Judicial

,

para que se establezca la Suprema-Corte de Josticia , mien»-

bros que deben componerla, sueldos que deberán gozar y
tiempo de su duración ; mas teniéndose presente que el Su-

premo Director tanto para esta propuesta , cmuo para otras

muclias contenidas t a sus reparos habia procedido baxo e)

supuesto de no saber si el Congreso resolverla 6 no el dar

la constitucio*> del Estado , se acordó que por ahora no se

invovcse el capitulo ; y q»e el urticulo 1. corriere como

s/ffue

:

Art. i: El exereicio del Poder-Judicial por ahora ¡f

haA*a que se sancione la constitución del Estado reside

en el Tribunal de Recursos de segunda suplicación , nu~

ñdadi é injusticia notoria que se establece en el tirticu-

ío 16 del capitulo siguiente; en las Cámaras de Apela-

dones , y en los deniaa Jusgados. Para los casos que no

tengan Tribunal seualudo por la ley proveerá el Congreso.

Después fue kido y discutido el reparo ft los capitules 2.

y, á. de los Tribunales y administración de justicia, en

que se pide que estos ocapen un reglamento separado por con-

tener leyes puramente civiles : y teniendo presente la razón

poco antes expuesta, se acordó: que corriesen insertes en el

Reglamento hasta la constitución.

Se puso intimamente en discusión el reparo al artículo 2,

de dicho capitulo , y sesión que previene que la Presidencia

de las Cámaras en lo interior, y actos péblicos turne cada

qnatrimestre entre sus cinco miembros : la que según dicho

reparo es mas conveniente que permaneciese en el Magistra-

do cuyas calidades lo llamasen á este destino , ya por que no

es fácil que todos los roieral;ros sean igualmente aptos para

tdes funciones , ya por las conocidas ventajas , y considera-

ción que prodneiria la permanencia. Este ponto quedó sin

determinarse.

Sesión del Lunes 20 de Octubre

Calificada la votación sobre la Presidencia permanente de

las Cámaras de Apelaciones que se propone en el reparo al

articulo 2. capitulo 2. sesión 4. de los Tribunales de Justicia,

asunto pendiente de la sesión anterior , resulté acordado que

cí articulo corriese por atiora sin varimeion.

Se paso al articulo 7. del mismo capitulo y sesión , que

tratando de la duración de ]9S Magistraturas de tas Cámaras

(2)
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la ampKa por todo el tiempo de la buena com)Htriacio» de los

nueces , y ordena qae puedan ser trasladados de una Cámara

á otra , y se sugeten ft residencia cada quinquenio , ó autes

si lo exigiere la justicia ; sobre cuyo articulo parece bastante

al P. £. mandar al Fiscal que lo» acuse ante el Supremc-Po-

der Judicial , quando no se porten bien ; porque la residencia

cada quinquenio arredr&rá de la Judicatura ft los Juristas mas

acreditados, que reusarftn verse tan frequentemente moles-

tados con este juicio. Verificada que fue la discucioa de es-

te reparo quedaron sancionadas las 2. priuicras partes del

del articuló conforme están , y se dexó pendiente ei punto de

la residencia.

El aitículo 10, dispone que se decidan en las cámaras de

apelaciones los reciursos de nulidad é injusticia notoria de l|^g

sentencias del Tribunal de Alx^^^ *** comercio : el que se-

gún la nota debe suprimirse establecida la Corte-Suprema de

Justicia ; y no teniendo lugar esta razón por lo dispuesto at-

teriomiente quedó el articulo en su vigor.

Apoyándose en lo mismo el reparo A los artículos 15 y
16 que disponen que en los recursos de segunda suplica-

ción . nulidad é. injusticia notoria las cámaras terminada la

snstanciacion del grado darán cuenta con autos al Direc-

tor del Estado, quien con consulta de su Asesor General

nombrará cinco Letrados para que los determinen , fue acor-

dado por consiguiente que corriesen sin variación^

Se acoidd asimismo que corriese el articulo 6. capitulo

3. de la mSsma sesión que está concebido en estos térmi-

nos : Queda abolido en todas sus partes el Reglamento

de la Comisión de Justicia de 20 de Abril de 1812

y restablecido el orden de derecho para la prosecution

de las causas critninafes.

Discutido el reparo h los Krtirulos 21 y 22 del mismo

capitulo que establecen precauciones para poner á cubierto

de toda sustracción la propiedad de qualquier individuo

que sufra un embargo , entre las quales se cueuta con

la existencia de dos lÍKves , que muchas veces uo las

habrá, como dice el reparo, ui es ocasión de mandarlas

hacer al tiempo del embargo, se acordó que en lugar

de dichos artículos 21 y 22 se pusiesen el 12 y el 13

del capitulo 1. sesión 7. del Estatuto Provisorio.

Leído el articulo 27 del mismo capitulo que trata de la abo-

lición del Tribunal de concordia , y el reparo , que lo dá por

superfino haciendo anos que aquel Tribunal se halla abolido ,

convino la Sala en que el artículo se concibiera en estes tér-

minos : Hallándote abolido el Tribunal de Concordia , ¡os

Jueces de primera instancia antes de entrar á conoter ¿fc.

Se volvieron á le^r los artículos del capitulo 2. sobre los

Tribunales de Justicia , y del capitulo 3. 'Sobre su administra-

ción , y quedaron confirmados á excepción del 14 del 2. rela-

tivo á ^que las cámaras conozcan de los recursss de lus emplea^

dos excepto militares , que se sientan agraviados en la remo-

ción de sus destinos ; debiendo observarse lo sancionado en

este particular en las sisiones del 1. y 6 del presente Oc-

tubre , que constan en el Redactor presente.

Habiéndose reflexionado sobre la escasez del sneldo asig-

nado á los Letrados que excrzan en cada Capit&l de Provin-

cia las funsiones de Jueces de Alzadas , se acordó que dicha

fuese de 1,800 pesos.

Se observó en seguida que siendo fácil incidir en alguna
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«ontradiccton , 6 á lo menos en algfunas iocpnse<|ttancia8 etiel

Reg;lan)ento ya por el tiempo que ha esrrido desde qae se or-

ganizd en el Tucaman la primera vez , ya per la naturaleza de

la reforma que recae sobre artícnlos separados y distantes en-

tre si , parecia necesario en obsequio d(4 posible acieiloy per-

fección , que se nombrase una conunon para que recogiendo

las reformas parciales que se iban executaod.i , y observando

detenidamente baxo un punto reunido de vista todos los traba-

xos relativos al Reglamento , se encargase de la correspon'

diente colocación de los artfculoa refuniiadi«, y expusiese al

Congreso lo que en este ¿rden hallase digno de notarse. Esta

comisión se tubo por necesaria , y fué cimferida al Sr, Bcedo.

Sé pasó á la. lectura de dos comunicaciones del Supremo

Director, la una de 16 del corriente acompañando la nota y

Reglamento del Supremo.Gobierno del Estado de Chile com-

prensivo de los pribilegfios y fuei*08 de la Legión de mérito

que alli se ha creado , para que se determine si su goze hft

de ser extensivo á estas Provincias ; y la otra de 18 del mis-

mo adjuntando una nota del Gobernador Intendente de Cor-

dova ,' en que solicita la reincorpdi-acion de la Rioja ; cuyo

asunCo se pasó en comisión al Sr. Araos para que con presen-

ga de los ducamentos que tiene el Sr. Diputado de la Rioja

presente el rofonve coaveniente.

Se leyó otra comunicación del 15 del presente ¿ que acom-

paña el Supremo Director un expediente obrado sobte la ven-

i« de un sitio , que trata de verificar el Sindico do San Fran-

cisco del Tucuman , pidiendo se de por el Congreso una regla

general para la exacción de los derechos > que deben contri-

buir las Comunidades Regulares ,. y Eclesiásticas por los

contratos que celebréis : se pasó en comisión al Sr. Zudanes

En este estado' hizo moción el Sr. Serrano pidiendaque se

iacultase á la Cámara de Apelaciones para que en las propues-

tas que según el Reglamento dtbe hacer quando haya de dar-

se algún cargo , que exija la calidad de letrado, pueda incluir

<>H el número de los propuestos aquellos letrados beneméritos

del distrito de la caiuara de Charcas , que aunque no incor-

porados en esta , son de pública voz y fama Abogados reci-

bidos ; y esto fuese provisionalmente y entretanto que, deso-

cupadas las Provincias del Perú , quedare expedita la Cámara

de Charcas para hacer las propuestas: habiendo agregado

que asi se proporcionaría A muchos emigrados beneméritos

el goze de uno ú otro empleo, sin obligarlos á incorporarse

previamente en esta Cümara , lo que demanda gastos que no

pueden hacer en sus actuales tristes circunstancias. Apoya-

da suficientemente eSta moción , se retiraron los Diputados.

SesioH del Martes 21 de Octubre,

Calificada la votación sobre el punto pendiente de la resi-

dencia de los Cftmaristas por quinquenios , que contiene el

artículo 7. capitulo 2. sesión 4. resultó acordado que tampo-

co se hiciese variación en esfa parte de dicho articulo.

Inmediatamente se leyeron , como asunto de la discusión

del dia , las dos notas del Supremo Director de 1. y 16 del

corriente ; la una ccnsnltandu sobre la aceptación de la con-

decoración con que se le distingue en el Decreto Erecci^nal

de la legión de mérito de Cliilc ; y la otra sobre la dedara-

«iou relativa á si el goze de los privilegios de dicha legión

strft extensivo i estas Proyincia^. Toda la primera hora se

(8)
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insumió en los debates correspondientes i esta ardua mate"

ría hasta que se acordó que se difiriera la resolución , habitr-

dolo asi pedido algunos Diputados.

En s^unda hora se procedió á la lectura de los articules

del capitulo. 1. sesión 5. que trata de las elecciones de oficios

yempleos públicos , y forma ~de sus provisiones , al tin de

qual parece conveniente al Snpremo Director añadir un. ar_

ticttlo para evitar que i>ean propuestos sujetos ineptos , o d e

malas calidades , io que se evitaría disponiendo que si en la

lista de propuestos hubiese personas de los defectos indicados

los Cabildos subrroguen en su lugar otras personas , previ-

niéndoselo el Poder Eoceculivo. Discutido este reparo y no

lialnendo resultado el número requerido de sufragios , quedó

pendiente ; llamando después el Sr. Presidente ft sesión re-

servada.

Sesión del Miércoles 22 de Octubre,

Reunido el número suficiente de sufragios sobre el punto

pendiente en la sesión que precede , resultó mayoría porque

el capitulo quedase como estaba.

Después se pasó á una chservacion del P. E. para que al

fin del artículo último capitulo 3. sesión 5. que trata de los

empleos, sus remociones &c. se tenga presente el estableci-

miento de la corte de justicia, donde dicho Poder deberá man-

dar sean acusados los empleados, quando no sea buena su com-

portación. 1.a discucion de este reparo , y su visible cone-

xión con el artículo 26 sobre la suspensión de los empleados

acordado en la sesión del 1. de Octubre , y con lo sanciona-

do en la sesión uel 6 del mit»mo , ambas insertas en el Redac-

tor anterior , hicieron ver la n<ces.¡dad de reducir dichas san-

ciones a una expresión que fuese capaz de precaver qualquie-

ra interpretación, 5 errada inteligencia , y habiendo emplea-

do algún tiempo en este objeto , !>e dex5 pendiente para la

sesicn próxima.

En este estado expuso el Sr. ViocrPresidente Zavaleta, que

siendb irreparables los perjuicios que se inferian a los liti-

gantes por la dificultad de notificárseles las providencias por

los actuarios , ó por que no se encontraban en sus casas , ó

por que se ocultaban maliciosamente , pedia que se proveye-

se de remedio & este mal , añadiendo un articulo al capitulo

3. de la sesión 4. que trata del Poder Judicial que sirviese

de regla para el mejor y mas pronto cu rso de los negocios

y habiendo sido apoyada esta proposición se comisionó al Sr.

Bustamante para formalizar dicho articulo.

Últimamente se leyó el reparo que hace el Supremo Di-

i%ctor al arlícylo 2. capitulo 1. sesión 6. de la marina y tro-

pas veteranas, que declara residir en el toda la autoridad n»i_

litar con plenitud de facultades para nombrar en la marina

;

ex^rcito y milicias uu Couiandanse de aquella , y un Inspec-

or General de estos; scbje cuyo particular nota que si se

alia conveniente la continuación del Estado Mayor Genera

debe suprimirse lo relativo a Inspección, de que traía el re-

ferido articulo y otros varios del Rt^lamento , en atención

& que en aquel establecimiento se reasumen las funciones que

por ordenanza estin acordadas & la indicada Inspección. Des-

pués de algunas obeervaciont-s se suspendió la resolución pa>

ra tomarla posteriormente con mas exactos informes.



Sesio* dei Sobado 25 de Octubre

En 1. hora el Sr. Gaflo cK¿ caettta <ie la comisión , que

como consta en la sesión del día 15 , se le había conferido

para informar sobre el mérito del ManHiesto presentado jMr

d Sr. .Serrano. Leydo el Manifiesto, y sastiüechas por d
Aviar, alg^unas indieacioiNs de loe Señores Dipatadas después

de na exacto y satisfacttHrio informe del comisionado , reca-

yó la aprobación del CoB|preso t y se mandó publicar dicho

* Manifiesto^

En 2. bora se procedió & la iectura de una representación

del Sindico Procurador de la Cindad de Córdoba -solicitando

se ordene por «1 Soberano Confreso & aquel Goremador In-

tendente, Asamblea Electoral, y Municipalidad la ábooluta

prohibición de que pueda de modo alguno recaer notación
^

ni elección en las perscnaft del Magistrado Secnlar , jr Ede.

siastico de la Provincia, durante su mando ; y puesta ta di>>

cosion resultó acordado: qwe e» dichas eleceiomes se pro-

ceda eon arreglo ai Estatuto^ yé la práctiez , coitíe«f«M-

dose por Secreta» ia, _;^

Én este estado dixo el Sr. Préndente , que debiendo tar>

dar algo la publicación del Reglaníento , y aproxtmMidose el

tiempo en que debian los Pueblos proceder á la elección de loa

Cabildos , lo pocia ea consideración del Sobn-ano Congreso

por si podia anticiparse una disposición general que unifor-

mase el método de las eleccionea en d Estado, de modo que

resultasen en el ano entrante electos <(odo8 ka «abildoa popu-

larmente según el espíritu del Reglamento . y quedó acmrU-

do que era inconducente drcular tal orden por estar inmedia-

ta la públicadon del Reglamento , y porqué ft la sazón ya

los Cabildos de las demás Prorindas trataban de aus elec-

dooes , y uit^na ley pocha tener un efecto retroactivo.

Sesión del Lunes 27 de Octubre

Renorada la discusión sobre reducir á una mayor preci-

inon , y claridad las sanciones que hablan recaído en orden

i. la suspen'cion , y remodón de los empleados por el P. E
que quedó pendiente «n la sesión dd día 22 vino la Sala en

acerdar los artículos dgtüentés.

Podrá suspender á los magistrados ^ y juneionarios

públicos conjusta causa , dando por ahora <uenta al Con"

greso inmediatamente.

Si las causas que han motivado ta suspensión fueren

solo de polttica , el Soberano Congreso tas tomará en

consideración por si mismo.

Si fuesen de justicia , e/ Soberano Congreso nom-

brará una comisión de fuera ante quien acusará ó de-

nunciará el agente de la Cámara al empleado suspen-

so ; la qualt con audiencia de esté declarará si hay ó

no mérito parala remoción:

También podrá trasladarlos á otros destinos, y en

caso de inferirles grave perjuicio podrán deducirlo an-

te el Congreso para que provea.

Después el Sr. Bustamante en consequencia del encar-

go que se le había dado para la formación de los artículos

que ,. conforme & lo pedido por el Sr, Zavaleta , debian agre-

garse al capitulo 3. de la sesión 4. del Poder Judicial para

^ortar loa abusos que se notaban actualmente tn^ órdeP- &

<*«)
i
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las DOtifieácionea , presentó el proyceto siguiente , qiMi fu¿

aprobado:
'

-y^'-^A
''--":/"- ^-- \^

AWt, 88 : Los escribanos harán personalmente las noti-

ficacioms á las partes, subcribiendolas estas. En caso de re-

sistirse, ó -no saber fimar, sufdirá por el notificado un tes-

tigo con «kpresiott dd d^écto.

AKT. 2&. Si el eseríbano «» encontrare ft la parte para la

notífitadon en sn-casa , la sdidtarft hasta por tercera Ter :

sí aun entmiees no la hallase , le dexart un cedulón firmado

de su mano, que tenga d auto ó decreto que ya á notificarie,

y haciendo «onstar end proceso la diligen<^ de haberlo asi

executado eon la atestadon Ae dos testigos , surtirft los mis-

mos efectos, que si se hulñera hecho la notificadon eu persona.

AKT. 30 Qualqaiera omwon de los escribanos en punto

taa interesante serft castigada por d Juez de la causa según

la gravedad , y drcunstandas del caso.

El Pro-Secretario en seguida reiteró la lectura dd articulo

2. capitnio 1. sesión G. y del reparo respectivo , para que si

se tiene por conveniente la coastitucion dd Estado Mayor Ge>

neral se suprima lo relativo il la Inspecdon &c. cuya discusión

quedó pendiente en la sesión anterior , y adelantada lo VíWb'

nsíñot se resolvió en conformidad del reparo. '

Se leyó últimamente la nota que se pone al articulo 4. dd
capitulo 2. de la misma sesión , y todo él articulo S. sobre

milicias, mas quedaron sin discutirse por haber hecho mo-

ción el Dr. Zavaleta para que de esta sesión del Reglamenta

Provisorio se separen todos los artículos que tengan por obje-

to d modo y furma con que deben arreglarse, y (urganizarse

las tropas veteranas , milicias nadonales , y cívicas , y se de-

xen solo los que deben reputarse constitucionales ; añadiendo

uno en que se ordene que el Supremo Director nombre una

comisión compuesta de los militares de mayor instrucdon pa-

ra que forme un plan general de organizacicii , y arreglo de-

aquellas, que deveri presentarse ft la 1*. legislatura para su

sanción.

Sesión del Miércoles 29 de Octubre.

Dscuitida la jnccion óhima , y tomados los votos , resaltó

no haber lugar á la separación de los artículos , que en el/a

se indicaban, y se hizo presente un articulo del Reglamento

en que estaba provisto sobre su ultima parte.

Se siguió discutiendo sobre el artic^ilo 8. capitulo 1. sesión

6. que ordénala subsistencia del Reglamento de 7 de Mayo de

814 para la comisión militar pámanente; cuyo establedmien-

tft según el reparo debe quedar abolido , y reemplazado en la

Capital y exércitos por Tribunales militares baxo el pie y for-

ma que detallará, el Reglamento mandado formar para el régi-

men de los Estados Mayores y particulares de los exércitos , y
quedó acordado , que para resolver este punto se pidiese in-

forme sobre el Tribunal que juzga en el día las causas milita-

res , y su reglamento,

Se acordó en seguida que los artículos 10 y 11 que tratan d«

desertores se reduzcan á uno en estos términos : Hallándose

abolido el articulo del referido Reglamento que impone al

desertorpor 1. vet la pena de muerte , y calidad agregada

de no valerle la excepción de inasistencia del prest , regira

en adelante la ordenanza militar , y penas que ella esta-

pleCt bara los casos de deserción.

BiunoS'Ayres : Imorenta de la independencia.




